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CAPITULO I. P:.\NORl1MA PRECORTESIANO. 

1.1.- LAS PRIMER.l\S CIVILIZ~tCIONES. 

El mundo precortesiano de México era un mundo de contras--
tes, de realidades diversas, de situaciones dispares, en un bas
to y heterogéneo contexto geográf~co • 

.Antes del arribo de los europeos, a princi9ios del siglo -
XVI, la perspectiva semejaba un mosaico de lo más variado, según 
lo propio de cada una de las áreas respectivas. 

No había propiamente un pueblo único, integrado como un so
lo núcleo nacional, homogéneo en todos sus componentes ni se te
nía el concepto de una sola patria en sentido auténtico, aunque
había una mayor similitud en los estilos de vida de los pueblos
del al ti plano, el sur, el oriente, el sureste del México actual,· 
en llamativa diferencia con las comunidades establecidas en el -
norte. A su vez el más vigoroso intento por alcanzar algune. -

unidad política lo realizaron los Aztecas, con sus conquistas y
su afan hegemónico si bién esto descansaba más en el argumento -
de la fuerza que en el de una completa armenia social puesto que 
no pocas de las poblaciones sometidas, continuaban con sus fiso
nomías cuJ. turales, sus idiomas y aún sus autoridades nativas pr.Q 
pias. :En todo caso, puede pensarse que a la larga pudo haberse
conseguido una mayor correlación, al menos entre los pobladores
más identificados entre sí, que eran los Nahuas, con los Aztecas 
en la cabeza y cuya lengua llegó a alcanzar una gran difusi6n.; -
Sin embargo era patente que esa meta aún no se había alcanzado,
como lo demostraba el hecho de que entre los sojuzgados a los m~ 
xicas pervi vian diferencias marcadas que estaban a la vista de -
·todos. 
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La diversidad más abismal, con todo, se daba frente a las -

realidades del norte; y aún entre los Aztecas y Mayas no podían
contemplarse una identificación completa. 

En tal contexto humano, múJ.tiple en muchos. de sus aspectos,' 

eran muchas las lenguas que se hablaban, por lo tanto es de sup.Q. 
nerse, que el horizonte prehispánico era similar en todas sus -

partes y eqtúlibrado en todas sus manifestaciones corresponde a

una idea vuelta de espaldas a la realidad que entonces se vivió, 
aún admitido el hecho de que los pobladores pertenecían a una s.Q. 

la raza y contaban con razgos anímicos, valores y actitudes gen,g 

ralizadas entre ellos y fruto de esa misma raza. 

Puede afirmarse en tal virtud, que la tarea unificadora se

inici6 a partir de la conquista espa.fíola que fue la que permitió 

que de aquel abigarrado conjunto de hechos sociales y humanos; -

de civilización y estilos de vida inarmónicos, se formase poco a 

poco una nación que tuvo en su base, la doble participaci6n nat_;!. 

va e hispana en la sangre, en la cultura y en el modo de existir 

1. 2,- CONTRASTES CULTURALES, 

Un análisis substancial de lo que era ese mundo precortesi.!! 

no, de acuerdo con los procedimientos utilizados para la obten-
ción de los alimentos permite señalar que había algunos núcleos

humanos que apenas conocían rudimentos del arte, llevaban una -

existencia precaria y sus conocimientos genera,les eran permiti-

dos. 

Otros grupos humanos se tomaban con recolectores de vegeta.
les y moluscos y se aplicaban también a la cacería de animales -
menores, especialmente en el noroeste del actual territorio me:x;;!. 
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cano y en la penínsule. de Baja California. No faltaban asimis
mo pueblos localizados en un nivel un poco más al to en punto a -

civilización, aunque de agricultura atrasado en el oeste de Mézj. 

co, por la Sierra Madre Occidental, entre las cuales había algu
nos seminomádicos y otros que, en cambio eran ya sedentarios prQ 

piamente. 

En fín, un plano de mgyor desenvolvimiento, se encontraban
los pueblos de a¡;¡ricultura avanzada, localizados estos en el sur 

de Sinaloa al río pánuco, pero en cuya economía había otre.s limi 

taciones apreciables como era el desconocimiento de la ganadería 

y la ignorancia de la rueda para fines industriales.' Entre ta

les pueblos había sin embargo, artesanías valiosas, una minería-
rudimentaria 'J' un comercio singular. La explotaci6n del suelo
que contó con recursos ingeniosos en el suroeste del país, incl.J:!. 
so el uso de las 11 Chinampas 11 en el v3lle de !1'.éxico, reclamaba la 
acción directa del hombre por la ausencia de animales de tiro• 

Es conjeturable en este cuadro de vida, que la falta de una 

técnica adecuaP.a haya :i;iesado bastante en las limitaciones del d_g 

sarrollo social, y que aún haya determinado, seffÚ.n algunos, el -

derrumbe del roitigUo Im:i;ierio Maya, incapaz de enfrentarse a una-

selva hostíl para arrancar de ella los alimentos que dieran sa-
tisfacción a sus com:¡;ionentes. 

La agudeza, el ingenio y la habilidad de los agricultores,~ 

para obtener productos; tropezaban a veces, con los obstáculos -

de una naturaleza difícil o con las otras carencias mencionadas

anteriormente. 

1.3.- LA ENCOMIENDA DE EVANGELIZACION. 

El viaje descubridor de Cristobal Co16n América,' en 1492,' -
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concidió con los grandes acontecimientos que en Espafia tuvieron
lugar entonces; uno de ellos fue la toma de Granada, y el otro -
consistió en la expulsión de los judíos de ese mismo suelo.1 

Tres hechos en suma, de gran trascendencia para Espru1a, para Am~ 
rica y para México en una proyección sucesiva. 

Aparte, el hecho obvio de que el nuevo Continente estaba ya 
poblado por inmigrantes fundamentalmente mongoloides y secunda.-
riamen te pertenecientes acaso a otros tipos, hay-.elementos bas-
tantes para afirmar la presencia de europeos hacía las postrime
rías del siglo X y principios del siglo XI en el norte, aunque -
su huella no fue profunda, ni en lo humano, ni en lo social,· ni
en lo cultural; ( 1). 

Llegaron a .~érica otros seres, pero llega.ron también obje
tos de economía, instituciones e ideas religiosas; 

Ya en las etapas iniciales de los acontecimientos se dejó -
sentir no solo la presencia de individuos, que eran eclesiásti-
cos, sino también ideas que eran tanto más explicables cuanto -
que Espafia vivía momentos de gran tensión por la unidad de los -
reinos de Castilla y León; así corno por el hecho de que los mo-
narcas eran precisamente los reyes católicos ( Fernando e Isa--
bel ).; 

,\sí despojaron a los Indios de sus formas de Gobierno, cabe 
recordar con este motivo en una linea coincidente, el famoso re
querimiento hecho por el doctor Juan López de Palacios Rubio,1 en 
el que se pedía a los nativos americanos, que se convirtiesen a.
la fé católica, y que de no hacerlo, serian conquistados por las 
armas. (2). 

·1.4.- RELIGIOSOS Y CLERIGOS. 
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Para el espíritu español de fines del siglo XV y princip.ios 

del siglo XVI, era inseparable la idea social, política o cul tu.

ral, de la idea religiosa. 

El ánimo de cruzada, tenía un signo de expansi6n, de afi:rml!

ción y sobre todo de fé, casi desde el principio hicieron acto -

de presencia hombres de Iglesia y así se instauró la Iglesia co

mo Institución y se difundió el cristianismo, se trabajó con vi

veza en muchos aspectos de la existencia social en la Nueva Esp§ 

.ña.' 

Cuando se afirmó el dominio hispano,' llegaron tres Francis

canos de origen flamencio, a invitación del emperador Carlos v,·
que fueron: Fray Juan de Tecto ( Dekkers ) , Fray Juan de Aora -

( Van de Auwera ) y Frey Pedro de Gante ( Van der Moere ) , que -

tocaron tierra mexicana el 13 de Agosto de 15231' es decir,' dos -

años exactamente después de la ca.ida de Tenochti tlán a manos del 

ejército Hispano-Indio que comandaba Cortés. Su punto de arri

bo fue Veracruz, pero su destino era mucho más amplio.: El gru

po, empero, no se mentuvo por mucho tiempo. Los dos primeros -

murieron en la expedición que el conquistador realiz6 a Honduras 

y Fray Pedro de Gante que fue el único que sobrevivió,· llevó a -

cabo una inmensa labor de institución y ensefianza que ha permiti 

do calificarle como el más erande educador de la Nueva Espa.ña en 

el siglo XVI según la acertada expresión de Joaquín García Icaz
balceta. (3). 

En realidad el primer documento que puede anotarse para la

historia de la Iglesia Católica en la Nueva Espa:1a1 fue la bula.

Expani No bis de 13 de Mayo de 15221
1 que solicitó el emperador -

Carlos V de su antiglio preceptor, el Papa Adriano VI y de la que 
fueron portadores 11los doce 11 , esto es, los integrantes de la ex

pedición Franciscana que tuvo por t,ruía a Fray Martín de Valencia 
y en la que pudieron anotarse los siguientes nombress Martín de-
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Jesús o de la. Coruña, Francisco de Soto, Francisco Jiménez,1 Juan 

de Rivas, Juan Juárez, .Antonio de Ciudad Rodrigo,· Toribio de Be

navente ( conocido después como Motolinia que en Náhuatl quiere-

decir "pobre"), García de Buneros y Luis de Fuensalida, sacerdo

tes todos ellos, junto con los legos Andrés de Córdoba y Juan de 

Palos. Su desembarco tuvo lugar el 13 de Mayo de 1524 y dado -
el carácter que Fray Martín de Valencia tenía de superior o cus

todio de la comunidad, puede considerársele como la primera autQ 
ridad eclesiástica que hubo en la Nueva Espafía. Autoridad que-

suponía orden, normas, gobierno y estructuración de una Iglesia.
que a.poco andar de tener ya un carácter perfectamente definido;; 

(4). 

:Ese clero re¡p.U.ar, que tuvo su vnnguardia en los Francisca

nos que se han citado y en quienes les siguieron, fué el que ca

yó con el peso mayor de la evangelización en las primeras etapas 

através de los siguientes Órdenes1 la de los Franciscanos y la -

de los AgUstinos hasta el año de 1572 y en que lleearon los pri

meros Jesuitas. Otras Órdenes y congregaciones, con número me

nor de integrantes, contribuyeron a su modo en tareas diversas -
a la tarea de expansión de la f é. 

1.5.- LA ESTRUCTURA ECLESIASTICA. 

Reflejo vivo de los empeños llevados a cabo por los religiQ 

sos y clérigos en sus campos respectivos,· fue la estructuraci6n
de una Iglesia que iluvo su primer documento en 11La bula Esponi -

l'Tobis" de 1522, ya mencionada.· 

En este contexto no puede dejar de sefialarse que la Corona

Espafiola,· cooperó decididamente para que la Iglesia tomara cuer
po jurídico y realizara su papel en las nuevas tierras~ 
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DIOCESIS Y PARROQUIAS. 

A esa primera circtmscripci6n episcopal,· siguieron otras 

más, al correr de los afies, hasta integrarse una suma de diez,· -

constitutivas de la Ielesia Mexicana durante la época Colonial,

que fueron: a) .-La Cai·olense, en Tlaxcala, trasladada a Puebla -

después, según disposición de 1525, b).-La de México que llegó a 

consti ttúrse en 1530, aunque poco andar la diósesis se convirti6 
en arquidiosesis; c).-La de .Antequera en Oa.xaca, de 1535; d);-La 
de Michoacán que data de 1536; e) .-La de Chiapas, de 1539; f) ; __ 

La de Compostela que m2.s tarde pas6 a Guadalajara, fue de 1548;
e).-La de Yucatán procedió de 1561; h).-La de Guadiana o Durango 

erigida en 1620; i) .-La de Linai·es que después pasó a Monterrey

fue de 1777; y j).-La de Sonora que data de 1779. 

En el curso de la Epoca Virreinal quedaron fijados los l:íJ:ná. 

tes de las Diosesis, pero al principio hubo impresición y aún di 
ferencias jurídicas por falta de seguridad en cuanto a los con-

tornos de cada una de ellas, como ocurrió con los juicios que el 

Obispo de ?.:ic!1oacén, Don Vasco de Quiroga sostuvo tanto con el -

Sr. Zumá.rraga, de I.Téxico en 1535, en el llamado 11 pleito grande 11 -

que al fin ganó el primero cuando contra el señor r.!araver, de -
Compostela en el año de 1548. 

La significación que tuvieron las Diosesis en la Nueva Esp,g 

fia fu.e considerable, no solo desde el punto de vista religiosos,· 

sino también bajo la consideración cul t--ural que históricamente -
cumplieron las l:lismas. Como elementos estructurales de la Igl.,!! 
sia, atendieron una responsabilidad amplia en cuanto a sus fines 
y en lo tocante al campo geo~á.fico, ya que casi todas ellas te
nían unas dimensiones enormes que obligaban a una atención mÚl ti 
ple y desbordante. Como fue lógico y aún conveniente, se divi

dieron las Diosesis en parroquias.· Buena parte de éstas surgí.,!! 
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ron a instancias de la determinaci6n que al efecto tom6 el Card]. 

nal Fra,y García de Loaysa, que gobernaba a Espar1a en ausencia de 
Carlos v, el 16 de Septiembre de 1541.' En la práctica gran p~ 
te de las parroquias fueron sobre todo en sus orígenes, fru·to de 
las obras realizadas por las relit;iosas,· que através de sus mi-.. 
siones lograron delimitar algunos terrenos donde actuar y donde

poder llevar adelante su obra evangelizadora. 

Gradualmente pasaron las parroquias de sus iniciadores reli 

giosos a Sacerdotes del clero secular, aunque el cambio no fue -

siempre de mutuo acuerdo, ni sus diferencias ya que en algunos -

puntos hubo oposici6n entre los obispos y los superiores de las

Órdenes religiosas; ya por exceso de celo, ya por otros motivos

variados, aunque a la postre se asentaron los hechos en forma -

institucional. 

Atendieron a las Di6sesis de la I[jlesia Mexicana,' en los -
tres siglos de dominio espafiol, algunos no estuvieron en una so

la Diósesis, sino que pasaron a otras. 

L::t lista que puede hacerse con los Obispos de la Hueva Espl'!: 

ña, muestra naturalmente, a individuos con personalidades pro-

pias, diferentes como era de esperarse en un número tan aprecia.
ble y en realidades tan diferentes en el tiempo y en las condi--
siones variadas que los rodearon. Pero como asienta ~ravo Ug~ 
te, ninguno 11 de los prelados de la Hueva España fue de costum--
bres que desdijesen de un obispo". Lo cuál a todas luces, fue
motivo de honra para la Iglesia y expresi6n viva de la inquietud 

que en la Corona hubo para proponer prelados de un. nivel de vida 
adecuado atento al deber nacido de la "encomienda para evangeli

zar", ya que en el siglo XVII, apunt6 el mismo autor, y sobre t.Q 

do en e1 XVIII; algunos atendieron el fausto o mostraron cierto
servilismo con el gobierno; a lo cuál conviene affadir que si se
dieron casos de sedes vacantes que en ocaciones se pro1onga.ron,L 

la culpa no fue de la Iglesia, sino de le.s autoridades civiles -



9 

que co1ú'on'le al patronato," eran quienes proponían condidatos a -

Roma para que el Papa designara Obispos.1 Así y a tono con lo -
a:firmado por el padre Cuevas, la Arquidiósesis de I.16x.i.co en el -
siglo XVII tuvo 46 a.fíos de ausencia arzobispal; 39 la Diósesis -
de Chiapas; 35 la de Michoacán; 32 la de Gua.da.fajara; 30 la de -
Yucatán; 29 la de Oaxaca; 15 la de Durene;o y 13 la de Puebla; -
(5). 

Igual responsabilidad tocó al Consejo de Indias,· órgano que 
al efecto servía a la Corona Espa.i1ola en el nombrar.tlento de per
sonas que por su edad o por su condición de peninsulares,· ni es

taban siempre en aptitud de atender sus cargos o tardaban años -

en poder comprencler o satisfacer las exigencias que en aquellos

se planteaban. Otro de los efectos de la desmedida ingerencia
gubernrunental en estos pw1tos fue la disminución en el &limo di_g 

puesto a las iniciativas que entre los obispos llegó a darse y -

que acaso contrastó notablemente con la recia y pujante persona

lidad y actividad de los primeros obispos del siglo XVI,' ya que

la gr':.1.Il. suma de normas em:m2.das de la metrópoli coartaba muchas

de las te.reas que en la :rueva :Sspafü:o podí2n ser enprendidas; 

1.6.- LA E'Tlu1GELIZACIOH. 

La actitud del español en Am~rica, estuvo inspirada en una.

cierta medida, por las ideas del Renacimiento y por las hondas -

inquietudes cristianas que en Es:!?aña había con motivo de la re-

forma interna de la Iglesia.' 

El Renacimiento exaJ. taba al hombre, exaltaba su dignidad de 

persona, su libertad y su destino individual.' 

Espa.::1a1' como otras partes de Europa,· vi vía entonces hacía -

el siglo XVI y en los tiempos inmediatos, una situación que tom-ª: 
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ba en cuenta esto, pero en el marco más sólido del pensamiento -

cristiano: 11 Tales nobles ideales cristianos, pero impregnados de 

inconfundible aliento renacentista, son los que vemos pugnar por 

realizarse en la obra de nuestros grandes obispos:- Fray Julián

Garcés, don Vasco de Quiroga, Fray Eartolomé de las Qasas, Fray-

Juan de Zumá.rraga11 • ( 6). 

Ideales que era.'1 otros tantos progrrunas de vida y otros tan 
tos estímulos de acción. 

Y si en muchas ocaciones, sobre todo al principio el ideal
choc6 contra. duras realidades de crueldad y de ambición,' ello -
fue debido a las limitaciones naturales de los seres humanos y -

al mal uso de la libertad por parte de éstos. Y lo que pudo 1,Q 
grarse,· a pesar de todo, alcanzó una valía que no debe ser desc.Q 

nocida por nadie, en el amplio cause de una tarea que si acarreo 

beneficios sociales y económicos indudables, tuvo en su entraña-

la difusión del Evangelio en una dimensión considerable y meri-

toria. Difusión que supuso una actitud religiosa pero por raz.Q 

nes que no !Jodían ser desatendid?s, requirió t8Jnbién de una act;i 

tud cul tu:ral que, confonne a las eY.icencias del Renacimiento,· -

fue ávida de conocimiento, de investicaciones, de querer saber,~ 

de los nativos y de cuanto se refería al mundo nuevo que se dil,g 

taba a la vista de los europeos.· 

La evangelización de la nueva España dejó impresa una hue-
lla profunda en el ser y en el trascender de la nueva cristia.n-

dad; pero se resintió del quebranto nacido de las pequefías o --

grandes miserias que acompañan a toda empresa de hombres.' 

Cabe citar; en este punto,· a más de las acciones reproba--
bles de algunos clérigos y frailes que no supieron hacer honor a 
sus deberes eclesiásticos,' y que lo mismo se enriquecieron que 
acabaron por colgar los hábitos. Las diferencias y pugnas de -
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unos grupos con otros, las rivalidades entre obispos y ordenes -

religiosas; más 9or puntillosidad que por motivos profundos; y -

aún las diferencias que di versos individuos sostenían contra sus 

mismos correligionarios acerca de objetivos y medios que debía.n

servir para alcanzar éstos. 

?fayor breved3d hubo, sobre todo al princi!Jio, en el celo -
desmedido de las 6rdenes religiosas,· lleg2.ron a tener de ejercer 

su acción en territorios c:?.da vez, mfui amplios, mmque no siem

pre contaban con todo el personal que fuera necesario para ello.' 

Y como en los primeros tiempos se les concedieron grandes prerrQ 

gativas y facultades, el propósito de los obispos de li:mitárse-
les dio pie a querellas ruidosas y desafortunadas para la evangg 

lización.· 

Tiene que agregarse a ello la circunstMcia de que hubo al

gi.mos reliciosos que llevados por un natural dominante y nada -

discreto, trataban mal y aún cruelnente a los Indios; 

"Los frailes diricen, 3Jroyoctan, ordenan y escriben las !J2.

labras que h3..l'l de decirse, pero los encargados do disponer el -

cuadro en que el teatro ha. de ejecutarse, son los indios que si

guen gustosos su propio procedimiento. Se cambia la doctrina -

y el pensamiento, 3Jero no se muda el vehículo de e:>..'})resión~ (7). 

La aparición de la Virgen de Guadalupe, dej6 sentir el in~ 
flujo benéfico,· en favor de la fé cristiana,' nacido del culto c,g 
da vez más extendido a la imagen de Nuestra Señora de Guadalupe,1 

a partir del año de 1531, durante el gobierno de la segunda Au-

diencia gobernadora,· la misma que vino a restañar las heridas d~ 

ja.das por la primera Audiencia,· que hizo resplondecer la justi-

cia.' 

El influjo enorme, firme, que tocaba a fibras sensibles del 
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alma de Indios y Espa.:1oles, uncido del culto a Nuestra Señora de 

Guadalupe, fue ciertamente un factor primordial en la extensi6n
de1 mensaje y su ai•raigo en Jlíéxico como elemento vi tal en la co,n 

formación del pueblo nuevo. 
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( 1).-BRAVO, Ue::rte José: Histori.'.l de !.76xico. Editorial Jos. 
J,;éy..ico 197 4. p. 32. 

(2).-CU3V.~, I'.!ariano, HistoriP.. de la Iglesia en :.!éxico. Edit. 

Patria, li:éy..ico 1946. P• 28. 

(3).-CUEVAS, Mariwo, op. cit. p. 64. 

(4).-CUEVAS, Mariano. op. cit. p. 86. 

(5).-BRAVO, Ugr.rte José. op. cit. P• 104. 

(6).-C3AV3Z, Ezequiel A.: La Evangelización de los Indios, Edit. 

Jus. 1r.éxico 1958. P• 49. 

(7).-CHAV3Z, Ezequiel A. op. cit. P• 77. 
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CAPITULO II. LA IIBCESID.UJ DE ?3GULA.R LOS PRINCIPIOS 

ECLESIASTICOS. 

2. 1.- LA IGLESIA Y LA CULTURA. 

14 

Dar a conocer el evangelio fue misi6n de índole religiosa -

en lo más entrafiable, pero también de :realiza.ción social y de -

cuJ. tura. 

En la trama mÚltiple de los acontecimientos y de.la.'3 reali

dades que los religiosos españoles tuv""ieron que pulsar no era P.Q. 
sible dividir los ca:npos. Se entrecruzaban éstos y se mezcla-

ben, como todo lo humano. Y de esta correlación rica en posib1 

lidades y en proyecciones va.riadas, :resultó un cuadro de creati

vidad tal que nadie, en buenos términos puede negar a la vista -

de sus resultados mÚltiples. 

11 La obre misione:r2. ele la :~ueva 3spa.Fí.a, es conplej a, pero es 

tuia. Fundar la Iglesia y consolidarla han sido dos hechos que

no son dos actividades sucesivas, ni dos actividades pa.:ralelas,
sino un doble aspecto de u.na misma acti v.i.dad.' Al mismo tiempo

que estudiaban (los misioneros), las lenguas indígenas, se edif1 

caban las escuelas; al mismo tiempo que se enseñaba el catesismo 

se regulaba la celebración de las fiestas y se disponían las re-

presentaciones teatrales. Juntamente con el trabajo directemO;!}; 
te apost6lico de confesar,, dar la comunión y casar,· iba el trab.§: 

jo m~ bién de orden social y político que era la edificación de 

fuentes y acueductos.' ·Si se procuraba la agrupación de los In

dios en pueblos formados, era sola.mente para facilitar la ense-

fianza de la religión, y pocas medidas :fueron más eficaces que é.§ 
ta, en apariencia de un orden distinto para la fundación y la -

consolidación de la Iglesia" ( 1). 
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Tarea fundamental en este sentido, fue la de aprender las -

lenguas indÍ¡;enas, que en tul número tan amplio había en el suelo 

de lo que fue el mundo precortesiano, aunque para facili tur le.s

eos as, y obtene1· eficacia en su tarea, los misioneros propicia-

ron en muchos si tíos el uso de la lengua náhuat1,· como recurso -
adecuado cm esta área de actividades. 

Asimismo conviene señalar que los aborígenes que se asimilg, 

ron a los pueblos de españoles o mestizos, acabaron por olvidar

sus antiguo.s lengue.s y se ce.stellizaron mientras que las que si
gi.tieron cono indios, tuvieron consico la barrera de su.s propio.s
idiomas y hubo en fin, pueblos bilingUes. 

La obra de .?lfabetización emprendida por los reliciosos "rn

vo el tino de hacerse que fuera a favor de los indios; en los -

idiom2S propios de ellos, lo que 9e..reció ouy indio e.do,' sin per-

juicio de que llegase a haber igualmente otra alfabetización ll_g 
vada a cabo en castellano. 

En diverse.s épocas del citado siglo XVI ape..recieron doctri

nM cristienas en c::-.stell911o, Háhuatl, Huasteco, Tare.seo, Zapot_g 

co, Chuch6n y :füxteco. Las obras escritas por los misioneros -
p~a cultivo de los nativos, fueron hechos con el mayor esmero -
y con el empeño claro y definido de que lleg?xan a manos del ma

yor número de aquellos. 

Puede roiotarse, entre las fundaciones importantes del siglo 

XVI, la del Colegio de Sonta M:•.ría de Todos los Santos estableci 

do por el Canónigo Dr. Francisco Rodríguez Santos; destinado al
fomento de al tos estudios; sus alumnos .debían tener por 1o menos 
20 años y estar graduados de Bachilleres, y si pretendían becas
de canones y leyes, debían haber sido aprobados por la Audiencia 
y matriculados en el colegio de abogados; en sentido de selec~;i.
ción que hubo allí no fue ajeno a que de entre sus egresados 11~ 
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gara a haber obispos, catedráticos, rectores y cancelarios uni

versitarios; gobernadores y capitanes ¡:¡eneroles, 

Fue abierto oficialmente en 1573 y fue cerrado tras algunas 

intermitencias en la época Independiente en el afio de 1843.' 

En el siglo XVIII se re:?.liz6 un meritorio esfuerzo para am
pliar el número de escuelas elementsles, sobre todo a iniciativa 

de sacerdotes dioces~mos y de al¡:¡unos roela.res, teniéndose en -

cuenta que el Concilio de Trente, a mediados del sielo XVI, dis

ponía .la fonnaci6n de seminarios para la prepaJ.·ación profesional 

de sacerdotes. 

Coronruniento del esfuerzo educativo colonial, no en lo cro

nológico, sino en lo jerárquico, fue 12. real y Pontificia Unive;r;: 

sidad de l'.léxico, que se :>.sentó en la ciudad de r.íé:;dco, a pedido

fundamentalmente del Obispo Zumárraga, a fin de enseñar la fé Cl/: 
tólica en los ni veles intelectu:?J.es su:_)orio:!'.'es y atender a la di 

fusión de la cultura m.8.s elevada de su época, En esti:i. si tue ... --
ción, !'elipe II expidió vc.ri2.s cédulas y al teno:r de ellas se o_t 

de11ó, se i'u.11dase en la ciude.d de :.:é;:ico, 11 Un estudio y Ul,liversi

dad de todas las ciencias donde los naturales y los hijo?! de es

pru1oles fuesen industriados en les cosas de nuestra Sant_~ :fé ca

tólica y en las denás facultades y les concediésemos los. :pri vil,g 

gios, franqucsas y libcrtndes que así tienen el estudio y Unive;r;: 

sidad de la Ciudad de Salamanca. 11 ( 2). 

Independientemente de la Universidad de !.léxico, cuyos cur

sos comenzaron de hecho en Enero de 1553, durante el Gobierno -

del Virrey D. Luis de Velasco, hubo Universidad en Guadal aj ara a 

partir de 1792. Asilllismo carácter de "Colegios Uni vers~ tarios" 

tuvieron casi todos los seminarios diocesanos y muchos colegios

de religiosds especialmente 11 Los Jesu.itas 11 • 
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2. 2.- LA IGLESIA Y LA COROHA ESPAflOLA. 

Nadie ienora que dura11te la época Colonial, hubo relaciones 
estrechas entre la Iglesia Católica y la Corona Esp2.ñola. 

Ho tiene porque asombrar tal situación, si se piensa que; -
por una parte, Espru1a emigró como Hación Unida, coherente y re-

cia, al final de una lucha que, con todos los al ti bajos que se -

querían con.o fue la Reconquista contra los Moros, tanto suponía.

la rehabilitación de los territorios en favor de los reyes, CUB:!! 

to era la afirmación de la unidad religiosa como elemento sustB:n 
cial para dar al pueblo me,yor firmeza. Y si bién no se confun
día lo polÍtico con lo religioso hasta borrarse las fronteras, -
sí fue evidente la trabazón de :;?Untos de vista, la comunicación
vi tal entre el Estado y la Iglesia, cada uno en su ~ea propia,~ 
sin desconocer ni desdafia.rle en un marco de vinculación que pro
dujo muchos bienes, aunque tombién acarreó en una cierta medida, 

otros males. 

Como perder de vista en t9l sentido, que con los Reyes Cat2 

licos, Doña Isabel y Don Fernando había un claro propósito de -

dar un perfil vigoroso al 3stado,· que por decirlo así,· nacía de

sus manos en una expresión moderna y que en la tarea no era aje

no el espíritu católico. 

Así se buscaba dar paz y seguridad al suelo espafiol y ajus

ticiar severamente a bandoleros y criminales,' así te.mbién se qu_g 

ría que hubiese justicia en la administración pública y procura.

ción de sacerdotes que por su virtud y saber, pudiesen atender -

adecuadamente sus funciones. "Entendemos de reformar el estado 
seglar en cua11to pudiéramos (dijeron los Reyes a los Obispos con 
gregados e...'1 Sevilla), reduciendo a la antigila y buena goberna.-

ción que asimismo se provea conforme el Estado Eclesiástico se -
reforme"~'. 
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t1 Asent:mdo que fue lo de la justicia entendieron de rcfor-

mar las religiones de fr3.ilcs y monjo.s que est?.ban necesitadas -
de remedio t1. ( 3) • 

Al paso del tiempo y mediando la insistencia de los monar-

cas se estructuró, una stuna de normas que se aplice.ron en España 

y en .. \Ilérica J que constituyeron el Reeio Patronato, que para lo 

tocante el Huevo J,::mdo, se calificó de Regio Patrona.to Indiano y 

que quedó consignado en el Título VI, Libro I de la ?.ecopilaci6n 

de Leyes de los Reinos de las Indias. 

Varias de las Insti·(;uciones errm l::>. herencia de lo que se -
hal1Ía hecho en :!:spaiia, entre la Iclesia y la Corona, otras sur-
gieron al conjuro de 13. ocu;;ii:.ción ::iisprma en América,· y otre.s fi 
nalmente, fueron result2do de tL'1 exceso de })oder de los reyes, -
que tomaron para sí algunos c1e2:'echos que la Iclesia no les conc_g 
dió nunca, pero cuyo ejercicio toleró, acaso para evitar males -

ma;yores, sobre todo teniendo en cuenta el proftmdo espíritu cri.§. 

tia110 de esos mismos monarcas, subra.yacla.mente los de la ca.sa de-

"tus tria. 

Con base a variM disposiciones pontificias de .Uejandro VI 
o de Julio II, el Regio Patrona.to Indiano, se componía de los si 

guientes elementos, por lo que a la :;ueva Espa.fia. se refería: 

A) .-El derecho de la Corona a destinar misioneros para los In--
dios.' 

B).-El derecho exclusivo para proveer a la construcción de edifi 

cios religiosos y su dotación suficiente. 

C) .-El derecho de presentar ternas ante la Santa Sede para la -
consignación ñe Obispos y para otros cargos eclesiásticos,; -

lo que acarreaba también una intervención grande de los Vi-

rreyes en la designación de Párrocos y Canónignos, en cuanto 

dichos Virreyes ejercían el cargo de Vicepatronos para la -
Nueva :Sspafia,· y; 
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D).-El derecho de la Corona a ;.:iercibir los diezmos, que de suyo

fueron insuficientes al principio para atender a las necesi

dades de la Ielcsia. 

A estos privileaios, se agregoron abusivamente otros dos: 
A).-La revisi6n de sentencias dictadas por los tribunales ecle-

si:1sticos, que podÍa"l en consecuencia ser nodific2.dos por el 

poder civil, y¡ 

B).-La potestad de exiGir el "Pase P.egio 11 o 11 Placet 11 , que era la 

autoriz:cción de la Corona pe.ra que los documentos pontifi--
cios o conciliares :i;mdiesen llci:pr [?, sus destinatarios.' 

Todo ello dio pie a vna intervención considerable de la Co
rona en la vida de le. Iclesia, con un cr.mdal de bienes y de des.§: 

justes que nacieron n1 c2J.or de la a:_:ilicación de que fua objeto

el Regio Patrono Indiano, el cuál, con modalidades, matices y -

cambios, quisieron algtmos gobiernos mexic~mos de 12. era Indepeg 

diente continuar a su vez, para que la Islesia, en la pré.ctica,'
sigu.iese en situación de dependencia. 

2.3.- EL TRIBUNAL DE LA r:IQUISICIOH. 

A fin de ene arar la sHuación creada por las falsas conver

siones, la reina Isabel decidió fundir en Cestilla el Tribunal -

de la Inquisición. 

Hubo negociaciones de variada especie y al final, en Se:p-..

tiembre de 1480 fue establecido y empezó a funcionar en Sevilla.' 

En 1483 se designó Inquisidor General a Fray Tomás de Torquemada 

para Castilla, si ·bién después su jurisdicción se amplió al rei
no aragonés. "No puede negarse que la Inquisición inauguró un

reinado de terror blanco, pués según una crónicar' los condenados 

a muerte de 1581 a 1587 fueron 700 las declaraciones,. juicios Y-
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sentcnciM y mcnude:?.ron en tal forma que solo en Sevilla hubo -
17,'000 reconciliados; y cuando por fin arrancan los reyes permi

so del Papa para extender su Inquisición al Reino de Aragón,· el

Sento Canónigo Pedro de Arbúes, nombrado Inquisidor, cae bajo el 

puñal de tres atemorizados conversos ( 15 de Septiembre de 1485) ,1 

pertenecientes a las mejo::-es familias de Ze.ragoza11 • (4). 

El Papa Sixto V, protestó en repetida~ ocaciones contra ta

les excesos, pero no logró conseguir que el Santo Tribunal depen 

diera estrechamente de Roma y acabó por conceder a los reyes de

Espnfía innegable ingerencia en su funcionamiento.' 

En efecto, aunque la investidora del Inquisidor General pr~ 

venía del Papa, eran los reyes quienes los nombraba.~, el mismo -

Inquisidor General desicnaba a los componentes del Consejo que -

lo asesoraban y quienes recibían te.mbién de los monarcas su ju-

risdicción temporal, lo mismo que sus honorarios.· Los integr8:!1 

tes de los Tribuna1es subordinados, a su vez, eran desienados -
por el Inquisidor General. 

¿Era pués le Inquisición una institución religiosa o era un 

or~3nismo estatal? 

La verdad es que era un Tribunal mixto: su carácter religi.Q. 

so provenía de su origen y de sus funciones de investigación y -

calificación en la fé; pero era político por los nombramientos,L 

por su dependencia de los reyes,· porque juzgaba de los delitos -

que habían sido tipificados por los mismos L1onarcas y porque era 

la autoridad civil, la que se encargaba de aplicar determinadas
penas.' 

El tribunal fue objeto de polémicas en sus primeros oríge-

nes. Las impugnaciones, las críticas, los razonamientos discr_g 

pantes sobre los procedimientos y la actuación de los Inquisido

res del Santo Oficio, se dieron desde tiempos de los reyes cató-
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licos; aunque gradualmente f'ue ad.r.útido el Tribunal y lleg6 a -

ser expresi6n de un sentir popular bién arraieado~·· El inquirir 

sobre la pureza de una convicción reli¡:¡iosa,' y sobre los casti-

¡;os correspondientes, 110 fue algo que apareciera en España por -

primera vezl ni olgo que fuera exclusivo de los católicos sino -

que fue una actitud que tenía antecedentes de mucllas raíces! in
cluso e...r1 i\7oisés, el gran C::>.udillo '.'1ebreo par::i. los a.stmtos de su
tiempo. Aún el caso de los Judíos Holm1deses, descendientes de 
los eX:pulsados de Espafia, es elocuente en este sentido porque -

"Los sabinos de Amsterdam implMtaron la innovaci6n de someter -

las opiniones y convicciones religiosas ante la Sede de su Go--

bierno, constituyéndose en tma especie de tribunal inquisidor,· e 

instituyendo autos de fé, que si bién er2l'l. sin sangre,' 110 deja
ba.ri de ser dolorosos para los pacientes." (.5).· 

ITo se puede olvidar que la e.ctuaci6n del tribunal de la fé

en Espafia, se dio en un tiempo en el que la unidad nacional era.
i.m fenómeno político que se repetía en otras partes, nsí como en 

otr"18 :;.:iartes se vivía, se sentía y se rei taraba una intolerancia 

religiosa de que hubo eje~plos múJ.tiples; y en que se sentía el

peligro interno creado por los Judaizruites. Las persecusiones

de 3nrique VIII contra quienes no admitían su supremacía e..ri la -

Iglesia de Inglaterra y que produjeron el acoso contra los cat6-

licos por rebeldes, y contra los protesta.rites por herejes; "el

f'erreo despotismo de Calvino en Ginebra, las matanzas de criatu
ras y de monjas por los puri ta.nos de Cromwell en Irlanda,· el de

cretar la pena de muerte en aJ.guna parte de las colonias Ingle-
sas de América contra quién asistiera a misa, son otros ejemplos 

de lo importante que es juzgar a un hombre o a una insti tuci6n -
de acuerdo con su tiempo, de acuerdo con sus frutos y de acuerdo 

con los medios dispuestos para alcanzar sus met?.s 11 • ( 6) •· 

2;4.- LA INQUISICION EH AMERICA.' 
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Proyectado el esfuerzo espafiol hacía América, no es de e:iG-

traJlar que tal tarea de la Inquisic6n haya cobrado vida especial 

en el nuevo Continente. 

En el siglo XVI, hubo 14 tribunales de la Inquisic6n en Es

pa.fía y varios en Nuestra América de los cuales unos se hubicaba.n 

en la ciudad de México con jurisdicción sobre la Hueva Espaffa,· -

Yucatá.n y América Central. 

Determinaciones profundas estuvieron en la base de tal he-
cho significativo en su obra: "La Conquista de México,· fue una -

grgnde empresa realiz~da con dos Órdenes de móviles, de una par

te, un intrincado conjunto de instintos; el exirma.tivo de si pr.Q. 

pío, o autoacertivo, el de imposición, el de pugnacidad, el ad-

quisitivo y el de aventura y de otra, un ideal de abnegación y -

servicio tanto tenporal cono es:!_)iri tual, concentrado en este Úl

timo aspecto en el ansia de rescatar almas para el cielo. En-

tre estos dos 6rdenes de móviles no había sep2.ración absoluta; ~ 
tenían diferente orientación y distinta proporción; los hombres
que lucharon por conquistar el poder m::!.terial, señorío, riquezas 
eran tarabién cristia.'!os y quería.11 s2lv!ll' a las almas; así lo de
mostró repetidas veces cortés, derrocando y destruyendo Ídolos -
y postrándose a los pies de los franciscanos. Los hombres que

venían a dar, si preciso era su vida por defender materiel y es

piritualmente a los indios, tenían también alerta el espíritu de 

combate"• (7). 

Y a todo con eso, y para evitar que la obra de evangeliza-
ción pudiese ser entorpecida o estorbada por la acción de los -

enemigos de la fé, especialmente los cultos, fue por lo que---
arraigó el suelo Americano el Tribunal de la Inquisición con to

das sus ventaj~ y con todos sus defectos.' Aquí como al otro -

lado del Atlántico, lo que se consideraba importante era preser

var la pureza de la fé, que en la perspectiva de su época, se eg 
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timab'.!. cono un bifo no solo cspiritu:ll, sino también social y -

aún político dentro de las e:d.,:;enci9.S de la Unidad que :Sspaña e_s 

taba labrando. Por tal motivo la Inquisici6n fue en lUl princi
pio, no contra quienes profesaban otre.s convicciones de modo s:i.,n 

cero, sino contra los falsos conversos, contra quienes por las -

razones que fuese resuJ:baban desleales a la vista de los sostenl! 

dores de la integridad esp211ola de modo que esta convicción no -

podía dejar de cruzar el océano pai·a hincar sus raic es en 1 P.s -

nuevas tierras abiertas al dominio espafiol. 

En la Hueva Espafia,· le. Inquisición quedó form?.lmente esta.

blecida el 4 de lfoviembre de 1571, mmque antes varios eclesiás

ticos,' incluidos Obispos que conocieron de al,;unos procesos des

de 1522, ejercieron fm1cioncs de cs·ba índole,· si bién desde 1575 
los indios quedaron fuera de la jurisdicción inquisi toriaJ.,' com

pitiendo su c asti¡;o a los ordine..rios eclesiás·bicos. 

2.5.- PBOPOSITOS DE L.\ I!JQUISICIOlT. 

Le. inquisición espru1ola tenía por objeto primordial,· pués -
perseguir la herejía (con los judaizPntes al principio, con los

protcstantes después), que la ley consideraba como un delito y -

pretendían asimismo castigar otros tipos de delitos menores.· 

Respecto de los extranjeros hubo en todo caso, una actitud

generalmente moderada.· 

Las penas de la Inquisición eran por lo denás muy variadas.1 

Iban desde la simple reconciliación (especie de arrepentimiento

público), hasta la ejecución en la hoguera cuando se trataba de

determinadas falta.a graves.· Había también penas como el encar

celamiento,· la confiscación de bienes, el destierro, etc.· Si -
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el individuo era rel'tjado al br".tZo secular, es decir, si la per

sona era entregada a los f1.lllcionarios del rey por haber cometido 

un delito mayor previsto por la ley, por lo cu1íl estaba practicg 

mente condenado a la muerte, pero mostraba arrepentimiento; no -
moría en la hoguera, sino en garrote qi.i.e er8. una ej ecusi6n por -
a..~orcamiento en una silla especial. 

Stunamente desfigurada su historil'! por la leyenda negra in-

cluso al respecto, por los libros p:trcieies de Llorente y Lea,· -

la Inquisición cumplió con fina1idad histórica al dar oportuni-

dad a Espaila y a sus colonias de mantener su unidad religiosa,· -

de evitar las terribles guerrru.i, de reli¡;ión que asolaron a Eur.Q. 

pa, de desterrar en cierta medida las desviaciones religiosas y
de perseguir otrr;s formas de actividad antisocial de su época,· -

en materia de costumbres, incluso la brujería, que en otras par

tes de Europa produjo la muerte de miles de mujeres, mientras en 

Espar1a,· esto pudo ser evitado. 

L::i. Inquisici6n, como es evidente, no inventó el tormento 

que la ha hecho célebre por pe.rte de S'J.S detractores, porque to

dos sus Tribunales de ese entonces, y aún d.e fechas posteriores,· 

considere.ban que el tormento er9. indispensable en los procesos -

penales para obtener la 11 Confesión11 , que se estimaba como la rej. 

na de las pruebas. Al contr2I'io fue la Inquisición el primer -
tribunal del mundo que mejoró la aplicación del tormento al re-
glamentarlo y al evitar que quedara al antojo de los jueces." 
El tormento inquisitorial no era un castigo sino un medio de --
prueba para. hacer que el individuo confesara y ere. usado en los
casos de duda no cuando la inocencia o la culpabilidad estaban -

suficientemente probadas. 

"En si.i.s Últimos años, el Santo Oficio derivó hacía otros -

planos al dejarse llevar en sus actividades, mé.s por razones de

ca.rácter político que por razones de ca.rácter religioso; sin pex 
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;¡uicio de que a{m en suc buenos tiempos, tuviese el Santo Oficio 

una indebida condescendencia con los reyes"; (8).: 

2.·6.- LOS BI~NES ECLESillSTICOS. 

Astmtos que finaJ.mente tenían que ver con la I¡;lesia y con
el Estado,· era, según es notorio, el de los bienes d.e la primera 
:por cuanto el seglilldo snncionaba nediante las leyes su existen-
cía y mantenimiento. 

Para atender :=. la vid2. reliciosa y 3. las ta:reas conexas ha
bía deterL'lin2do núncro de "bienes c'.'.lific:idos de eclesiásticos; -

No eran bienes que perteneciera.'1 a un solo propietario en concr.§ 
to que se llN112.ra Iglesia. Eran más bién di versos los pro:!?iet-ª 

rios eclesiásticos que poseían bienes, como podÍ2.ll ser, las fun

daciones piadosas, las comunidades religiosas, las catedrales, -

etc.; de tal manera que cada propietario tení2. 12. response.bili-

dad de su propiedo.d ;/ co::lt:=.b:-i. con el :\mc1'?:.1Cnto lec'.'l correspon

diente para cw:rplir con st;s fines. 

~n térr.iinos :nás amplios,· los bienes eclesi2.sticos, tení:m -

como fuente de su orii:;en las siguientes: 2.) .-Los diezmos y las -

primicias, con la c.dvertenc·ia de que los :Lndios est2.ban exentos

de pagar los primeros,· aunque contribuían al sostenimiento de la 
Iglesia de otros .r::odos acomodados a su condición; b) .-Los dere-
chos parroquiales, por servicios :prestados a los te11plos; c).- -
Limosna.<J de los fieles; y d).-Funde..ciones que se constituían con 
capitales que algunos individuos daban para que se des'tinasen a
eJ.t;'Ún objetico de car~cter piadoso (sostenimiento de un conven-
to, un asilo, una escuela, etc,). 

Con este b2.Sto y complic?.do p::rtirimonio, la Iglesia debía -

sos·tener el culto y a su personal, em:,:irende1· misiones; atender -
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casi fotec;ramcnte el esfuerzo educativo; y sostener orf;:.natorios 

asilos, y hospitales. 
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3. 1.- LJ. ERA rnsURGEl'iTE. 

:Sl novimiento favorable a la independencia de la Hueva Esp.§: 

ña, respec·to a su metrópoli se apuntó, con síntomas elocuentes y 

llmativos, desde el siglo XVIII. 

Ideas, convicciones, actos aislados,· tendencias en algu..'1os, 
fueron ·tom?.ndo cuerpo en form:J. ¡;re.dual pero :L'1equívoca. Cada -
uno de esos eler.ic:i"cos, consicl.crc.cl.o aisJ.ac1ar.1cnte, no tenía fuerza 
bastMte para :'avorece1· lo. separo.ci6n de le. colonia, en modo al
guno, pero vis·bos en conjunto, considere.dos en su totn1 idad, po

día.11 indicar, que se iniciaba ya 12. marcha h?.CÍa l?. obtención de 
una conquista política. que iba a realizerse de una manera o de -

otra. 

Algcml?.s mentes perspic:~ses se d...i.eron cuenta de ello, y aún

llega:ron a tra.Z::!Z' planes con este motivo. 

Por la IIl'.l~ror rui:1Jli tud de sus objetivos y la relev::ncia del
puesto que ocup:!ba, destacó el Conde de .'..randa, que tanta in-,,. ....... -

fluencia tuvo en el cobierno del Rey Co.rlos III y cuya actuación 

estuvo unida a diversas medidas polítics.g y administrativas de -

la época, entre las cuales, la e:qm.lsi6n de los Jesuitas no fue
una de las más pequeñas. 11 El Conde de .ti.randa, escribió en 1786 

lo siguiente al monarca co:no un dato vivo de la marcha de los -
acontecimientos que ya se notaba inminente. Mi teEla (dijo) es
que no podemos sostener el total de nuestra Américe,· ni por su -
extensión; ni por la disposición de algunas partes de ella; me -
he llenado la cabeza de que la A:::i.érica neridional se nos irá de

las manos y ya que hubiese de suceder, mejor será un cambio que
nada. Yo no hago lo proyectista ni de profeta; pero esto segun 
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do no es descabellado, porque le. nat1u'aleza de ls.s cosas lo tra_g 
rá consigo y la diferencia no consistirá sino en años 11 • 

En definitiva, el Conde le pedía al rey que se deshiciera -

de sus colonias,· salvo Cuba y Puerto Rico, y que con las m&i 

grandes,· formara países independientes al frente de Cl?.da uno de

los cuales se pondrían cOJ::o rey a un infante de la Casa Real de
~spro1a. Carlos III quedaría co~o Eaperador y entre todos los -
mo1rnJ'C'.\S del mismo ori&en se prodrfa.-1 firma!' pactos de familia -
que permitirían estructurar una especie de con:federaci6n de Na-
cienes de cultura hispánica. 

Era posible que se hubiese realizado, si Ce.rlos III hubiese 

tenido una decisión más profunda; y si se hubiese convencido de

lo inevitable de 12. separaci6n que valía m~.s sol var por medios -

pacíficos y no por los :.1edios violentos de la e;uerra y el derrar
memiento de sangre. PortuB:Jl lo entendi6 así tier.J.po m&i tarde,' 
y Brasil pudo independizr.;.rse. Pero en el C'.'!SO de EsJ.J2ña nada -

se hizo en la :práctica, y ln se1xu·::'.ci611 se efectu6 en canbio,' m_g 
diarite la luch:c". :~ .. rr:w.da. ( 1). 

AA.ora bién, el J.Jense.miento revolucionario entre ve.ríos ec~ 
siásticos,· especialmente de l'.\ Pro•rincia de l'.Iichoacán, se perci

bieron actitudes de inconfornidad con el estado de cosaq que pr_g 

dominaba,· y que fueron como lID antecedente vivo de la disposi--

ci6n que alg1mos tuvieron a favor de la autonomía de la colonia-

respecto de la Corona Espa."'íola. 

Al conjuro de esto, que era un capítulo fundamental en el -

acontecer de los hechos, no fue de extrañar qhe en el movimiento 
de insurgencia de 1810 participaran no pocos sacerdotes y reli-
giosos, en diversas formas y con diverso alcance; No se trat6-

de un acto masivo, desde luego, pero sí elocuente de la opini6n

que iba extendiéndose y que llenaba a eJ.gi.mos a ubicarse en las 
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filas rebeldes, e incluso a tom'ir 1?.s arm:ts en contra del régi--

men establecido. Contrm·ia.i:icn-~e a lo que suele decirse, no hu-

bo una lucl1e. entre el bajo clero y olto clero.' La me,yo:da de -

los s:::cerdotes, cualesquiera que hL'Yan sido sus aponiones polít,;i,. 

c.;"\S, pernanecieron en su sitio y continuaron desempeñando sus -

ftmciones. Y si hubo éllgunos obispos que 2.Su:nier2.n una actitud 

ro.dic2lmente opuesta al movimie!'l to inde!)endentista; no fue !)or-

que hayan sido o bis pos, sino porque reaccion2.ron como Es:pa.floles ,' 

aunque lo exigible lwb:::-ía sido que hubier::m actuado en todo mo-
nento como pasto:res de 18. tarea que les había sido confiada, que 
era la de ev'.!.ngeliz::.r al pueblo. Ahora bién; en ciertos casos
:podía ader.12.<:i explic~U"se su cesto por el desbordEJJniento tumultuo
so y violento que se :presentó al principio; y cuyos reflejos gyJ. 

zás temieron cor:o sir:;no ele des::i.jUBte total. 

La conducta de ·que quienes como obispos, se situ6 más en la 
idea política que en la pastoral, fue ::mestra de cómo, aparte -
del ejercicio sincuJ.a.r de l'. libertad de cada uno, estaba allí -

evidenciada le. falibilidad n~:cid'.1 rlc la sumisión al Patrondo,' y 

se rc.ostr.,_ba. l'.·, clebilifü:.d htw.a.'1<:>., dist:'.ncuible en t2ntos seres de 

cualquier p.::is y de ctlalqnicr época. 

3n 1821, pr?.ctica:nente todos, ~' ya no únicamente varios, ex1 

toda J..'.:'. e:.:tensiÓn de la l7uev2 3s:!,12-'l'1, Contribuyeron a que se CO,U 

sumara la :'..ndependencin de la 1T2ción. 

Imposible dejar de señal~!.!' en este contexto, que si el mov:;i, 
;:liento rebelde se nutrió en buene. medida de ide2..s de le. revolu-
eión Francesa, también es cierto que el pensé'llliento a.ntireligio
so de es?.. nisna revolución no fue P.ci':'li tida por los caudillos in

surGentcs. Adopt:?..ron lo político, pero no la e.cti tv.d opuesta -
a los v?.lores cristianos, en 1013 que se creía firmemente y que -
éonsti tuían n6viles profth"'ldos en los estilos de ";:i.d2. r.i.ue enton-
ccs se ?ro::"esl!ba'1. 



31 

Lo irrelic;ioso de ::..::. rre-roluci6n ::?::'.'r.u1ccco., que consisti6 cn

la desap_-.rición de ln.s Órdenes ::>.'clicios:o:s, 12 educación laica -
g_ue buscó incluso la irreligiosid2d, el sostenimiento de los --
obispos y del clero diocesr.u10 al nuevo cobiorno," le. nac~onclizar
ci6n de los bienes de 18. Ic;lesi'.'., la secvJ.2.riz'.lci6n íntegra de -
la vida p1blica, se c.ili.J.i ti6 r..~.o bié:1 hMt?.. clcs~)ués de que h.?.b:Ít?.
te2 .. 1:.inaclo la lucñ.a aJ.."'1~2.dn.. 

Y en esto Último, en lo que :·7ep~)ecta a 12. postura anticler.;h 

cal y militante, (que culmin6 en. el caso de J.Iéxico con la refor
m2. de mediados del si.:;lo XIX), la r.rn.sonería tuvo un papel funda

mental en la t2i0 eP. a ci.u:i:olir. 

En la ::lC?.sa de lt:.s idee.s que vnim2-ron y orientai·on a los hor;; 

bres que diricieron e i.'1l:yulsui·on la luchr! por 12. Independencia -

tomaron su lugar, e.simis1:io, los :1ens3Bientos derivG.dos de la trg 
dici6n católica y esp.?iiola, que se svl!laron a los que provenían -
de Fnmcia, p:o.ra forz:1a.r tm ideal q_ue se puso en mm-cha al conju

ro de un si'&1 de independenci::1 n<:>.cional. 

Cu2..nd::i se h':.bl6 ele i.;-ualclad, libertad "J fratc:.-..niclad en un -

.?ncu.lo político, y a"Ú.'1. ad::J.i tidas tod::?.s lcts c1esvi2.ciones que se -
querí:-n, conforme a la Revolución Francesa, el terreno estaba -
abon2_do, aunque en esa revolución llevó las ideas al ceJnpo de su. 
propia conveniencic., que no sien;re fue de buenos frutos. 

Hidalgo fue un sacerdote; párroco de Dolores, ex-cura de C.Q. 
lima y de S2J1 Felipe, ex-profesor y rector del Cole.:¡io de SeJl Hj. 

colás en Valladolid, de nombre I.liguel Hidalgo y Costilla,' quién

s e puso a la cabeza de una lucha que se inici6 de modo abrupto,'

cuando la conju.ra9i6n de Querétaro fue denunciada. 

Era,- sin duda, un hombre de personalidad atreyente,' popular 

con influencias entre sus feligreses de Dolores, y capaz de de-

jar sentir su huella en otr'ls vidas. El fue pués el hombre cl_g 
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ve en l.?. imcsta en m.?..rcha de une. tendencia que se apuntaba con -

vic;or a favor de la indepe.ridencia, pero que no tenía planes por

menoriz2.dos, ni recursos be.st811tes,· ni una ori:;rinizaci6n com~1leta 

para rcaliz:J.rse en un todo. A la ¿;v.erra, Hidali:;o llcv6 su gen_g 

ros.idad y su vo.lentía, su amor a los humildes, pero también su -

c2.re!l.cia de disciplina y sti. dcs:::ieco ele todo mé'~odo; es decir, el 

mismo car?.cter que tiempo atrás le :'12.bín llev'.'.clo a mostre.rse con 

despeco de sus ta::.·eas :riro::,:iiamente cs:iiri tu8.les,· con yreferencia

en crun.bio, p::.ra labores ele promoci6n social que dcmostrahm espí_ 

ri tu de servicio ~' que lo habían llev~tdo iettalmcnte al desordeng 

do manejo del dinero pa:croqui.?J.. 

La Inquisici6n a su voz, le ~1'.'.bÍa inicie.do e·• el 2.ño de ---

18001 tm p:::.•oceso por denuncias que en su contra se ~cie:;:-on o.ce,;¡;: 
ca de los puntos toc2ntcs :'. l'.". fe y a 12..'3 buenas cost:1Illbres. 

El pens2Jlliento :,:-evoJ.ucionario se proyectaba de nÚl tiples mg,, 
ner'.l.S a J1.:15::.'ic2., y alcm1os círcttlos cclesi ~.sticos no er8J1 ajenos 
,,_ ello. En cci.ratq_s y co:1ven·~os, ci:·:c:ü.?.bru1 libros y folletos -
con escri ·.;os de esta ínclo:!.c. Adc::.:ás, se 2.t;1 .. ece.:..."on 2. éstos al~ 
nos te:::tos de Jo:1 José E:'.:?:'Í2. :·.:01•olos j' ?"vón, el 02.udillo insur
cente del sill' 1 e::i. los ou:'.lcs se percibí:;, la ~.1is::ia influencia po
lítica, pu::de co:.:pl'Cnclerse ::::ej ·:Jr l:~ :?l"oyccci6n de l'?.s co:::.·rientes 
fr:oi1c es :is a nuestro suelo. 

3.2.- D'TDEPE!TD:SITCIA Y P.ELIGIOlT. 

Es preciso ·t;ener en cuenta, que el movimiento independentig 

ta se presen.t6 en sus orígenes en mrn. foi"llla equívoca y en térmi

nos verdaderamente tumultuosos. Y :por una u otra de estas raz.Q. 
nes, el afán automático no tuvo el apoyo de todo el mmdo,' y aún 

favoreci6, más bién, el di visionisr:io, 12. oposici6n de alc;tmos Y-
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el aJ;Joyo a sus riv8les hasta hacerse de 12. cuerra un conflicto -
civil en el que los mc::-:ic:'.nos luchm·on en filas o:::iuost25. Así
ocurrió que e::i. el cri to de Dolore¡¡ J?Or el cu5.l Hidalgo inició la 
rebeldía el 16 de Sept~embre de 1810, no se proolanó de imnedia.
to que b. meta era la IndeJ:Jendcncia. El levcnta-niento del pá-
rroco f·.le en el sentido de cpe los _peninsu.lares q_ucrí211 ent:regar 
el reino de la lluevél. 3s]8~'io. 2. los f:c::mceses, que era necesario -
c oi:1batir el I:lal ¿;o bi orno ele ;;:que1los (por las causas cpe citanos 
a1üerfo1"L10nte) y clefonder el territorio para su rey lecítimo que 

er8. Ferncmdo VII, ClllC se iría hasta L:. capital, se insta12.ría un 

nuevo ..::;obierno y no h2.bría r.16.s OJ:Jrcción ni tributos. 

3:1 1·n·0
• exp::·csión :-:i!'ts 21:i:üia, el propÓsi to ele 12. Independen

ciéc. fue ocultaclo o. la :::mltHud,' J llecó a insistirse, en el cur

so de los ,:.con caci:u01r~os, e::. ol i1r.li~ro que la religión y los -

derechos del 1.•ey COé~rí2n, si los Em·opeos entrcso.ban el país a -

Ifapoleón llon~·.po.rte. 

Si¡;nificati-;,0¡_10nte, (:.i cono ::.·:?.Seo é1e su p1·áctico conocinien 

to ele la psicoloc:L :le l :.s ;:i s as), :~idalgo ·i;om.ó e2: .a.totonilc o CQ 

no :ririr.10r est2J1dar·t;e ~m:-;_ i::i8._;en de lTuestrc'. Sefio1·a de Gua.dalu::;ie,
y desde ese :r:iomento el proc;r"ma pa:ca la masa comb~.tiente, se re
sur:i~ó en est:'.s o:~resiones: ¡ Viva la Vi:cc;en de Gu2.dalupe y oue
r:.011 los c;Hc}m::;iines 1 

La nota del saqueo y el pillaje, junto a lP. satisfacci6n -
desbordante de los instintos, a.rroj2.ron sombras de desconcierto
ª una fuerz?.. política que er. otras condiciones pudo ho.ber abre-
vi2.do el proceso ele la separaci6n si el movimiento se hubiera -
rea.liz<:!.do con claridad, con firmeza y con mayor disciplina.1 V,g 
ri.gs poblaciones de la in'.;ondencia de Guanajuato fueron ocupadas 

a medida que la luch::>. se fue extendiendo y a la postre ceyó en -

me.nos de los insurgentes la misma capital de dicha tendencia.' 

Entre tanto,· la máxima au'.;oridad eclesH.s·~ica en la di6ce--
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sis de li:ichoacán (a la q_ue :Iid11.::;o pertenecía cono curP. de Dolo
res), Abad y Qu.eipo, electo p::ira ese CEtrgo, pero no consa{¡rado,~ 
y q_ue desempeñaba la función de vicario capitular, decidió la.n-
zm· un edicto de ex-conunión en contr:i del jefe de la rebelión,~ 
(Hidalgo), atUlq_ue 6sto la consideró inválida. La si tu.ación pa,... 

reció titubeante por los intereses q_ue inflUÍP.n al respecto.' 

Así el edicto acusaba a I!id:.üco de sacrilegio, de insultos al SQ 

berano, de perturbación del orden y. de perjurio cometido por él. 

Acaso Abad y Quipo temían en estos puntos, q_ue en la I\ueva Espa

ña se repitiesen las terribles escenas de sangre por la lucha r,g 

cial q_ue se habían perpretado poco antes en ::ai tí, entre los ---

blancos y los negros, q_ue le produjo una ¡:r.cm alarma. Pero no-

¡'~'J1dÓ en tales circunstoncLu3 la e:-::-cor.mnión declarada en contra 

de Hidt>J.go, fi.mdó ést~:. contra el c:mdillo y sus tres capitanes -
principales, en q_ue '.w.bí2n incurrido en e:-::-cor.nmión mrJ;¡"Or por h§ 
ber atentado contra la .·ersona y libertad del sacris·t;án de Dolo
res, del cura de Chamacuero, y de varios religiosos del Convento 
del Carmen en Celaya, aprioion:Ú1dolos y teniéndolos arrestados,-
tr2.s de lo cu~J., e:-:hort2ba Ab~d y Quipo ru.. l)Ueblo par2. que vi vi,g 
sen en tmión y concordia. 

31 Arsobis:;io de :.:é:::ico (Liz2.n2. y 3eaumont), m:;nif:::stó dÍas
m5s tarde que la e::-conm1i6n l:mzada contra. Hida.150 era lecíti~
ma. La Inquisición, a su vez, citó a Hidalgo 2. CJ.'--'·º comparecie
ra, bajo la pena de ex-comunión si no lo hacía, tratando de con

tinuar el proceso iniciado diez aíos antes. 

Puede decirse que Hidalgo evidentemente no incurrió en ex

comunión por el hecho de haber iniciado la Independencia aunque

así parezca deducirse de algunos textos de europeos en los que -

la pasión política se confmidía con la religión.' Tampoco incu

rrió en ex-comunión al no ir a la cita del Tribunal del Santo -

Oficio. En cambio,· sí parece claro q_ue el inicia.dar del movi-

~iento autonómico incurrió varias veces en la ex-comunión por 

los ataques innegables a la libertad de clérigos y religiosos d~ 
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rante su crunpaifa. Antes de su muerte, Hidalgo escribi6 un dis-
cutido documento, aunque presuntivamente verídico, en el que se
retr3.ct6 de su actuación y pidió perdón a Dios y a los hombres

por sus :faltas cometidas. 

La proximidad de su nuerte y el estar en el hum.bral del ju.i 

cío eterno, le hicieron i·e:flexionar con w1a perspectiva que iba

más allá de las contingencias te:nporales. 

Hidalgo sucur.ibi6 en w1 ne.reo dr::unático pru.·a ln. causa que él 
en1rbolaba, pero ésto. siguió, co~o sic;uió ta~bién la preocupa--

ci6n por asente..r lo.s calores políticos en d2.tos religiosos, como 
lo comprobaron las circw1st mcins posteriores con sobra de ejem

plos y de hechos tr:JScendentes. 

Así, el curso de ellos, 1::: inquietud de :::.mtcmcr 2. toda OO.§. 

ta la pureza de 12. '!:é y su unidad, sal t6 en di versas ocaciones y 
e.ninó entre otros e.otos salientes, 1ma p2J~te del proyecto Const.;h 

tucional del Lic enci '.1.do I¿;n·o:cio López Rsyón, en Zi t §tcux:-o, cuyos 

primeros 9-..rtícu.los :prescribiero:i lo sicl.~:.cnte: 

1°.-La i•eliGiÓ1: ccrtólic2. será 1'.'. t'mic::. si:J t)ler::..'1Ci8. de otra. 
2°.-s·.1s J:j_.'listros ;?Or a 11ora serán y conti:m3.J.·~~ dotr-tclos cono 118,§, 

ta e.quí. 
3º .-El do¡;ma será sosteniuo por la vigil:mcia del Tribu.11al de la 

:fé, cuyo regl:'1!lento, conforme al sano es,íri tu de la disci-

plina pondría distantes a sus individuos de la influencia de las 

autoridades y de los excesos del despotismo. 

Y para que no quedase duda de lo que lo religioso contaba,-
y de que provocaba actitudes vi V8S y en ocaciones extremadas,· C.§!: 

be trascribir lo que el mismo LÓpez Ra;i¡ón apuntó en el preámbulo 
de su proyecto, en torno a estos temas: 11 La corte misma de nues
tra Hación ha sido testigo del brutal desenfreno y manejo escan

daloso de esos proclamados defensores de nuestra religión; ellos 
(los europeos) sellan sus triunfos con la impiedad,· la sangre de 
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nuestros hermanos indefensos, l::>.. destrucción de pobl,wiones nl.llilQ 

rosas y l::i. profanación de teraplos s::i.crosantos; he aqtÚ los resuJ: 

tados de sus triuni'os. (2). 

Críticas :.i.cerv:,1s tenían en ello su ejemplo, como impugnaciQ 

nes ai'il1d:<.s en la lucha, pero, en :rredio de todo, esta.be. la idea 

profunda en los bandos contendientes, de qclC l '.'!. reli¡:;ión era una 
y debía ser objeto de respeto cor.::9leto y terrain'.\Ilte. 

Por cuanto a Don José I.íe.ría ;,:orelos y Pavón, el hom.bre de -
mri.s recia. ::;iorsonalid::td en el C8I'.lpo insuiy;;ente, mostró un ostenti 

, ole apego ·, la. fe y al Gu-adalu;)2..:1isr~o, en fo::.•na qy.e no ac1-ni tía -

dudas, a·.mque él, en cu8ll.to sacorclo'.;e 21ostrase e.spectos que al -

itrJ.al que '.'.id2J..:.;o, no estt?.b.:..'1 2.;,:ie5·•.Jos '.'. tm2 línea de conducta -
del todo recta, co::Jo lo probo.ron las circ-.:11st~.ncias de 112.ber te
llido v2.rios hijos. (3). 

Con .31'!1..'1 penetrr.ción :riolí tic '.'.1 co!1 don de m::,.ndo y con L'la;¡or 

disc~plina y orc;211üación lio:?'.'elos in:riri:rrió a le. i.'1su::.•5encia un -
sello :.1s,",•or, q_ue le ~)err".itió en ciertos n;omentos, ejercer donti.-

nio sob:'e 1.ill'.c cr2.n ::y::i·to ele sUl' -:i de otr<c.S reli,:;iones :in.mediatas 

en el vir::::-einato. llo tuvo la. cul"tura. 2J. nivel C.c la de :~:i.dalgo 

pero si.:;u:i.ó aJ.gun:;'.S de lDS ensc:?í::nzas de éste, o supo actuar por 
cuenta propi.:o e::i o·trn.s, de tal nanera que, cu·:11do se vió acucia

do por ex:i.Gencins econónicas aclraitió que se to:nasm1 bienes piad.Q. 
sos a fin de :proseguir la luc:1a, pero indicó que ésto solo po--

dría darse en caso de necesid:>.d y solo por vía de préstamo y no
corao podría su!)onerse, a título de coni'iscaci6n indebida. 

Testimonios de su adlrnsión susta.'lcial a la fe se pudieron -
dar en diversas ocaciones, aunque hubo pu.'ltos no suficientemente 

claros en lo referente a la or~anizaci6n eclesiástica, en que rQ 

sinti6 influencias desv:i.ad~.s, provenientes del revolucionarismo

francés de su. tiempo. Así, en sus "Sentimientos de la Naci6n",-
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dados a conocer en C:rllpancineo el 14 de Septiembre de 1813, --

apuntó los siguientes datos: 

1°.-Que la América es libre e independiente de España y de
toda otré:. nación, gobierno o mon.~quíe. y que así se s211cione,· -

da.rido al m~mdo 12.s razones. 

2º.-Quc la. religión católica sea la única, sin tolerencia -

de otra. 
3°.-Que todos los ministros se sustenten de todos y solo -

los diezr:.os y primcias, y que el pueblo no tenga que pe.gar ofui
obvenciones que las de su devoción y ofrenda. 

4°.-Que el dogmoJ. sea soster~ido por le. jernrquíe. de la I¡gle

sia, que son el Papa, los Ooispos y los Curas, porque se debe -
arr8!lcar toda planta que Dios no plontó 11 • 

5°.-Que se establezca por la ley Constituciontl la Celebr2-
ci6n del 12 de Dicienbre, en todos los pueblos, dedicado a la pg 

trona de nuestra libertad, :r.I2..ria Santísima de Guadalupe,· encar-
ga.rido a todos los pueblos lc. devoción mensual, 

:Por encim·0
• de l :0 .s üf e:·cnc:Vcs :::iolí tic as, cono puede verse -

en el texto del Regl?.:nen l;o dic".;:'.do por ::o::.·elos p·".1':~ 12. ins"cala-

ci6n del Congreso de Chilp:mcbgo, en el que se lee lo siguien-
te: El clero secular y regul:J.r, seré. juzg~do por su prelado 1 en

la vigilancia del poder judiciario, con apelación al tiismo. 

Morelos en lo personal, llevaba una medell2 de la Guadalupg 

na. Y en nivel llamativo, el bando C.el 11 de I.:arzo de 1813, d,g. 

do en Ometepec, e:::i el que ezeJ. tó el culto a la Patrona de T-!éxico 

como algo que debía ser propio de sus soldados y de los pueblos, 

de modo q_'J.e los días 12 de cada oes, deberÍ2.ll los vecinos de los 
11ueblos exponer la Santísima Imagen de Gu2.dalupe en las puertas

º balcones de sus c:?.Sas sobre un lienzo decente; y todo hombre -
de 10 anos p::.!'a arriba traería en el sombrero la cucarda de los

colores nacionales, esto es de azul y blanco, una divisi6n de -

list6n, cinta o pa:siel en que declara.ria ser devoto de la Virgen-
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de Guadalupe y defensor de su culto, y al L1isno tiempo defensor-

de l·c1 relie;ión y de su pRtria. El bl.Uldo en sus Últimos elemen-

tos recalcabé'l. que se consider~~ría indevoto y traidor a la naci6n 

al individuo que, reconvenido por tercera vez, no US8se la CUCaJ: 

da nacional o no diere culto a la vir.::¡en. 

3.3·- LA COHSTITUCIOIT DE AP.'milTGAIT. 

Antes ele que Morelos ceyera, hubo aoportvnidad de que se -

dict.-,se (en las et:;i.pas postreras ci.e su cuart2. y desastrosa campiJ, 

ña, poco :mtes de ser hecho prisionero) la Constitución de Apat

zingan o Decreto Constituciond p<:-.r~l l'.1. Liüertg,d de la Am.érice. -

I,iexic:ma, que se sancionó el 22 de Octubre de 1814, y en CUYO -

articulado se ~tsent::tron '3.lgunos principios estrech2mente vincul§ 

dos en la religión y su vivencia en el país, como fueron los si

guientes: 

1irtículo 1° .-La reliei6r; c 'l.tólic '.'; 1 2.postólic '.'., l'Offi"..'1?.. 1 es 

la Únic'.1. que se debe profes2x en el 3stado. 

Artículo 14°.-Los extr311jeros rad.ic1dos en este suelo, que

profesnren l'l. religión cat61ica, apostólica, ronen~, y no se apQ 

yan a la libert::i.d de b. N".ción, se reputarm trunbién ciudadanos

de ella, en virtud de la certa de naturaleza. 

A.rtículo 15°.-La calidad de ciudadano no !Jierde por crimen

de herejía, apostasía y lesa nación. 

Artículo 17°.-Los tr.?U1Seúntes serán protegidos por la soci_g 

dad¡ pero sin tener parte en la institución de sus leyes. Sus

personas y propiedades gozs.r?n de la misma seguridad que los de

más ciudadanos con tal que reconozc:m la soberanía e independen

cia de l~i nación, y respeten la religión católica, apostólica, -

romana. 

A.rtículo 40°.-:sn consecuencia, la libertad de hablar, de -

discurrir y de manifestar sus opiniones por medio de la imprenta 
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no debe prohibirse a ningÚn ciud:¡deno, a menos que en sus pro--

ducciones at'.lque el do¿,n:c. 1 turbe la tranqtlilidad pública u ofen

da el honor de los ciudadenos. 

Y p'.1.ra que no qued·:i.se duda sobre la filiaci6n religiosa que 

se consideraba indispensable exigir de los individuos que compon 

drÍ::m el Supremo Gobierno (especie de triunvitato que se adoptó

para la morch:1 ?.dministre.tiva), se prescribió en el artículo 155 

este principio: 

11Hombrados los individuos, con teJ. ciue se hallen presentes

dos de ellos, otorc'.U'3n acto contínuo su jur9mento en manos del

Presidente, quién lo recibirá a nombre del Congreso b9jo la si-

guien te fÓrmvJ.a: ¿Jurais defender a costa de vuestra sansre la -

religión católica, apostólica, romana?, y continuab311 después -
otr:J.s pregunt?.s hasta concluirse de este modo: Si e.sí lo hicie-

reis, Dios os lo premie, y si no os lo demMde ••• 11 

Todo ello con L; :rrticul·•ridad de que se consideraba como
un" de l::;.s f2.cul tades prim·:cti vas .:lel Jc.isr::o su:ire:.io Gol:ierno, 18-

de: 11 Caid2.r da que los pueblos esté:;. :iroveídos su.ficientemente -

de eclesiásticos dienos, que •.".drlinistren los s::o.c::-,,mentos al :gas

to espiritual de L1 doctri!la11 , se[\Ún el :o..rtículo 163 en cuyo es

pÍri tu y en cuya letra se hacía manifiesta la idea del P:;i.tronato 

que el e;obierno debía exigir, sequier3. en algllllo de los aspectos -

en la esfera de acción de 1:-. I.:;lesia. 

3. 4.- L.\ CONSUMACIO!T DE LA IHDEPBHDENCIA. 

Mientras. el fiagor de l"l lucha se dejaba sentir en el Suelo 

de l:i. Hueva España y les pugnas alcanzaban dimenciones impresio

nentes, en b. metrópoli tenL'. lugar la reunión de las cortes que 
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iba a contar por meta sustancial el expedir la Consti tuci6n de -

1812, o Constitución Política de la Monarquía Espa!lola, promul@ 

da el 19 de T:Iarzo de dic}10 afio. 

Ho alc~mzó a tener vigencia completa en nuestro Pe.ís, por -

las razones patentes de 12. contin¿;encia bélica y política que se 

vivía, pero sí se P..plicó e:1 al[i1.mos p;.mtos, qy.e :U ::ienos pe.rcia], 

mente tuvieron que ver con la Iglesia. 

/.sÍ esta Constitución en su artículo 12 sefí2.laba: 11 La reli

gión de la Nación· Esped1ol2. es y ser3 perpetu2mente la católica,

apostólica, rom~a, única -.l vcrhdera. L::?. lii:>.ci6n la protege -
por cu2lquier otra11 • Lo cu!!l sí inplicab:o!. un estado de privil..§ 

gio p~u-a la :·e2.igión c2.tólic9., no menos querÍE decir que conti-
nuaría 13- tutela gubern'.llllental sobre los 2.su.cJ.tos eclesiásticos,-

con:forme a l::!. directríz venida de tiempo atrás, aunque !.Úora en-

el me.reo del constitucionalismo con ribetes liberales. A su --
vez, el artículo 171, en su fr::wción VI, decía que er." . .f2.cultad

del rey: 11 Present:u- (proponer personas) p2.:r·2. todos los obispa.dos 

y para tode.s las dicnid,0.des y beneficios eclesiásticos de real -

patron::>.to, a propueste. del Consejo de '.':skdo 11 ; en tente que en -

la :fr.'.cc:.ón T.v del rd.s::::o :precepto se indicqba como tí:;iico de las 

faculta<.les re32ies la de: "Conceder el pase o retener los decre

tos conciliares y billas pontifici:?.S con el consentimiento de -

l~s Cortes, si contienen disposiciones gener2..J.es; oyendo P.l con

sejo de ~stQdo, si versen sobre necocios particulares o rruberna

ti vos y si contienen puntos contenciosos, ~~s2ndo su consenti--

miento y decisi6n al Supremo Tribunal de Justicie., per!l qv.e re-

suelva con m.·reglo a las leyes 11 • 

La confusión que el :Patronato f'civorecía ent:·e lo religioso

y lo político quedó patente en esta Constitución que fue hecha -

especialmente por políticos, no t?Jrto eclesiásticos, en el artí

culo 366 que :i;>rescribía: 11En todos los vueblos de la Mon?..rquía -
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se establecedn escuelas de priner~ letrr->.s, en lsts q"J.e se ense

ñará. a los niiios l.:!. leer, escribir y contar, y el catecismo de la 

relieión católica, que coDprencler~ también una breve ex:,iosición

de las obli,:¡aciones ch'iles 11 • 

Y n~die que conociese los 2ntecedentes, podía dudar que el

presunto c ·c.tecismo en que correrían i:>arelelaT.Jente lo religioso -

con lc.s obli5:0.ciones civiles, requerí.?. el consentimiento guberng 

mentel y, ti:·ndría que est:ll' sujeto a éste. El hecho vnle la IJ.!it 

na subr2y8.rlo porque ;mfümuo el tiempo quizo hacer otro ·~auto la 

ad.ministr8.ción del Doctor GÓ1~ez ?·:.:das en llé:dco, en 1833, (4). 

Poco tiempo perm?neció er. vigilcm.cia la Constitución de Cá

diz, abroc-~.d·:" en 13 H ],)Or :E'eriPndo VII E'J. retornar de su cauti V.lit 

río en Fr8llcia, y volver al ::.bsolutisno reel, pero en !Tueva 3spg 

ña quedó en pie lU1?. de 12..S disposiciones adop·tadGB en Esp:::::ía. 

La supresión del Tribtma.l de la Fe, que de este modo concluyó su 
vida de v2.rios siglos, con su l'.1rga estela de fru·bos con variada 
tr~lScendencia. 

Il:J. Sspru1a, si:1 emb;.rgo, se p1·odujeron nuevos aconteci.""Jien-
tos en 1820, ?. inst?nci.?s de lr: lln...-:'3.d?. Revolución de Riego que, 

con los ati..spicios de l:?.s lÓf;ic: .. s mas6nic~:.s y de una parte del -

ejército, hizo posible el retorno el régimen constitucional de -

Cádiz. 

El rey quedó reducido 9.l Poder 3jecutivo, y tomó cuerpo la.

inf'luenci'.; liberal de que se hicieron eco algunas normas· aproba

das por la metrópoli, con reflejos p~a las colonias americanas. 

Al amparo de las tendencias enciclopédicas, jencenistas ma.

s6nicas y revolucionarias, los hombres que se hicieron del poder 

en España se dieron a la tarea de convertir sus ideas en normas, 

incluso con fuerte contenido entieclesiástico en lo que tuvieron 
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la col::!boración de im::s dos c1occnas de cléricos, casi todos jan

senistas, que clabm el tono en las cuestiones cmónigas. Así -

se fuero!1 :::irohibiendo a l?..S Órdenes dro" hábitos ni adnitir nue-

vos p:!.'ofesos. Se moJ1dó cerrJ.r todo convento que no lleeru-a a -

24 individuos; r?.dicalísima medida que heclPbe. por tierra la mi

t:;.d de los de :Zspafü,_, y af'íadió p?.r'l favorecer la seculaJ.•izaci6n, 

el gobie:'.'no ofreció cien ducados de Conerua r. todo religioso que 

abMdon<:>.se el convento h:2StP. que obt~tviese otro beneficio o ren

ta eclesi~stica. 

Se suprimieron todos los mon?.c.ales; des~1;:iarecieron los con

ventos y cole.:;ios de lr,s Órdenes T:J.ili t9.res ;,r los :Ios~ü trJ.2.rios -

de S:-!n Juan de Dios. Se eY.in:ió a los reli&iosos de la obedien
cia de todo prc,lri.do q'.lC no :'uese el convontu::l elec:;ido por ellos 

o los ordinarios !'es;:iecti vos. Declarfu-dose bienes nacionales -
los de las commüdades extinc;uide.s, indemnizando irrisoriarn.ente

con ima cortisilla pensión a los exclaustrados, y aún ésta se su

:;irimió luec;o !>O!' 0°avos r.. 

Se dese.té ht persecuci6!1, !:.ubo destierro de obis;;ios y aún -

hec:'!os de s?n¿;:'.'e, cono el ::sesin?.to del Cü.1'·•. de Ta:.1?.jón, ';.,' del -

Obispo de Vic, F:-ay Re;:ión Str2.uo:1, todo lo cu~l desembocó, como

er::i. de preverse, en una reg_cción violenta q~te se tr:i.dttjo en gue

rrill.:~s y pratidas de ~lom.bres en a._'l"l_:as, que en vol vieron a Es;;>aña 

en Ul1?. c;uerra civil terrible, que tuvo e:1 los decretos de 12.s -

Cortes, del año dé 1820 sus primeros estímulos. 

Aunque gr·'.tll pe.rte de lflB leyes del 11 Plan de la. Profesa." se

D.:Plicaron en la metrópoli, era :Presumible que podrían ponerse en 

vigencia tembién en la Huev"'. Espm1a, al conjuro de la reestabl.§ 

cida Constitución de Cádiz. 

Y esto motivó el que en la Colonia. se quisieren tomar medi

das preóautorie.s an·~e l·?. inminencia de los acontecimientos; so--
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b:ce todo si se ·~icne en cuente qnc L~ masoner:b. cont8.b?. entre -

los suyos a no pocos eu~copeos que eran partidiarios del ré¿;ir:rnn

consti ti;.cional aoentoi.do en la metrópoli. 

En el tor:iplo de S<.m ?clipc :Teri, en l'.?. c.?..:~ital mexic:ma (la 

?ntigUa iglesia profes?.. de los jesuitas), se comenzó a conjurar

contre. el nuevo récir1en, a~Jonas se su})ie:con en la. :rueve.. ~s9e.fia -

les noticias de que la Constitución se h<>_bía reest2.blecido. 

31 princi::;i:,,l per,3oné'.j e de l. s ::.'ernliones er:on el doctor IJ.?.-

tías I.'.ontea::;udo, person:~je influyente en diversos medios. 

A result.?.s de l:::s opiniones ~· de:'..ibcraciones que hubo allí, 

se llecó a l:· conclusión de que, puesto q_ue :?ern.,ndo VII no juró 

libremcn":;e la Constitución de C6.c1iz 1 no debe:.'Ía CVJ:1plirse la o_r 

den de que se reestableciera ésta; que el Virrey Ruíz de Apodaca 

debía se¿ .. Ui:?.' ill frente del Gobier1:0 de la Coloni9., b2.sado en las 

leyes de Indirn3 1 pero con indcpendenci?.. de la metrópoli, mien--

tr'.s en ell·c. ri¡:;iere. el siste:,1·.'. C ·nsti tucion2l. 

Tales ideas de indei1endencia relativ2. absolutista y condi-

cion'.?11 form2.ron el :ilsn de 7-!:mtea,:;udo o Plan de le. Profesa; y -

los conjurados pcns2.ron qv.e el ho:!!bre adecu2.do para ponerlo en -
práctica er.'. Don Af;ustín de Itur-cide. 

Este como casi todos los criollos, er?. afecto a la Indepen
dencia, pero no estaba de acuerdo con los procedimientos segui-
dos por los insureentes, a g_uienes combatió con severidad. (5). 

En mayo de 1820, se juró le. Constitución en Crnnpeche, en J:í2 

rida, y poco después en Veracruz, bajo presión, en este Último ~ 

sitio, de los comerciantes europeos, buena parte de los cuales -

eran 1:12.sones. Lo supo el Virrey y se ale.i"Il6. Y subiendo g_ue

a.lgtmos jefes y oficiales del ejército realista estaba afiliados 



44 

a las lo.:;ias, quiso evitar que a él lo í'orze.ran a jure.r, y opt6-

por hacerlo irunedfot?..'l!ente en la ca:;?i tal. Entre ten to, la agita

ción en :Sspai1a y en las coloni2.s ere. crm1dc. E Iturbide, consi 

der:mdo que la si tur,ción iba a drr lu¡;9.r ·1 otra revoluci6n, deci 

di6 intervenir p:xra dirigirla en favor de la inde1)endencia, con

forme a un ideario que discrep2.b9. del de Uontea.¡;udo, porque que

ría i.un separHción comIJlet'.1 ;¡ no mer-,12ente circu..11stmcial impueg 

ta por los irnchos. Retornó al ejército, se le destinó al Sur;

y habiendo ya perfil2.do :::us ¡rcu1tos de vista a seguir,· reca.b6 la.

adhesión del jefe insurcente Don Vicente Guerrero, y pudo dar a

la imprenta el Plan de Icuala, que hnbrí::'. de ser el instrumento

pai·a la consumación de la Independe"1cia llevada a cabo por el -

mismo Iturbide, 

En la ciu(1ad de Puebla se inyrinió el documento de "Las --
tres G-:tréintías 11 y la procl21:m qy.c lo aco:np2iíaba, 

Dicho Pla.'1 1 red·.ict'.'.do :ior el li bcrt·0 .Jor; y llamado de Igua

la. por :nberse promulga.clo 'J ju.r8.rlo e;-i dich'.\ ciud°"d, el 24 de Fe

b::'ero de 1821, tuvo tres obje'.;ivos o G"'.J.'.?llt:fos que fueron: a).--

1.:?iitenitiento de la lU1id.ad relisiosa, a bo.se del ce.tolicismo, CQ 

no reli::;ión foic.::, en lo que no hizo sino atender la realidad SQ 

ci2.l del ;_:iaís, y la firme coi:.vicción que e::. el nismo sentido ha

bía nostr 0 .do t::nto :lid:üco cono Eo1·clos¡ b),-La Independencia -

completa respecto de Espa:1a, c01: i.ma mon2.I'qti.Ía constitucional CQ 

mo gobierno ofreciéndose la Corona de Fernando VII, se aceptaba-

el plan o en su defecto al inf'ente Don Carlos, o al infante Don

Francisco de Paula, o al ·:1Xchiduque C'.U'los de Austria o a otro -

individuo de C?.sa reinante; y c).-La unión de todos los habitan

tes sin distinción de rctzas. 

H?..bría además un Congreso que redsctaría la Constitución :P.@: 

ra el Imperio r.rexicano y una Junta Provisional goberne.ría al --

:geís mientras llegaba el monarca. 
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L::is garantías de religión, unión e inde::iendencia, se simbo

lizaron e11 la bandera de tres colores dia¡;oneles, que :fueron reg 

).)ectivm:iente: blanco, rojo ·J verde, la cuál a ;_:>artir de entonces 

constituyó 1 s. bmdera mexic a.'1a, aunque con nodific acioncs en la.
col oc ación. ( 6). 

Por lo que al PlM de IcneJ.a se refiere, consignó princi--
pios que estabe.n en el aTJ.biente, sin innovación que los desdije
se, en punto en l:i.s cuestfones reli.:;iosas. 

Puntualizándose allí, de acuerdo con esto, que eran base de 

la resolución, 1 "'\S sicuientes: 

1°.-L.~ reli,z;ión católicq, a:iostólice., roc:o.na, sin toleran-

cia de otra algt.:i1a, 

14°.-:Sl clero secull'.!" y recular conservado e:i todos sus fu~ 

ros y ;.:>ropiedades. 

El plan de Igual~, obre. de Ituroide (priner jefe del Gjérc_i 

to de lo.s tres c~.ra.YltÍe..s), hizo ~asible qi.,¡n l ·., Ci1.lerra, g_"'J.e !laste. 

e::J.tonces solo habÍ:J. sido civil, se transforr;oa:'9. c:1 movimiento n§ 

cion~·J.. ?.espetaba la ·~mión es';)iritueJ. de los i::exic:mos y asefill. 

r'.3.ba i.m sistena político en el que, naYJ.teniéndose la tradición,:... 

se dab3. ].)2.l'te al pueblo en el gobierno. Gracias a ello pudo 
consumarse la Independencia casi si..'1 derramaniento de sanc:re, a.

diferencia. de lo que h:0.bí.~ ocurrido en años anteriores. ( 7). 

Una de las primeras r:i.eC.id.as fue el haber redactado la Declg 
raci6n de Ir.dependencia del Inperio i.:exicano y otra la integra.-
ción de los or.:;anisnos gubernunenteJ.es 1 que queda.rían al frente
de la vide. pública. 

L2.s disposiciones !J8.!'2. lo político y lo econ6mico fueron -
pues tas en mru.·cha, pel'o en cuanto a la situación religiosa, se -
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planteo una !)reeunta inevite.blcmente: ¿ L:IB nuevas autoridades -

teníen los mismos derec;:os que a.n"'.;es tuvieron los reyes respecto 

de la I.::lesia?, 

El gobierno de L: re¿;encia, teniendo por cierto q;.ce no ha,...

bÍ:L.'1 p8.Sado a él los :)oderes del T.1011:'.J'.'C?. :\s,1aií.ol 1 :!;>ero secuir -
ej erci t{'l1clolos, se ü.i:dc;ió Ilº"" escrito el 19 de Octub"°e el fl.rzo

bispo de ::é:dco e}:i. tfndolo a que manifestar'" cuan".;o crejrera con

veniente a fin de que se iwoveyeren los beneficios vacentr:g en -

las catedrtles y sobre todo los cui·2.tos, selY2.r:tdo, dice textual
men~e L!. comunicación, la rec;2lía del pe.trona.to interino se nrr_g 
e;la cs".;e :rn.:iüo con 12. Sa.1'\"rn Sede, Pidió el Ai·zobis::io parecer -
so1J::.'e esto e..l C.?.bildo de la Catcci.J.·al / :: la. Jlmta de Censm·a. -

:Zota lo dió el 29 de ;;0Yic:.1iJ1'c Cel ;.i:Lsr.20 ::do, y aquel cue.tro --

día.s des~més. Opinó lr. junta que con l2. Inde2endcnci2 del Im-

perio, notorin.':'len".;e :1?.bÍa cese.do el ::.•e.?l ;:iatronato concedido por 

los sumos :;iontífices a los :leyes Católicos de Castilla y León,· -

en tBn to que el C::."::lj_ldo juz¿;aba q_ue siendo derecho asentado el -

que c·.:.e .. '1.do no !1.ay~ pat::.·on'\to o, cJ.1.rn c·_,-"·.ndo lo h·>yr., está impedi

do de nonfo::·2.:r, o cu '.!:do :i.o lo cl:?.C e d.c;1 tro de:'.. té:·::üno de la ley; 

:por de:'ec",o devolutivo ·~ocr. el nor.:b::'.'Pl::iento :')O:!.' l:!.q_uella o aque-

llr:.s veces e, la a·,1torid2.d eclesi~.stica q_uc :ia de instituir, o -

sea, d::>.r L co:'..ación del beneficio, si:-! que po:::- t2les hec:h.os --

pierda su :!_)atronato el legítimo, vord:1dero o :pro¿ietario patro-

no¡ de este nodo, en el caso podría procederse a la :!_)rovisión de 

beneficios contiriéndolos al se~íor Arzobispo, pero dando al go-

bierno secular noticia previa de las personas a quienes· se hayan 

de conferir, pare. que no teniendo su Al teze. Serenísima (Iturbi-.:. 

de), inconveniente alg1.1no por su parte ni ofreciéndosele nota o
motivo .porque desmerezcan la.s persones elegidas, se les ponga en 
posesión. ( 8), 

El 4 de j·,:J.rzo de 1822 se reunieron los comisionados y resol 

vieron: "Que por 1::1. Independencia había cesado el uso del Patro-
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nato concedido a los Reyes Españoles, que el Imperio del Gobier
no MexicMo, mientras no se lo hubiera concedido la Santa Sede,

no podría ejercerlo sin peligro de nulidad de los actos en que -
lo hiciera; que la provisión de los beneficios de patronato real 
en tanto que la Santa Sede no deter:ninaba otra cosa, correspon-
día a los obispos quienes procederían en estos actos con arreglo 
a los Cánones; que en la provisión de beneficios capitul!ll'es, -
obraran copulativamente obispo y cabildos; y en fin que en seffal 
de considnración, justrunente debida a la potestad civil, se con
venía en que oportunamente se pasara aviso al gobierno de quie-
nes eran los candidatos a los beneficios vacantes, para que de -
entre ellos excluyeran a los que por motivos :políticos, no le -
fueran aceptados, aunque haciendo ver que la libre elección per
tenecía a la autoridad eclesió.stica". 

3. 5·- ¡füTONOMIA ENTRE IGLESIA Y ESTADO. 

Conforme a lo anterior, quedó en claro que, en un sen-!;ir -
eclesiástico, cesaba el patronato. Y solo por atención se da-
ría cuenta a la autoridad civil de los ca~didatos, pero la reso
lución tocaba a las protestades de la Iglesia en punto a la de-

signaci6n de quienes ocupab3Jl los cargos. 

La autonomía entre la Iglesia y el Estado la apuntó pu~sr -
la primera, no obstante el recio espíritu favorable al interven~ 
sionismo estatal que dominaba a gran número de políticos de to-
das las especies, incluso los liberales, como se vio en las le-
yes posteriores, como en la obra del gobierno del Doctor Valen-
tín Gómez F'll'Ías, en 1833, que quizo insistir en la ingerencia -
de los asuntos eclesiásticos. (9). 

Con aprobación del Congreso, el Emperador Itu.rbide fvndó en 
1922 la "Orden de Guadalupe", cuyos caballeros juraron defender-
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las bMes del Plan de I¡ruala, insignias y concreción de la triug 

fante independencia. 

Instau.rado el sistema republicano de ¡;obierno, primero con

el Supremo Poder Bjecutivo, en 1823, y después con un sistema -

Presidencialista, se dieron en el país dos ordenamientos de tipo 

Consti tucio:ial: El Acta Constitutiva de 1~1 3'eder:i.ción de 31 de -

:r-;n0ro de 1824, y con posterioridad, la Constitución Feder10ll de -

los Estados Unidos Mexico!.t"!uS, del 4 de Octubre del mismo a.?í.o. 

Y en ambos campeó el espíritu deseoso de seguir el ejemplo nor-

teal'!lericano, que tantas ilusiones despert2.ban en políticos sin -

profundidad b,1.st2nte ni ilustración adecuada. Políticos que no 

comprGndían que si el fec1er?..lisrno habÍ<t sido illl éxito en los Es

L:dos unidos ere. porque allá correspondía a l::i re2lid".d mi.sma de 

su vida, en tanto que aquí iba a ser sólo un motivo de disten--
ción y de desgcu•ranüentos internos. 

3n el acta Consti tu ti va de la Fede:r::i.ción, se dijo en el ar
tículo 40,, algo que er·'- un fiel reflejo de la Constitución de -
Cádiz: 11 La religión de l·'. ::?.ción ::e::iccma es y seré. per!JGtuamen-

te L.: c?.tÓlicD., apostólica y rona::.'.' .• L·.:. n:0.ci6n la :_Jrcte¿;e por-

leyes S8.bi'''.S -;,r justes, y prohibe el ejercicio de cue.lquier otra. 
A su vez la Constitución do 1824 produjo en su .'..U'tículo 3º,, lo
as entado en el •:rtículo 4º., del acta, atmque en la fracción VI

del artículo 23 indicó que no podían ser diputados los 8.!'Zobis-

pos y obisp<i.dos, los goberne.dores de los arzobispos ;y obispos, -

y los provisores y vic.'.l!'ios gcner:::les. Asimsmo, el artículo -

29 precisó que no podÍ9!l ser senadores quienes no pudiesen ser -

diputados. Más ad.elsnte l?. fracción XII del articulo 50 consi

deró cono facultades propLts del Congreso Ge:ierals 11 Dar instruc

ciones :para celebrar concordatos con la silla Apostólica, apro-

ba.rlos para su rutific!.wión y arreglar el ejercicio del Patrona
to en toda la Federación. ( 10). 
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Pe.recíe. puás urnl idea fij ::. e::i los polÍticos do este.blecer -
y alent::..r el patronato, no sólo a nivel n2.cion9l, sino tarn.bién a 

nivel local. Así pudo verse e::i el artícvJ.o 134 de la Constitu

ción del ".!:st?.do de :.:éxico, expedid·1 r.iás ·~-?.rde que prescribía co

mo una de 12.s potest8.des del cobcrn2dor 1'3. del 11 Ejercer la exclQ 
si va, oído del consejo 11

1 e:i. los nor:J.brq.niientos par?. los cargos -
eclesiásticos, cuaJ.quiera q_ue fuese su cl2se, n~".turaleze., denom;l; 
nación o du:ración. ¡,:ás 2.delonte, e:1 el 2.:J.'tícnlo 11 señalaba a-
su vez: 11!Tinguna autoridad cuyo nombr:-~miel'!to parte. de otros pod,g 

res que los del :lst·:,do, podré. ejercer en él mando, ni jurisdic-
ción, sin el consentimiento de su Gobierno". (11), 

3n lct :lis:no. Constitución se :c'!r1otó .?leo que en los a:"'.os pos

teriores iba a tener U.':. eco dilatado: La denostr2.ción de los lJiQ 

nes de la I¿;lesi:1, p~·evist2. e:1 el 2i·tícu10 9 de a1uella que de-

cíe.: 11 Qu.edr".n prohibidc:S pai.•2. lo sucesivo en el 3stado, la adqui
sición de bienes rdces pai•o-. r.:a'1os muert.'.\8 11 • 

El :presidente del Concreso que dictó 1::. Cor.stitución del --
3st2.do de 1Ié:dco era el Gac.i1;;·.j'!J.ate.:ise Doctor José :.-:.,i·ía Luis Ho
ra, s"-cerdote 2.:;óste.ta y g.c'-:-1 fi,:;u.r2., co:Jo inspir2c'lor, del libe
ralisno nexicmo en 12. :prinera mitE'.d del si¿;lo XIX. 

Otras constituciones loc'.'les, como la de T.:ichoacán y la de

Zac::tteca'31 contuvieron t2111b:.én disposiciones favorables al patr.Q. 

nato dentro de sus propios ter!'itorios, En Yucatfo, en fin, se 
suprimieron en 1824 los conventos de Franciscanos. 

A la luz de una elemental consideración queda patente que -

los honbres públicos de entonces, no queríen. propiamente la sepg, 
ración entre la Iglesia y el Estado, sino el sometimiento de la,.. 

primera a manos del segundo, ya que éste, estaría en na.nos de -
personas con ideas y tendenci2..s anticlericales en variada medí-
da, 
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El siste::na republic8.Uo no mejoró de ningún modo la situe..--

ción económic<.'!. del país, ya que se encontrabe. quebrentado desde

las etapas il:icieJ.es del Imperio. 

Tal si tus:.ción sicuió siendo tan mala, t:m defici te.ria y tan 

inestable co::;o en los eSíos previos, }?or lo qy.e el primer régimen 

re:;:mblic ::>llo i·ec'J.::•rió P. c1i vers '18 medidas qy.c tuvieron CJ.llC ver con 

l::i. esfera de lo eclesi6.stico, en cuento supusieron, entre ot!'2.s, 

cosas, la inc :mt<?.ció:1 de los bienes que 9"'1.tcs !l.3.bÍ8n pe1·tene~ido 

a los j esui tc-tS, a la Inquisición, o "- los hospi talerios. 

1:0 se w.odificó 31·r~ctUL".l!.1c:1te el ost '.'.do de cosas e:: lo sucos_1 

vo, a{m 2Sent2.do ~'" el récimen presidencialista, que tuvo su pr_1 

mor :·eprese11-'.;:};:1te en el cencrcl GUc!de.lu:ie Victoi·ie, du.x>:o.nte cuya 

Gestión (de 182~, a 1829) tmrieron luc.,-.r v::Tios 2.conteci;-.1::.cntos -

estreche.raen te u11idos 8. 18. vide. e-e la I,;lesi ~' ::exica.'1.a, 

::>ntrc o".;:•·cos cos·"s, fue ento11ces CU?!Hlo se fundó lP. :1-;sone-

ria del rito ;rorq·,ü ... 110, cm1n(lo se i1dlab1?. est9.blecida la m2sone-

ríc. del rito ::scosGs, c~~-~ro a.r~"e.ico ve'.::Í.2. de los a:!.os iJOstreros -

de l'.'. er·i Coloni·.'l, 

La m3sonerÍ>;. escoses?., de tenden.ci ?.e r.6cs ::ioderJ?.das, concen

tró en sns fil2.s a no pocos re1mblic2nos centralistas mientre.s -

lt:.. m23onería Yorq1.:.iné~ sieui6 el modelo norteanericano, que le -

llevó a sostener cor.J.o propio el sistema. federalista. 

La m2.sonería Yorquina desempe:!Ó un papel primordial que con, 

sis'bió en la expulsión de los espeiíoles que por miles se habían

qued:?.do en el p2.Ís al calor de la ear·mtía de rmión que había s,;h 

do proclamada. por Iturbide en el Pl::m de Iguala. 

31 20 de Diciembre de 1827, a pretexto de la nimia, frustr~ 

da e intre2cendente conjuración de un clérigo suspendido en sus-
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funciones, el Padre Joaquín .trenas, que aspiraba a una reconqui.§. 
ta el Congreso decretó la expulsión de los espru1oles capitula--
dos, de los dem:ÍS de que hablaba el artículo 16 del tratado de -
Córdoba, de los que se ubiesen introducido desde el afio de 1821, 
y de los individuos del Clero regular, dando además :acultad al
gobierno durante seis meses para hacer salir del país a todos -
aquellos cuya presencia juzgase peligrosa. (12). 

El 20 a.e Marzo de 1829, se decretó la expulsión total de -
los españoles, en la que no se consignó más excepción que la de
la imposibilidad física para salir del territorio por causa de -
enfermedad. 

La expulsión pgra los esp::i.fioles significó para :.:éxico un 

triple dafio: 
a).-Demográ.fico.-Por la ausencia de muchos pobladores. 
b).-Económico.-Por la pérdida de los capitales que se fue-

ron de la Nación. 
c).-Lo Religioso.-Por la pérdida de misioneros en el norte

y de sacerdotes en ceneral. 

3. 6.- LA PRIMERA REFORJ',IA. 

Circunst:mcias de vi va conmoción política., de tensión e:>..-tr_g 
ma, de inquietud no pequeña, se presentaron más tarde para el -
país y para la Iglesia, con el derrocamiento de Bustrunante y el
arribo al poder del general Antonio López de Santa Anna como Pr~ 
sidente y el Doctor Valentín GÓmez Parías, como Vicepresidente,
mediando entre una y otra situación la Presidencia brevísima del 
general Manuel GÓmez Pedraza. Gómez Parías resultó ser después 
el patriarca del liberalismo y el propulsor visible de la prime
ra reforma. 
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3n 1833 se efectuó tma US'.0mble'J. nas6nica en la que se apTo

bÓ g_ue er?. preciso hncer los sacrificios ncces'.~rios para apoyar-

81 ¡;;ob:i.erno en la lucha que teníe. que sostener contra 18.s clases 

privilegiada'l 1 el clero ;¡ l~. milicie., en refo~n3..s que debÍB11 in,;h 

ciarse por el rito y los honbres del procreso. 

L-.?. obr·?~ ele i-·efo:::2'.:~:. rcli::r~.osa, qtle tc:1ío. -por ol;jeto el some

timie:1to de lf:\ Iglesi?. 2 ll[!;:os de un Sst?.do que ade:nt,s de l~tlco

querL1 ser cmla vez r.18.s pode;;:·:>so, que 8.Sl)iraba a des:J.crtlizar la 
vida pliblica, y que pretendfo el establecimiento de individuali.§ 
no liberal, no fue 1:1¡_;0 aisl2.cio e:: el p<>no:ce:.ia de la historia. -

Eiér.. vist '-'ts l:?JJ cos:?..s, 1 n :?.efoi'ma tuvo coco antecedentes lógicos 
la obra de 12 :::tevolución fr?nces?. 1 le.s leyes a'1tieclesi:~sticas -

esp<D1olas de 1820, l<~ Constj_tución de 1824-, y t2nbién el e.cuerdo 
masónico del ~(i to l7::wiond ;.:exic.-mo, se¿;{m el cu?J. se a1)robó en-

1826 11 Desterre.r las preocu;_:iaciones reli[;'iosP..s, a{m 12.s admitidas 

en le. misma masonerÍ?. h:?.Sta entonces 11 • 

L~.s gr:.•ndes dü·ectrices ue la t~0ree. :?.'eformista que iba a -

co;;-,p::-encie:;cse coincidfr·n, co:l los ,,_c1.rnrclos me.eónicos, y con lo -

que e;:i otro suelo se h'.:'.bÍ2. llevado a cabo, 

Instrumento visible del tr?.bajo qne con ten dilat2.d:-;.s raí--

ces iba a desborde.me, er.:::. el Partido Liberal, recién fundado Y

que consi@laba en sn ideario los derechos del hombre (derecho a
la vida, a le. libertad, a la salud, a la sociedad, etc.), el --
Constitucionalismo y otras materias que de sti.yo no solo no era.n

condenables, sino que podían adm.i.tirse, pero que en r.:éxico iba.n
a reclamarse confusamente, al tiempo que se quería la destruc--
ción gradual de la fé y de la Iglesia. ( 13). 

El Psrtido Liberal se dividiós Los Liberales radicales o P.!! 
ros, pensaron q_ue su doctrina debía aplicarse por encima de todo 
y con una decisión llevada ~ fondo. Otros libera.les en cambi6-

pensaron que la implentación del liberalismo debia ser paulatina 
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y por vía de pcrsuaci6n. ~~stos Úl tiraos fueron llmiados desde -

entonces liberales moderados, cuya diferencia con los radicales

estaba, por tanto, en la táctica a seguir, y no en las ideas. -

( 14). 

En este contexto gener,11, la reforma religiosC\ promovida -

por Gémez :?:-..rías se convirti6 en .?J.¿;o que q_cliso ser lee;·ü, y a::_)_g 
recieron así, V:?..:?:'ios ordenamientos que tuvieron los si@úentes -
pro pÓs i tos: 

1.-:81 nombrwiento de s<:>.cerdotcs pa:r-a los curatos vac?.Iltes

tendría que hacerse de acuerdo con las leyes del ¡Jobier~o. (lo 

que suponía querer z·evi vir el patron:otto en form2. unilater::ü y -
ahora b:oi.jo 13. nj'V.da de elementos masó:ücos. 

2.-Suspensi6n de las Sr-.cristias m2yores. 
3.-Concesión de 60 dí -~s pe.!' a termin ?.r los concursos abier-

tos p.;i.ra desiene.r párrocos. 
4.-ConceslÓn del Presiden~e de 1.., 2ei:r~blic•1 en el Distrito

y territorios Peder9.les, de le.s :'.:'.'.cult<!des de los Virreyes y Pr~ 

sidentes de las :te:ües :ludiencias tuvieron dcu•f?I17.e l?. Epoca ColQ 
ni '.'J.. par2. el no:::br'Vd en to de c·.:.::-~.s. 

5.-ri:::iosici6n de tma nulta de 500 a 6,000 !Jesos por la ;;iri

mer::i. :¡ secunda vez, ~' destierro y confiscaci6n a los obispos y -

coberne.a.ores de mi tras que desobeuecier2n les leyes en lo tocan-

te a nombramientos eclesiásticos. Y, 

6.-Que las oultas obtenid2.9 de es-:;e modo fuesen aplicadt>.s -

p2.ra sostener los establecimientos de instrucci6n pública. 

3n tina palabra, el Congreso que dict6 tales disposiciones -

aprob6 leyes c1ue :ponían la vida jurídica de la Iglesia en manos
de1 gobierno,~ no obst:mte que. uno de los principios que los mis
mos libera1es escribieron más tarde, fué precisamente el de le,.. 
separ9.ción de la I¡;lesia y el Estado. En la primera reforma no 
había tal separaci6n, sino una suj esi6n que tocaba materias que
en un modo alguno eran propias de los poderes públicos. 
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Consecuentemente con sus princi)ios, el Con[¡l'eso orden6 que 

se rmuloren los nombreJ!lientos de Co.n6nic;os en la Catedral de Mé

rida, porque no se había pedido el :ier.:idso a las autoridades; y

negó, asimismo, el pase a los documentos pontificios en donde se 

contenía el nombramiento pm·2. el nuevo Obispo de Yucatán, con lo 

cu:ll puso en pré.ctica nuevamente el anti¡:¡uo derecho de los reyes 

de Es:pa:1a ll&.1'.!.do 11Pase Re:::io 11 (no concedido :por l?. Senta Sede), 

del que éstos pudieron abus ··..r abvieJnente. 

Respecto de las Órdenes relic;iose.s se orden6 el 6 de IToviem 

bre de 1833, que desc,pe .. reciera de ll2:.!118da coe.cc:i.Ón civil pera el 

cum)liniento de los otros reli:iosos. 

:Sn cu::nto 2. los bienes eclcsi?.sticos, el Gobierno dispuso 

que fuer?J1 incaut,::.dos loe c1:.<e ~Je:;.'tenecírn1 al fondo, con el que 

se sosteníen l.'.J.S nisj.orics de C::J.ifornia y ?ilipinM. 

L:is 17'..isiones cclifornia.i1·c.s fueron qui te.dt'B "· los religiosos 

y entrec'.lclos ::.. clóricos dioces:'nos q1.J .. e debí -m sostener con los -

.s::..l:? .. :::·ios q_uiJ el Gobic:cn.o les I):~..:~"2:-::.. ·\de:16s, se hizo desapare

cer l·c. co'.1cción civ'i:'.. o i'uorz:: rriblic2. que se us2.ba descle tiem-

pos de 11~ Colonb. ;;ixc2. el TGO de los cliez:::J.os, lo qu.e en le. prág_ 

tica hizo q"J.e disminuyera en '\.UEt tercera p:u-te, 

Lo que pru.'ecía sG:' :n&i iJ!l~'lort:mte en meteri!~ de bienes de -

la I¿;lesiu er8. para los :J.ombres que diri¡;ía.n en esos momentos el 

Gobierno, dos r.1et0s: U:::12., le. de despoja!' aquella de su patrimo-

nio, a ::in de restarle fuerz-:c e j.ndependencia1 y otre.1 a tono -

con las ideas individualistas, poner en circulaci6n los bienes -

eclesiásticos para que la economíe. general se beneficiara, lo -

que coLJo se gui6 des3més en ·!;ie..'llJ;>os del Presidente :aeni to Juárez 

no solo no se obtuvo, sino se convirtió en simple ganancia de -

i.mos cuantos, que se enriquecieron con deméritos de la honradez

de la Iglesia y de todo el pueblo, que nada gan6 en cambio. 
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Asimsmo, en esta etapa, ta.~1bi6n se llevó a c2bo l'.'? "Refor

ma 3U.ucutiva11 en la que, sí se hizo ostentación del 2.i'fo de ex-

tender la instrucción a raayor número c1e mexicenos cor:io también -

fue cierto que se tr::-~bajó a ::?in de que esa msna instrucción se

fuese apart2ndo c::.d8. vez ·:~s del clero :I qucd2.l' en mm1os segla-

res, :pero bc:\jo l[>. dirección del pocle:t' :ptlblico. Esto sur.gi.Ó a -

1·dz de r:p.c ·.:il Doctor J:o::.'2., lL~bÍ::i. e:osteiüdo en 1824 en el Coni:;r.Q 

so Consti tw.rente del :Sste.do de ?,ífo:ico, q_uc el sistemr< dG Gobier

no t1ebÍ::! esta:t' en 2.bsoluta confo::.-r.tlfütd con los ;:irincipios de ed.1J: 

cación. 

Asioim:10, T.íé::ico tom.ó ot:r-os ::.~,1'-:ibos en cua.'1to a su esb.'uctu

ra polÍtic:o., ?J. e:-:::.iedirse 1~1. Constitución ci.e 11 L2.s Siete Leyes",

que q_uizo :)oncr ::'in 2..l :?06.c::"aliE:-20 e ins-'.;c."J.rf!..!• ol e entr:~lis.tr ... o, a 

p·:·.:-Ur del 15 de Diciembre de 1835, 

Tal Constitución no fue o1J:::'a directa del clero, sino de los 

hoi::b:ces IJOlÍticos que tcní·n cier';as convicci.oncs de Índole ;~el.;i 

,:;ios9., aím cu:>..>;.uo volvió :-i. l?. idea ::ij2. do que el patrono.to que

dase c:::iicido cor.:o -..~11 clonc.:-ito propio ti.e l~"' .. s ;."'clQcioncs a11t1"e le.-

Iclesi::t ~r e:!. =:st:..~clo. ·:sí el ~::.rtículo 1°. dacia: ~a :·7e.ció11 1Ie:9:_ 

cDnn, tma, sobel".'.:11 -.. e inde:?c~dicnte co:10 h2.sta aquí, no p~of'esa

ni rrco'.;e.::;c otra :colic;ión q_ue la católica, a:iostÓlic2. ro::i.:me., ni

tolcra el ejercicio ele otr?.; el 2.::.'ticulo seg.mdo p::.'ee:cribió: A -

todos los tra.'1s euntes estmtes y habi ta.ntes del te:::'ri torio mexi

cano, mientr2s res9eten la religión y l::>.s leyes del p2Ís, la ne.

ción les cuardaré. y he.rá eue..ra.ar los derechos que le5Í'.;imemente

les co1'rOs!.)onden; en el m·tículo 3º., se e,;;tmt6 cor.io lU1a de las
obligaciones del mexica.:1oi :profesar 19. religión de su patria, -

observ'ir la Constitución y la Leyes, y obedecer a las Autorida-

des; la fracción VI del a.rtículo 11°., indicaba, que los dere--

chos de los ciudadarios se perdí:m totalmente "Por la profesión -

del :Zste.do reli¡;ioso 11 ; en el '.U:'tículo 7º•, de le. Ley Tercera se

ru1~ía que los arzobispos, obispos, gobernadores de mitras, pro-
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Gº tle diputados. El asunto del concordato no se delineó clara.

me11"1ie, pero se abrió lo. posibilidad que se conto.se con él, P. to

no con el texto de fracci6n VIII del artículo 44 de la Ley Terc,g 

ra. Ense[;,ruida h Íl't>.cci6n III del artículo 45 prohibió el Con

¡;reso Gencr:iJ.: Privxr de su propiedad directa ni in<lirecta'!lente

a na:l.ie, Eea indj.vid'..l.0 1 o corporación eclesi&l·'.;ic?. o sec'J.12.r. 

31 artículo 55 de su fracci6n I estableció que en r.18.terb. propie. 

do l:o. Cánw.ra de Sena,1ores la de~ "Prestar su consentimiento pa:ra 

dar el p9.Se o retener los decretos conciliares, bulas y rescriP

tos pontificios, que contengaYJ. c1ispo1'Jiciones ¡;ener?les o tr::i.scen 

dentes a li:. n:1ción 11 • Y la fracc:.6n XIX del 2.rtÍCulo 17 de la -

Ley Cu2.rta sefütló como una atribución del Presidente de la Re:pÚ

blic.?. 12. ele cclebro:c 11 0oncorcl2.tos con la Sille. Apostólic:?., arre

glado a las bases que le diera el Congreso 11 ; la fracción XXIV -

del mismo n:ctículo le concodi6 lP. lJotestad dos "Conceder el pase 

o retener los decretos concilim.•es, bnlo.s pontifici2.s, breves Y

p:;.·c::i2ri tosco;: conscn"cir:lion·::o de: Scne.c1o 11 • (15). 

Co1no pu·.::d.c -verse, 1::.-. tend.Gr_ciri c. n?;'ltc~o:c 1::-~ "..t..'Ylid~·.cl relit;iQ 

s a no or:'. obst3.clüo }.)'.era que ::mc;:os ::_:¡olí ticos, as:f. fcder2.list2.s

cono Centralis·bs, insistiesen e;1 ls. suj esión de la I,zlesie. a ID.§ 

nos del Estudo. 

Co:'lIJlicade., difícil de r.mnej a:rse, en¡:;ol'rosa por sus trámi-

tes la Constitución de las Siete Leyes no pernieneci6 en vigor -

por nuc110 tiem:oo, y el 14 de Junio de 1843 fue suprimida por --

otr2, ic;u~lmente centrc>lista, que se denominó 11J3ases Orgánicas -

de la República Mexicano. o J3ases de Org::mizaci6n Política de la

Repú'blica l1íe:dcana11 • 

En esta nueva Ley suprema se dijo, en su artículo 6 que, --

11La nación protece y profesa. la reli5i6n católica, apost61ica, -

romana., con exclusión de cualquier otra11 • Después la fracci6n-
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III del artículo 9 indicó: "Los escritos q_ue versen sobre el dog 
ma religioso o las Sagradas Escriturru:J 1 se sujetarán a las dispQ 
siciones de las leyes vigentes". r.rás adelante la fracción IV -
del artículo 22 insistió en la pérdida de derechos de la ciudad!! 

nía en virtud de tenerse "El Est'.l.do Religioso 11 • Y se adoptó -
una vez más el principio de que según el e.rtículo 29, no podían
ser electos diputados los jerarcas eclesiásticos. Le. convic--
ción a favor del patronato apareció de nuevo, y 3.SÍ la fracción
X del artículo 66 consagró como facultad del con~eso la des ---
11 Aprobar para su ratificación los concordatos celebrados con la
Silla Apostólica, y arreela.r el ejercicio del Patronato en toda.
la Nación11 • Esto Ú1 timo coincidió con la facultad otorgada al

Presidente de la. República para.: "Celebrar concordatos con la. Si 
lla Apostólica. sujetándolos a. la aprobación del Congreso, según
la fracción XVIII del artículo 87, y con la. fracción XIX que dig 
puso que el misno funcione.rio podía: 11 Conceder el pase a los de
cretos concilia.J.•es, Th.Llas breves y- prescritos pontificios, o de
cretar su retención. (16), 

Tampoco este ordenY:ücnto subsistió por mucho tiempo, y en
medio del~ crisis suscitada por el enfrentamiento con los Esta
dos Unidos y no obst~1te la necesidad de unión que el patriotis
no urgía ante el acoso extr3!ljero, los federalistas se subleba...
ron y al triunfar sobre el Gobierno constituido volvieron a po-
~er en vigenci'.l. la Constitución de 1824 al par del Acta. Constit.B 
ti va y de Reformas que se aprobó el 21 de rlieyo de 184 7 cuyo arti 
culo 3 confirmó algo que tocaba al tema eclesiástico al reiterar 
que por tener el esta.do religioso se perdían los derechos de ci.B 
dadanía. 

3.7.- LA IGLESIA Y LA GUERRA. 

Posteriormente, se desata la guerra impuesta. por los Esta--
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dos Unidos, y cuando 6sta se h'.'.llaba ya en sus inicios, el Gene

ral Mariano Salas nombr6 rUnistro de !Iaciend?c cl doctor Valentín 

Gómez !i'n·Í'.'\8 1 3.."ltes de ciue ocupf"ra la vicepresidencia, y éste -

atenta contra el clero y a favor del apoderamiento de sus bienes 

además de ciue impuso al clero, der .~ 50 1 000.00 mensu8les durante 

6 meses y ~ 60,000.00 el séptimo, p2a los gastos de la cuerra.'

El clero aceptó, pero posteriomente GÓmez Fe.ría..s los coruainó a.

hacer las exhibiciones sin falta, dentro de los tres primeros -

días de cada mes, para no verse en la penosa necesidad de tom:::II'

indistintamente las fincas del clero y venderlas tl mejor pos--

tor; así, posteriormente, el ministro de justicia y ITegocios --

Eclesiásticos pidi6 al Vicario Ca•"Ji tul ar ciue citara a una junta

para que se hi;:iotecar2i1 bienes de la Iglesia, por dos a:los, al -

ce.bo de los cu8les, si el gobierno no pa¡;2b2,, el prest8Lrl.sta po

dría remate.r las finces correspondientes. 

El cabildo metropolita~o contestó que los gastos de la gue

rra debím ser aportados 9or todos, y no solo por l?. Iglesia; -

ciue ya :_Jura la guerra de Texas habí "1 d ~.do ésta, medio millón de

pesos 1 sin con~·,·.r con los próst'.lf.los hechos par:i otros di versos -

fines; pero q_;.<c cstab2 de 9.C<.1erdo cm l:i::iotec.?.r sus bienes, pero

con las siguientes condiciones: ciue la hipoteca fuera por un mi

llón de pesos, 11ue el gobierno los recibiera en efectivo y no en 

abonos, ni en otros documentos para beneficio de los agiotist!'tS; 

que ader;iás ele los dos afíos le concediera.YJ. un afio más para poder

pagar, vendiendo los bienes que le pareciera, porque prefería -

vender antes ciue e:x.']loner sus bienes '3. nuevas r'lpiffas en las que

los agiotistas serían los gananciosos. 

Elevado Gómez '5'arÍ?.s 1 a la categoría de Vicepresidente, qu_g 

dó eu funciones por la ausencia de Santa Anna que saJ.i6 a comba

tir. 

/<SÍ las cosas, quiso GÓmez Farías, que el Congreso en el --
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que habÍ.::t 13. mayoría de :::mrtidarios suyos, autorizPsc unn ;,.port.§: 

ci6n crecida de dinero por parte de la It!lesia, elaborando un -

proyecto con este motivo. 

A. pes2..r de todo, la inici'.1.tiva de ley par'.l. proporcionP-rse -

hasta$ 15 1 000,000.00 (Quince millones de pesos), hipotecendo o

vendiendo en subasta pÚblfoe. bienes de manos muert?,'3 1 fue aprob_E 

da por 43 votos contr2. 35, y en 3nero de 1847 fue sancionada por 

Gómez Far{as. ~l Cabildo ca.tedrático protestó, no porque no --

quisiese [tport?.r dinero, sino porque la cantidad era desmedida y 

los procedimientos inapropi,~dos, e.parte de que los bienes ecle-

si{1Sticos servíru1 para fines de índole social y relicrioso. amplia 

"La Ii:;lesia dijo, tiene sus bienes para derramnr beneficios a -

los pro:;iictarios, 'l J.os l".bl'écdo~'8S 1 a los industri2_les 1 a los P.Q. 

brcs, 2. los enfer::ios, a los lmérf::nos, a esa :1ultitud de desvali 

dos cr.i.e no hallen en 12. socied 0.d sino el desp1·ecio 1 encuentra..11 -

en 12. IelcsLt un r..!lparo matern~il 11 • ( 17), 

Zl clero solo se resistió e. q_ue se desconociera el derecho

de pro:::ded·.~d de ::i.a Iclesi.~·., ::más le. ley su:Jonía 2J. gobierno due

ño de los bienes eclesiásticos y le '.1.utoriZ:'.b:?. consiQlientemente 

a disponer de ellos sin el consentimiento de sus legítiraos admi

nistradores. 

La comisión de :;¡untos Constitucionales del Congreso de la

Uni6n, elaboró un dictámen en el que decía que la sola publica-

ción del anterior decreto, había turbr:do 12. p2.z, creando alarma,· 

animosidad del pueblo contra el gobierno y un disgusto universal 

ya q_ue varios obispos habíe.n presentado su renuncia, ya que, así 

como el ministro de relaciones eclesiásticas. Así las cosas, -

el gobierno ya no pudo recibir ni un solo centavo de parte del -

clero y pocos estaban dispuestos a atentar contre. loe bienes --

eclesiásticos. Senta Anna, molesto, envío tma carta a GÓmez -

Farías en donde le decía q_ue lo aprobado :por él no iba a servir-
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. . 
de nada, ya q_ue ni un solo peso entraría en l<:>. Comis•:iría por ese 

ramo y se asombraba, de semejente conducta del gobierno. 

Los liberales moder2.dor; ree.:!.izaban a su vez, en secreto una 

activa canpaífa contra GÓraez P<?.rías. 

Le. m·'-~'o:::>Íu clel C'.l:1.::;:.0 eso ::-.c:>.bÓ :;:io:::- co:wencerse de q_ue era ig 

dispensable 11J.0 rr::nc"!r el :;odei' de n~u:os del Vicepresidente, y só

lo se esperqba un pretexto P'O!rª y_cte la mruüobra se !J.echara a an

d:?.r, y la revuelta m0 m'.".da se desbordó, los :forteamericMos desem 

be.rco.bo.n en Vcr·,1crm~, los ?r 0 1:.ceses bomb'.'.l"deab'.'..'1 el C?stillo de

S:m Juan de iJlÚa, adeI'lM de q_ue los i'Tortcameric 211013 avru1z2.ban s.Q. 

bre :.:onterre;,r. A la :;:iost:('C recrcsó S<>nte. P.I".n2. de !~é:.:ico, y GÓ

mez :<'·trías s:•.lió del gobic:cno pe1·0 la ¿;uerr.". prosicuió y al fi-
nal quedó como frtrl;o suyo una derrota o.marga, más de la ni tad -
del territorio perdido, m.;J.clP.s divisiones intern.::;s ;,r muchos bie
nes perdidos. 

Cumdo l'.C ciud~1d ele :.:éxico h".'\JÍ?.. sido ya ocupada por el --

ejercito inV:!so::.·, hu1Jo voces de individuos q_uc estaban dispues-

tos no solo ·~ reconocer los !1cc~:os, sino a ezt:::'e:na· su conclesceQ 

dencia lrnst2. tusc::-.r l?. 2nc:dón al 9QÍS de la ?ación vecina. Y-

un:'?. de l::.s proezss fue el célebre 11 Brindis del JJesierton. 'El -

comai1dt•nte en je:'c de 1~.s tro:;>''.S norteamerice..ngs, e;enere.l i'iin--

fied Scott, en sus oemorie.s y en sus informes ofici81os 1 mencio

na las gestiones que le habíen sic1o hechas para q_ue aceptara una 

dictadura de 4 a 6 afias con quince mil hombres del ejército nor-

te americano 1 auxiliado con tropas indícenas. Y 1.!r. Trist rela-

ta concretamente el cnso del desierto de los leones y de como -

los oexicanos q_ue estaban rulí ofrecían el bBnq_uete y la música.

y e:>.."J?resaron claramente q_ue deseabM que los invasores no salie

ran de Mé:idco sin haber destruído la influencia. del clero y del
ej érci to Nacional. ( 18). 
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Eso vino a ser como uno de los puntos reelevl'.ntes en el cri 

terio que varios sustenta.ron entonces, y en a:.'los posteriores, -
:1cerca de que la receneración mexicana, por medio de le. influen

cia de los Est'.1.dos Unidos 1 tenía que suponer la destrucción del

elemento institucional de la I,slesia O OJ.tÓlica al que se veía co
mo un obstáculo para los fines políticos, sociales y filosóficos 

que sustente.ban quienes tenían su devoción puesta en el estilo -

de vida del país vecino del norte. 

3, 8.- EL PREDOMINIO LIBERAL. 

El partido liber2l, 1miw.'!do y nlentaclo ::_:¡or las loe;üts masó
nicas 1 fue de hecho la principal fuerza política del país en la.

primera mitad del si¡;lo XIX, que a partir de 1849 trató de o.po-

nérsele otra corriente de opinión que fue el Partido Conserva--

dor. 

:En sus filas militaban personajes coDo Don Luces .Uem{m, -

Don ?rsncisco 3lguero, y otros más, que en su ide:?J:'io conceptua

ban como válida la crítica contra un re)ublicani.sr;:o 12.ue veía co

mo disgregador del país, y o:;itaban por el sisteraa monál•quico, -
~unque otros conservadores, como Don Luis G. Cuevas, no mostra-

ban preferencias por el ré.:;imen real para México, Con todo es

to, hubo un dato relevante que los uniese que establece la cohe
sión entre todos ellos, que fuese cono su denominador común en -
la política interna, era el de vigorizar y sostener la unidad r~ 

ligiosa. -~Í ocurrió que, cuando el General Santa Arma volvió

al país para hacerse cargo por enésima vez de la Presidencia de

la República en 1853 (Tras la actuación de otros Presidentes, -
una vez concluida la guerra), con apoyo de liberales y conserva

do:::-es, AJ.amán le dirigió una carta en donde le decía 11Nuestros -
enviados, a diferencia de todos estos otros, no van a pedirle a-
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Usted nade>. ni a alegar nada; Vf.l11 unic~:rnente a ma11ifester a us--

ted, cuales son los principios que profesen los conservadores. -

(19). 

EL PLA1T DE AYUTLA. 

Instaur:?1do Santa .tinna en el poder, llamó a los conservado-

res, estos le apoyaron aleún tiempo, aunque su influencia fue 

disriinuyendo al paso del tiempo, muerto ya Alarnán, y al final lo 

que F'-'Odor:Jinó :'ue tma dictadura milit?rist!?, asent2do en un cen

tr¡;iJ.is:no sin Constitución, que t\J.VO en el e;eneral veracruzMo a,.. 

su prinera ::'ic;ura. 

3n el curso de su breve &Obierno se dist~1ció de los Liber.§; 

les, dio ocación al destierro de el¡;tmos a los 3st?.dos Unidos,· -

accedió e. vender a los :st".clos U::üdos el territorio de la r.:esi-

lla y les otorc;ó un clerec:10 de :?''.SO i1or Tehur:mtepec ante la pre

sión di)lo:-nática ele ~:e-. Gudsen. Sin emb:~! .. GO se neGÓ a entrazar 
otros territorios q·;.e :.I'i·,:lic?.b?.i."1 irn:,Jortr11tcs })Orciones septen--

trion·:•les de Tan1auli~•?.:;, ::uevo J,eón, tod?.. la 3aja California y -

secciones menores de C:lih.u"Jma ~.- Sonora, que le :iedÍ2.Il. Las nii 
gociaciones no deje ron s'.:!.tisfecllo el enviado norteeIJ.ericano, que 

propició un sentimiento de repulsa a Senta Anna, a resultas del

cuál, cuando estalló la revolución de Ayutla, de 1854, se vió -

con si:::patía a los re baldes. 

:81 Jefe de le. revolución fue el eener2.l Juan IT. Alvarez, -

quién habÍ:?. sido distin5c;ido por Santa .Anna, meses antes, como -

cof.1enzaclor de la Orden de Santa !.!e..ría de Guadalu:;ie, y avn se he .... 

bía :;nostrado con anterioridad entusiasta pe..rtidiario suyo, pero

m.oti vos de índole polític't y acaso su c.cc:r-c?miento con los c;ru..:
pos libertles, lo convi1•tieron en C?.'.:dillo de la sublevación en-
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marcha. El plcm de A,yu:t;la ere., on s;.l texto originD.l, un :.m.i>i-

fiosto antis2nta.nnista, poro su modifica.ci6n hech-:t en Acapu.lco -

investí2. al Presidente interino de ":n.;:ilias f2ccul tades par<:t refo,;i;: 

me.r todos los r::u.1os ele Li. e.cbinistrnci6n l1ÚblicP., para r:.tender -

a la se.sui·ithd e independe!1ci2. de la I>.c-!..6n -;,· pare. promover cua,u 

to conduzca a su :;:irosperic1ac1, en¿¡rand.ccinicnto y pro¡:;reso. 

Con bgse en t?les f.?.c 11lt?.des, los c;obiernos que advinieron

a.l ser derrocado Santa Juma es'rnblecieron nuevos est5.los de vida 

política que sí tuvieron iBriortcu1Cia, aunque llevaron consit;o un 

franco ataque a l?. Iglesia Cat6J.ica. 

:Sn el texto prir.:i'ti vo del Ple.:1 do Ayutla no se hs~blaba ele -

liberalis:~o, pero en la :::oCi.i:ficaci6n 1ue Don IC!l?.cio Comonfort -

le hizo, se decLt, inciclentalmente, en los conside!'e.dos 1 Las In§. 

ti tuciones Liberales son las únic-'.'.S que conviene:"1 2.1 p."tÍs con e.;:; 

clusi6n de cualquiera otre.s, Y au.nque en el Pl2.n no se mencio

nabé'. a talco ins ti'tucioncs al¿,flmoo dír.is m€s t8.rclo el 18 de Abril 

de 1854 el Diario Oficial· de la ciud.·'.d de :'.é:::ico, pu"clicó un do

cvmento obtenido de vP.rios i·evolucione.rios que con',;enía 1m pro-

c::.·:;;1a de c;obier.no inspir,::do en el pensr:.1iento Liher2l y anticle

!'ical en alc;,mas de sus partes. 

Los veintivn represent2.ntes re:m.idos en Cuernav~ca al triun 

fo de b. revoluci6n de Ayutla, designa.ron co¡¡10 Presidente de la

Re)Ública aJ. General Juru1 H. ,U.va.rez, quién ocup6 el cargo dur8:]1 

te varios meses del a'.10 de 1855. El gobierno de los 'Sstados -

Unidos lo reconoció inmediatamente. Y él designó un e;abinete -

en el que todos los componentes eran del Partido Liberal, radie§ 

les en su mayor p~Tte, aunque entre sí no hubo completa e.rmonía: 

desenciones, puntos de vista encontredos, actitudes diverse..s, -

crearon un clima. de cierta tensi6n que no impidi6 sin embargo, -

que se lleve.sen adelante ture?.s que tenÍ?.n que ver con la aplic_g. 

ci6n del Plan de !.yutla, la instaure.ci6n de algunas insti tucio--
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nes liberales y LtS restricciones crecientes no solo u la Igle-

sia sino a. quienes políticmen-~e esta.ben en el bru1do opuesto.· 

Hubo ruJÍ represiol"l.es dictadas contr2. incUviduos descl'ectos al 1·,g 
giI2en en forma de encri:rcela.11iento sin proceso judicial ni garan

ti2.s de juicio, por simples sospech~s. 

Jr.secuid·1. se aplicó al Pi'esiden-~e 1Uvarez, a c1JJn:Jlir con -

uno de los nis firmes propósitos revolucionarios: El de convocar 

a elecciones para la formación cJ Al Concreso Constituyente que h.§!: 

bía de redacte.r la Constitución do 1857, de marcada.13 tendencias

liberales y anticlericales, como lo habíe. dicho el Plan de .A,yu-

tl'.'.1 se i b'.2."l :>. re:'orme.r todos los ra.'1os do ln adninistr<:lCi6n pú

blica. 

LA LEY D:8 J'JA.!UZ, 

A fines del a:io C.e 1855 se estudió y r.\!Jrobó le. le~r de Juá..

x·ez 11:.:i.m.:"l.d·; .. ?.J5Í :10:..'"' he.be:r sido Don 3eni to Jué.rez s"J. autor. ~s

·~2. ley n:andc.b2 q·.:.e los t:db·,mr.l8s eclesiásticos y :~ilitaros ya -

no conocier:m C.e ?.s<.mtos civiles, los cu"IJ.es pe.se.rían a r..ar..os -

de jueces ordin2.rios. Decía tcunbién que el fuero eclesiástico

(Conjtmto de leyes y tribun::Ues de la Ielesfa) en los delitos C.Q 

munes en los cuales tuvieran que ver clérieos y religiosos, era.

renuncie.ble, es decir, que aquellos se les e.plica.ría el fuero si 

querÍa'l, y si no, serían juzg::.dos rior tribunales ordinarios. 

La ley produjo gran conmoción, no sólo por la reforma que -

implicaba, sino porque pretendía que el fuero eclesiástico resu,1 

taba inadmirable, ya que seeún el Derecho Canónico, el fuero era 

irrenunciable. 

El Supremo Tribunal de Justicia, que :nanifestó su desacuer-
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do y protestó, porque el citado ordenruniento no se discutió pú-
blicamente, fué disuelto por orden gubernamental. Con todo es

to, la ley subsisti6 y vino a constituir un elemento que acab6 -

por incorporarse al mundo legal mexicano de ese entonces, 

Entre ta..11to, 1?. situación del Presidente se tornó tirante.
Pres:?. de las :;.:iu[>-n'.ls de sus cola1Jora<lores, distanciado en cierto

:nodo de ellos, que sec'5n dijo, :':1.e.b:í'.'.m form~do une .. oligDrquía que 

condenaba al silencio sus observaciones, o le-s mir"'ba con dife-
rencia, .Uvaroz se sintió fuera de su ambiente y optó por apax--

t1JXse. Su decisión se :i;recipi tó IJOr le. sublevación de Don Ma.--
nuel Doblado, Gobernador del '.'::st2.do ele Gua12.ju2.to, de ese enton
ces, que acusó e.l cobierno de extralimitarse en sus funciones y

pretenc1er introducir en l:;, Tie:iública un protestnntisr10 tanto más 
peligroso cu"Jnto m&s dis~~razado se prese21tabe., rompiendo el vín

culo reli¡;ioso, Úlüo'.'. po'.;enci::"c de unión que neutr•?liz'.lba los --
efectos de am•.rquía que r::e daban por tod3S pe.rtes, ( 20), 

3L GO:BEPJTO m:: co;:o:rFO~:l. 

El P::c•esidente re!'lru1ció y nombró sustituto al general Igna-

cio Comonfort, quién como liber~'l moder3.do que era, se rodeó de

porsonas de sus mismas tendencias políticas. 

Vri.rias obras con sentido de procreso material o escolar se

re:i!.iz2.ron :!_'.lor l<: nueva adninistración ;:,r tu10 de los proyectos -
aprobados fue el de que se aclmi tiese la fL'lld8.ción de misiones r_g 
ligiose..s en el :Ssta.do de Durango; aunque J?Oco de todo eso :pudo -
realizF.<.rse, debido a 18.'3 condiciones pol:í.ticas en que J,:éxico se
vió envuelto. 

La tendencia liberal qued6 en pie, se hizo manifiesta y dio 
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paso a la pror.iul[S2.ción de l:'. ley L?.:fr2.cun (obr2, O.e Don .José La.-

fr:i.eua), referente a la Prensa. Est2. ley pre·~endía. conceder con 

libert?.d meyor :i;ior cu:mto nin,:;m10 IJOdÍa ser nolest.o.do por sus -

o}.'liniones y ',;odos tenÍ:3n derecho pe.ra inprimirl"!.'3 y circular sin 

la necesidad de ::;irevia censttr'l, e.s:;iirRba pués, a que hubiera mia 

situl.'.ción menos ríód?. que la qi;.e había en tiempos ::i.nteriores, -

qy.ería :irotec;cr 1::. sec;uridad del ::;o11ie:cno, l·.>. relic;ión c2.tólica

y la vida p:ri·v2.cb., pero esto no se respetó, y2. q_ue hubo nueve.s -

a1>:cehensiones ci vilos y mili te.res de fili '.'!CiÓn conserv!:!.dora, en

centra de los ca·ües gy.iso procederse por actitud de oposición a 

lo que el .:;obierno llevaba 2.del2.nto. 

ro fue de extr2.fí'.12', que oo~:io re:'.cci&1 0:1 contr2. de ese estg 

clo ele cosas se :::irocli.J.jesen v2.ri·,•.s :·evoliones, l:' raás it~iJortante -

de las cuales :Lue la de Puebla, en donde en él mes ele Enero de -

1856 un Grupo de insurrectos to1ll.Ó est:;, dudad y que eran predoaj. 

nantes conservadores y PBÍ :formaron un cobierno; pero perdieron

la b?.talla de Ocotl(m ¡~11-':;o Comonfort que se.lió en i:iersona a lu-

ciJ.;:ii•, :,r quién pudo cntr"'.r n Puebla medi:mte c2.9i tulación celebr§: 

da con los insurrectos. :~o obst::ntc con esto, el Gobierno Fed_g 

ral dispuso la incautaci6n de los bianes del obispado de Puebla.

para c23tiGar al clero, acus:'.do de incit"lr a la rebelión y de :fg 

cilitar dinero a los rebeldes. 

LA LEY DE LERDO. 

Agudizada así la situación, el Congreso reunido ya, aprobó

otras medidas antieclesiásti.cas más: el quedar prohibida de nue

vo la coacción civil para el cumplL~iento de los votos religio--

sos. Importsncia destacada. tuvo, en tru. contexto, la llamada - . 

Ley Lerdo. 
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El 25 de Jwüo de 1856, se D.probó la ley de ese nombre (pr,g 

parada por el Licenciado T.íicuel Lerdo de Teje.da), conocida tam-

bién con el nombre de la Ley de Desamortización de Fincas RÚsti

cas y Urbanas Propiedad de Corporaciones Civiles y Religiosas, -

o con la denominación de Ley de Desamortización de Bienes de Ma,... 

nos l.luert'ls, 

Su artículo primero decías 11 Todas las fincas rústicas y ur

banas, que hoy tienen o administran como propietarias las corpo

raciones civiles o eclesiás·ticas de la Re:·ública, se adjudicarén 

en propiedad a los que las tienen arrendadas por el v2.lor correg 

pendiente a la renta que en la actualidad p!.'!(;~, calculeda como-

rédi to al seis poi· cien to a'lual 11 • ( 21). 

La ley iba no solo contra los bienes eclesiásticos, que pe~ 

tenecí:m c. COr})Oraciones, sino iGU:iltlente contra toda clase de -

propiedad corporativa o comunal (por ejemplo de gremios, de ayun 

t3.lrrientos, de colc¡;ios, de co:nunidades indí5enns, etc.·), de modo 

que en lo sucesivo tales posesiones tendrían que di·vidirse en -

propiedades individuales, muy a tono con el af{Jn capit.tlista, -

U.'1ido u la intensificación del interés nera-ner,-te person?.l 1 eneraj,, 

co, se[;Ún el pensG-"liento libertl de toda :iro:piedad cor:por::i.tiva. 

Podía considerarse en su.~a, que se quería t2nto llevar ade

lante el quebranto del poder eclesiástico, que impulsar la econQ 

mía, que en fin, se estructuraba un régimen de claro perfil lib~ 

ral-capitalista.. 

3 • 9 • - LA GUERRA DE REFORMA. 

El Congreso que elaboró la Constitución promulgada. el 5 de

Febrero de 1857, no era en sentido estricto, una asamblea popu-

larmente elegida. 
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Don Justo Sierra, actor liberal, reconoció que el Congreso

era eA'llresión política de solo un grupo minorit'll'io de mexicanos 

cu~md.o dijo de él no era en verdad la representación de la 1Ta--

ción, ya que 11ación rural no votaba, es decir, los campesinos no 

concurri8Jl a las elecciones; la m•bana e industrial obedecía a -

la consigna de sus capatases o se abstenía también, y el partido 

conservador t~~poco fue a los comicios. La nuev'l. c1.samblea re--

presentaba en realifütd, una minoría de la opinión. 

T·=tl ley suprema, fruto de una minoría, fue, pués, impuesta

ª la m•:iyoría del pueblo. 

Una vez r.iás se insistió en elle. en favor de la estructura -

republica.."-a y federal que venia desde 1824, aunque con al¡rim~ -

modificaciones, y se afiadieron varios matices que, como el tocag 

te al 11 juicio de amparo", su:siusieron una ventaja indudable para

la :;ireservación de los derechos del hombre. 

En lo tocante al ámbito eclesiástico, la Constitución se ig 

clinó decididwen-i;e por la tendencia liberal ';,' 12ntieclesiástica

q_ue ~'ª se apuntaba con insistencia de tiempo a·~r:?.s. 

:Sste tema lo toco.ré con :na:ror c'l..'D.:?li tud en el carií tul o si--

gu.iente, en lo referente a la Constitución de 1857, y sol amente

se toca en este capítulo como mero antecedente de la historia de 
la Iglesia en México. 

3,.9.1.- EL PORFIRISMO, 

La situación política en las postrimerías del gobierno de -
Lerdo de Tejada, se volvió cada vez más tensa. 

El afán de Lerdo de perpetuarse en la Presidencia le hizo _ 
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entrar en pugna con otros liberales c1ue, como el Gener2J. políti

co Porfirio Dfoz y el licenciado Jos6 !1!a. Iglesi::!B, se le enfren 

t'.lron en diversos campos, y el movimiento hostil en su contra -

'.3.cabó con toda posibilidad de que continuase en el poder pÚbli-

co, y aún le orilló a retir2i·se a los ~stados Ur.idos, en donde -

nurió. 

La principe.J.. fuerza antilerdista se centró en quienes promQ 

vieron la revolución de :ruxte1Jec en 1876, g,ue al trhmf2.r hizo -

posible que el c;eneral Díaz inici9.se (con el interregno del Gen_§ 

ral r.!rumel GonzáJ.ez, de 1880 a 1884), el lurgo periÓdo de alred_g 

dor de 30 aTÍOS en el q_ue tuvo le. dirección bÓ.siC3. ele la. vida pú
blica, en un:.;. especie de patern?.lisno político q_ue produjo, para 

: .. 1éxico, bienes y males en v::xic.dr; rlGJida. A:iort6 p2.z a la na-

ción, urgid9. de equilibrio :¡ socie::;o tr;•s l'?. serie drrurrática de

t1:1.nt'ls luch?.s intestin·:m e intervenciones e;':tr?.r.jere.s. Coadyu

vó a un des envolvimiento económico sin paralelo con lo que hubo

en los afias previos, / en cuyo contexto l". prodi.i.cción y la dis-
tribución de bienes subió c. ojos vistos en cs-.si todos los órde--
nes. 31 deficit e:1 l:~ :!:tcien~.~! l'Ü'blic2- ~ud.o :882.}J~ecer. Se-
m:.U.tiplice.ron l:Js ví2.s férre::s y 1::-.. 2 co: .. 1tmic··cio::es :hicieron po
sible un:'t ::i:tyor interrelccción de los mexicanos de distint2.s re-
giones. Sso fue :¡;ntente, pero no lo fue nenos que, nl ::;iar de -
ello, l~'. desocr::i.cia, que t2!1poco h:,.bía cst2.a.o vi.;ente en los --
a.<'ios gnterio:ces, tomó la form2. de -:.m2 dictadur2. disfrazadas Le. -

justicia social, a inst,,nci:m de un liber'llismo extremado, quedó 
ausente en muchos ámbitos de la e:-:istencia nacional¡ la educa--
ción si¿;uió imp:?:"e¿;nade., en los pl?nteles ofici:lles de laicismo y 

positivismo; y fin2J.mcnte, l?. situación religiose. no quedó re--

suelta, porque si bién, se instauró gre.du8lmente un estr!.clo de tQ 

ler2.nci::i que se aaentuó con el tiem90, no fue menos cierto· que -

esto se diÓ en un marco de dualidad, de equili?:do enest&.ble, de 

impresición social que derivó del hecho de que, si bién l!'S le-

yes de reforma estuvieron vi¿;entes en todo tiem90, S'.l eplicación 

se atemperó en ocaciones, o se la suspendió en otres, d~do pie-
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a un·:.. re:did:'.el que estuvo lejos de correcponder a lo que indica

ban le.s norm'.:!.s de Derecho Positivo. Las leyes si[l'lüeron siendo

a'ltieclesi~stic1:s, y aún l'.l.D rei'o:l'.'mr.s que hubo insistieron en el 

mismo espíritu como ocw.·rió e.::: la reforme .. del artículo 5 de la -

Constitución de 1898, que m:mtu.vo las pro~übiciones sobre Órde-

nes relieios::ts ciue venÍ2"'1 ele tiempo atr2.s. Y cm el mismo sentj. 

do, 12. rr.o<lific<>.ción q_ue sG '.'lizo en el texto del e.rtíoulo 27, el-

14 de :1:•.;yo de 1901, confil•ff:Ó 1 ~. incap2.cidad ele las corporaciones 

y ~e los institutos religiosos, e :L'1cluso de las sociedades civ:;j, 

les que estuvieron bajo un p? .. tronato, dirección o administración 

de aJ.,;ú.n culto, par?. adg.uirir o administr R.r bienes raic es. 

Had.i se modificó en el :pl2.no jurídico, pero sí e-" el m'.!."lejo 
ele éste ~- en el tr~to ordin21'io de los aconteci¡;¡ientos durante -
el periódo Porf'iriste.. Tocl 0 .VÍ:?. en su priner periódo de Gobier
no, el c;ener?J. ::'.:lÍe.z expresó que erru: ideales de su récimen, en-
tre otros, la Constitución y lE~ leyes de reforma, :pero la tran~ 
formación que fue operándose en él, l::>. convicción de que una --

aplicación estricta de los :princi:iios persecutorios, solo ahond.§: 
ría enconos y :civ'.<l.i::l::>.dcs es·i;ériles, se llevó a in:¡ilsmtar un es

tado de cosas g_ue si5nificó U..'1:: p:iz intern"1, tma o;;iorttuüdc.d de
desarrollo eclesial, ;;iero t.'3.IGbién tm dato ffl.J.so, equivoco y sus

ceptible de convertirse e::. miev2,s tensiones, cu9.l'lclo toda 1?. es-
tructUI'o. porfirista se Yino e.b2jo y nuevas ole2das anticatólicas 

se dejaron sentir en for~a violenta, porg_ue al fin y al cabo, el 

culto público y l:·ei ter ad o s. 1 a reforma y a sus prohombres forjó

cri terior opuestos y francamente hostíles a la fé; y la educa--

ción laicista y positivista penetró hasta tal punto que muchos -

mericenos confirmaron, en su existencia ordinaria, su apartamien 

to y eni'ri8Jlliento de la fé. 

~l progreso estaba en el centro ele las más caras inquieru-

des y la educación era camino para llegar a él. 

El triunfo del liber2.lismo quería decir, el triunfo de la -
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libertad, pero éste debía e::lc'.31::in·_0.rse a lr. obtención de m1 bie-

nest;;'.r, de un confort, de un embie::te rnctteriel y cultural de sa

tisfr<0wciones p.?.ra el me_yor n(unero, y qu.e constituían en un haz, 

el :9rogreso por el que se decÍ'.~ que se he.bía lucl1ado y por el -

qne se luchab?.. 

Sn el fondo, todo esto ir:r9licaba una aspiración de vida b~ 

a;uese., muy a tono con su tiempo, bajo el prisma del libernlis:no

mili tante. 

Sin duda, se quería h2.cer lle¡;ar el progreso, entendido de

este moclo, a las mas:,e,g y fueron m-'.íJ.tiples las expresiones de fug 

cionarios y maestros que :lBÍ lo reiter~ron. Pero el resultado

no correspondió al ideal supuesto, y &:!:"c•ndes sumas de mexicanos

qued;:.ron, en la prfotic"., al m0rgcn de to<la acción educe.tiva, de 

tod3. instrucción de cualq,uier especie, y miy :'.,)Or deb'.).jO de las -

mete,g de satisfacción ne.teri9.l de que tento se he.blaba, 

La obr?_ er1uca".;iv2. e:.tpi•enclid::: entonces, per;ni tió con todo el 

estableci:uento de :.mohos pl2.r:teles ele!:ientales, su:ieriores, no,r 

males, de extes y oficios, e incl-.:.sivc, de la :J::iversid?.d Hacio

nal, cono u.na depende!lcis. del :.iinisterio de Instrucción ::?Ública

y Bellas ,;,,-rtes en 1910. 

La dura, sombría y opresiva realidad social, en el c~po y

en las ciudades, que resentíe. la :herencia de muchas insatisfac-

ciones acU!lluladas a lo largo del tiempo, lo mismo que la influen 

cio. de un liboralisD.o sordo a lns exi~encias de la justicia so-

cial, hizo que durante el Porfirismo se pensase, por parte de a1 
gunos católicos (eclesié.sticos y segle.res) 1 en difundir ideas y

:poner en marchs instituciones de reforma social que limasen as:p~ 

rezas y dieran sitio a un ;nundo de mayor equidad y desarrollo en 

la sociedad me:dca.na. (22), 



72 

3,9.2.- EL MOVIMIEHTO R..'3VOLUCIONlillIO • 

.Al iniciarse el sii;lo XX, muchos mexicanos estaban convenci 

dos de que era indispensable realizar una tra.11sformación en el -

país, que tanto per;:utiera tma particip:?.ción real, efectiva, y -

respeta.ble del pueblo en los ?.s'.mtos pÚ.1liaos 1 cusinto hubiera r.§. 

formas de índole socieJ. que superasen los desniveles que en la -

posesión de la riqueza (socioeconómici. y cultural) se dejaban -

sentir entonces. 

Hombres de varias tendencias, de varios corrientes de opi-

nión, pensaban y actuaban en ta.l sentido, acmque con lineas de -

conducta discrepa.11tes; porque si bién estaban de una par·be los -

católicos, que buscaban la aplicación de las directrices social
católicas, otros, a su vez, que también querían un crunbio estru_g, 

tura.1 1 se situabsn, más bién, en el terreno del Neoliberalismo,

del reforrJismo soci2J., y en posiciones extremas, del rurnrquismo, 

como ocurrió con varios de ellos. 

Tras un.a carapafía electo!'al tensa, cargaC.e. de ominosas pcrs

p<?cti vas, el candidc.to oposicionista Don Pr:mcisco I. Madero, -

que se enfrentó al affu1 de reeleccionista del seneral Días, aca

bó aprehendido y reducido a proceso en 1910. El ;:iaís quedó en

vilo, y la situación de la Iglesia recibió la influencia cambian 

te de las fuerzas en pugn'.l• El dictador se ~lalló a la postre -

en posición falsa, a resultas de la c:.1lnpa:1a militar y diplomáti
ca de los revolucionarios, y convencido de la inutilidad de una.

lucha prolongada, optó por retirarse a Europa, en donde murió en 

1915, Ho entend'!.Ó que era preciso adapte.rse a las exigencias -

del tiempo y de una política más justa, más democrática y más -
respetuosa, pero si entendió que un sitio debía ser abandonado,·
antes de que un bar1o de sangre cubriera el país, y tuvo el rasgo 

plausible de haber renunciado cuando aún la violencia no había -

llegado a proporciones considerables. (23), 
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En lug·.u· suyo q_uedó co1:io interino, el licenciado Don ::!'ren-

cisco León de le. 13m·ra, dur=te cuya breve gestión se logró una

c::.si com:ileta !Jacificación del ::i2.ís, así como la orgenizaci6n de 

los comisios de 1911 para le. elección del nuevo Presidente de la 

República. 

Ocho :pe.i"'tidos contenr: .. ie::."'o~ .. e!"'. :!..:i.s elecciones, y la cuestión 

religiose. no dejó de hacer el acto de lXresencia en la inq_uietud

política de entonces, ya en lill sentido o en o·bro. 

Actuó en este es.use, el P:,rtido !ii'\:e:r:o.l del inc;eniero Cami

lo lu·ri2.,:;a, q_ue al tien::;io de ~iostul~ a ;,:2.dero como candidecio S:!:J: 

yo, re9resent?.b'J.1 er. otro orden dG ide·:·s, el jocobinisno irreli
gioso. Otro crupo, el reyista, er'"'. ::1:5.:, q_ue nsd=: sostenedor del 

general :Berne.rdo E.eyes, quién uc abó ::.•ei ter~~1dos e cuando di versos 

actos de violencia 9-fcc t.··.ron e. sus pó·ti:li ?rios. Otros rr.é.s ca

recí~m de trescendenci ?.. Y: finalmente se encontró el ??.rtido -

rior P.:i~tido ./~~tirreelcccio~~:.:.st.::., Cl"J.·~ :!."'eJ~"o~luj o el :>:tOL,T?.:!!8. rr¡erz 

:Je,1te 2ccio~102.itico o sco:-i6~:.ico .es 11)10 1 pero "'t;:reg?n~1ole, a in.§. 

ts.:cia.s de: :Jlc:.~nos l"'~:G.~c1.:ll:s, ~.::. obzcrv2.:1ci·~~. :.i cuJn.plirnien~o ele -

:?ue :.:e.dero p:racticc:l'l8n"'.;e 'LU1 candide.to {mico :po;:rbulado por -

todos los pertidos, al retir~rse el genere.l Reyes, y solo le.':l -

candidaturas pars la Vice-Presidencia dividieron le..s opiniones;

de suerte que nientrw v.n2. corriente p::-esentó co::io apto ;;>t'r2. el

cargo al licenciado Don José :r.,,\, ?ino Suárez, otre. 1 la del PP.rti, 

do. Católico !Tacional, postuló al licencie.do Don Frencisco León -

de la :Barra, tras tma muy re.!id2. discusión a.l'J.terior, riero aún e§. 

te l?~o:rtido optó por seJal?.r a J;!adero como su candidato a la Pre

sidencia de la República, 

31 ?axtido Ce.tólico Nacional tomó le. designación religiosa, 
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sc¡;ú.n lo i:u11ifest:<ron ouo funfü~do:.~es, teniendo n ln vistCt el cu

so del Centro Cat61ico Alemán, del Partido Católico y la liga D.Q. 

nocré.tica Cristiana Eel¡;;a y el de la \.!nión electoral Cntólica -

Itali:ma, bajo h indicación del !'apa Pio X de que los católicos 

actuasen en política dentro de: grupos que se procl0J:1asen fr'lllca

:mente católicos. 

Las elecciones le.mentablemente se viero:1 manchadns :¿or ac-

tos él.e violencia dur3Jl.te el _¿receso previo, atmque en compara...-

ción con lo que había vivido hasta entonces, fue notorio que ha

bía cma ansia y tm,-,. decisión ID2-0'ores en muchos mex..i.C11..'10s en fa-

vor de la. deT2ocr:,10ia1 y ~ste fue llil hecho e:: el que l.'."-dero tuvo-

pa.:::-te :fuml3nental. Al h.<:.cerse el recuento de los votos, !J2.dero 

Poco :::ús tn.rde se --

efectuaron l8s elecciones pnra diputados 1 cenadores, t;obernado-

res, diputo.dos locales y 2.;rimttmien-~os. SustanciaJ.mente fueron 

dos los partidos :nás importa.'ltess el oficial o Partido Constitu
c:i.ond J?ro,:;resist:'.1 y el Pe.rtido C <:,tólico !T:tcional. 

Im:;?ortPJ1te fue la ~;.port<.>.ción de los le¿:isladores del :?e.rti

do Constitucional J?rocrcsista (P. C. H.) que e:1 el Con¿;reso de -

la Unión p!'esentE'.ron di versos p'!:'oycc tos de ley sobre sindic8.li-
zación, tie1·r~s, descanso dominical, patrimonio fx:.~iliar y ries
gos :.irofesionalcs, aunque por la eravedad de los hechos políti-
cos que se desencadenaron al poco tiempo, no pudieron convertir
se en nada práctico. 

La presidencia de Francisco I. Madero se desenvolvió en :Pl.ll 
nos muy contrastantes. 

Comenzó un clima de euforia, de 1;i.vasalladora po1Jularidad,' -

de adhesión multitudinaria de mexicanos de muchas procedencia.s;

pero el transcuxso del tiempo deterioró una situación de tal es

pecie y la figura de político revolucionario llegó a provocar v;i 
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vas discuciones y aún opos1c1011Gs francas tanto de pe.rte de par

tidia.rios suyos, cuMto de elementos conectados con el antiguo -

réginen, sin q_ue ni "..lllOS ni otros, pcns.:=?ran con st:_ficiencia que-

la c"Jidn de I.i:J.dero iba ::: ser, corno fue, ocnci6n propicia a. nue-

vos desg'.U'r.c~;lientos -;,r ::i. tma lucha civil. 

ron en a.r-m0s :1or el sur y ~01· el norte, rom:!,)iendo el O!'den e in,;1 

ciando en firr.1e le. c:·j ~is que desp-:.1és fue proseguida a su vez, -

por quienes en el b:mdo ormesto, t:,2:lbi6n se sintieron distancia
dos del '.1onbre q:.1e ocu:mba la. P:·esidencia de la P.e:n'.í.blica. 

3n n!edio U.e U...'1~~ c;1,~.:.r1 confusión, le. :9écaU.e. Trá~ica dio pase

a un nuevo récin;;;::. 1 el del ;::e:1e::·al 1íicto:drn10 :-luerte., q,ue por m,g 

b,s ?rtes lle.::;ó a 9.su.::iir el !Joder, 

:Iuert2., hecho Presidente, recibió el consenso de l'.l Suprema 

Corte del Concreso ~' de to.fos los coberm·dores de los ~St'.'.clos, -

menos el de Coahuila, :'.)o:: Venustia.'10 Carr2nz2., y el de Sonore., -
i;Ia:r!;o:·en'.'t1 q:.le .?-s1x;1i•3ron un'.'. e.cti tud indepe::.die:~te. Al :paso de 
los dÍ~s, C:?.l'r?ns··, !?.tmg_·cHO> de !100:10 ~stabn dist2nciado de :'.iadero 

se convirt:.6 p:;.:::-s.dojic,.>men:~e e::. su ven:;:c:dor político; y con su -

plen tle Gue.delu!Je, ü1ic:!.Ó contra el ré~imcn 3uertista un movi--

miento D.!'m2do y que ac2.bó con 61 en su lucha. 

Entre tanto, 12. lucha civil cobraba caracteres hondamente -

dramáticos; la guerra que lo fue solo levemente cu2..nc1.o el moví-

miento revolucionario se alzó contra D:í.az, alcanz6 en ce.r.ibio di

mensiones profundas contre. Huerta, bajo la a.cci6n de Carranza, -

seguido por muchos y asistido en su modo por el gobierno nortea
mericano decididamente opuesto al gobierno nuertista. Y como -

notas vivas, estrujan.tes, miles de voces repetidas, las pro~ias
de u.na pug:ia acerba, el odio tumultuoso, las replesaria.s, los s,g 
queos, los atentados contra las mujeres, los instintos desborda-
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dos, y en medio de todo ello, un gesto contr9.stante de los gru-

pos revolucionarios frente a la Iclesia: porque si en el mnbito
Zapatista, por ejemplo, no se efectuaron agresiones y el obispo
de Cuernavaca pudo continuar sus taxeas sin mayores sombras; en

el terreno Carrancista la situación fue mv.y otra. Para ello se 

proclamaron afirmaciones falsas, se esgrimieron argumentos ten-

denciosos y se procedió con criterio de inquina punzantes en m"l.\l 
titud de sitios. (24). 

3. 9, 3·- LA PERSECUCIOH P.ELIGIOSA. 

Las fuerzas hostiles al CJ.rra.11cismo fueron siendo doblega-

das por diversos procedir:J.ientos. A Villa se le derrotó y se le 
orilló a determinad::is zon9.S del norte. Los convencionistas fu~ 

ron perdiendo sie;nifieación, lo mismo que Zapata, que más tarde
fue a.sesim'do y con todo ello, los CQrr2ncistas quedaron como el 

grupo domin8Jlte que con la Constitución de 1917 en sus na.nos bug 

có el encaus,1.111iento institueion:D. del país conforue a ella. 

Con todo, Carranza que era nás moderado que muchos de sus -

colaboradores, no estaba del todo conforme con la Constitución -

en los puntos referentes a la educación y a le. vida eclesiásti--

ca. 

Cabe recordar, que siendo Carra11za Gobernador de Coa...'fiuila,·-

9.!ltes de encabezar la lucha a:rr:'.lade. presidia los actos del Cole-

gio de San Juan, de los Jesuitas, favorecía a los hermanos de ~ 

las escuelas cristianas y llevaba con todo lo católico excelen-

tes relaciones, lo cuál, a semejanza de Juárez, no le impidió eg 

tax al frente de pavorosas persecuciones religiosas, aunque qui

zás uno y otro ha,ysn perseverado en el fondo creyentes. Al am
paro pués de otra si tuación1 es indispensable mencionar el hecho 
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de que Carranza, ya investido con el carácter presidenci'.11, qui

zo que se refo1'IBGJ.'ª el articulo 3º de la Consti tuci6n, mantcnien 

do el 12.icismo en los plmtelcs oficiales, pero dejando e.ncho -

cempo a la libertad de ense~9nza en les escuelas particulares. 

El proyecto respectivo ape.reci6 en el Diario Oficial del 21 

de noviembre de 1918, y en el que se P.sent6 que si en tiempos e.,n 

teriores se respet6 la liberte.d de ensefíruiza, ésta conquista in,g 

precia.ble de la justicia htunana y de la ci viliz:>,ci6n, no podría

ser repudiada en los días q_ue corren. 

Otra iniciativa de Ley .m~,s, dnda a conocer en la :::iisma pu-

blicaci6n oficial, el 27 ele DicieL1bre clel mismo afio, aspiró a la 

:nodi:'.:ic ación, pero r.i uno ni otro de 'cmbos propósitos llegó a -

converbi:cs e en ::.orna de derecho :;;iosi ti vo, porqv.e se precipitaron 

los 9,conteci;~ientos :;:iolíticos, volvio :oi, 'l,parece1· el espectro y -

una zuerrR civil ele r.layores dimensiones bg,jo los auspicios del -

"Plan de .\:;ua Prieta", que enfrentó 2, mi.cilos mili t'.1rcs y políti

cos / a C:u'r'.:nza, h!?.sta llec;-irse en una oscura tra¿edia c¡ne tuvo 
si.t c:;ílogo en ru12 º':oz.', de :;:'l?~mtlaltongo, a 12. r:ucrte 5.cl Pres,i 
dente de l.;;. ~e~JLl.blice.. 

:,\terto el Presidei:'.;e C ?.l'r''l1Z ::>,, ericido tm n'.tevo est'.:do de -
cose..s, b2_jo l'.'l 2.CciÓn ue =.os !1ombreo que :1::bÍ811 enarbolo.do el -
?li:n de A.:;ua Priet.<:, el ;;i.:.ís se cnc2.usó por m1 plm10 político en 

el que la Constitución sirvió de b;;,¡¡e 1 aunque los hechos queda-
ron b'.'ljo el mando y la hegemonía directos de los triunfadores. 

Provisionalmente. ocupó la Presidencia de la República Don 

Adolfo de la Huerta, un hombre dispuesto e. buscar la pe.z, lo --

cuál la lo,:;r6 por encim-c_ de tode,s las difcrenciai::; y o. qvJ.én su

cedi6, tma vez efectuadas lEts elecciones, el ¿;eneral Alvaro Obr,g 

gón, que ye. tenía en su h·:.ber, d'.1.ra".lte su vida militar como reV.Q. 

lucionn.rio, una encaus2.da tendencia antieclesiástica. 
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En s·.i. tr::yectoria acL~inistrativa, hul,o acontec:!J:icn-~os va-

riados, pro:nisorios y fecundos unos, inquietantes y sombríos --
otros, atmque ta'!lbién se dejaron sentir ye. los pasos ¿¡re.ves como 
la represión enticlericeJ. iba a tol:le.r un cuervo cada vez ruó.s ªlill 
do e incisivo. 

:'.Jur:0.nte el invierno de 1923 a 1924, estallaron en !.'.éxico IY',Q 

vinim:tos revolucionarios. ;;;n el cm:ipo d.e la oposición se ha-
llÓ Don .i.dolfo de la :1uerta, cuyos pe.rtidiarios tenieron la im:pQ. 

sición y se 11Jnz2.ron e. le. l·,tcha, 

:1 a.:;,biente difícil, ".;e'.'.'ido de s?n,Ye y de la violencia por 

la rebelión, acabó con la derrota de los rebeldes y la l?J.'6ª ca
dena de 18.S muertes a los jefes C?.idos. 

Calles, en estag condiciones,· subió al poder el 10, de Di-

ciembre de 1924. 

L·;i. 9.dministre.ción Callista dejó obras mÚltiIJles, estimulan

tes en lo material, si¡:;nificativas en lo !JOlÍtico, J' sombrías en 

cu:mto a la represión religiosq '}Ue se qy.iso poner en práctica;

represión que motivó a que apareciesen nuevos episodios muy con

movedores !?ara la vida de la Iglesia en :Jéxico. Fue entonces -

cuando el problema reli&ioso llegó a un nivel de quebranto máxi

mo, con reflejos y tr3.Scendencia que desbordaron incluso le.a --
fronteras mexicanas. Calles, carente de reflexión política, -

torv6 en su intolerancia, pero aislado, sino en concordancia con 

la corriente en que se enmercaba, plente6 con violencia la cues

tión, y los frutos no tardaron en producirse. (25). 

Podría decirse que en un sig:rio ominoso en el peri6do de Ca

lles, fue la consiGIJ.aci6n del arzobispo de México, J.:onseñor Mora 

y del Río, por la Procuraduría Veracruzana, que se fundó en el -

hecho de que el prelado fue recibido en Sim .mdrés Tuxtla, Vera-. 

cruz, con arcos trit.mfantes. 
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Poco más tarde, dos sacerdotes que estabPn suspendidos en -

sus funciones por causas graves (Joaquín José J?érez, Mexicano Y

Manuel r1:onjes, 3spm1ol) fueron convertidos en directores de la -

Iglesia Crismática ¡,:exicana que el gobierno fomentaba. Se '?.po

deraron del templo de lo. Sol edad en la Capital pqra establecer -

su culto, y siguieron una política que 9retendía enfrentar, la -

Iglesia católica a otra commlidad que le fuer0. ri vel. Sin em-

bargo no !Jerseveraron por los tum.ul tos que hul)O, y el gobierno -

destinó el templo a bibli :.teca. 

Un poco más t9.I'de, tommdose en pie unas decl8J'.'e.ciones del
arzobispo de r~éxico, !•Ionseñor Mora del RÍO ~u. periódico 11El Uni
versal", donde expresaba su desacuerdo con le.s dispocisiones pe,!: 

secutorias de la Constitución, se consignó el prelado ante la -
Procuraduría General de la República por p2rte del r.:inistro de -

Gobernación, Adalberto Tejada. El Gobierno Feder:'ll vi5orizó su 

gesto de represión, multiplicó sus actitudes de hostilidad a la

Iglesia y dispuso la clausura de diversos colegios y estableci-
mientos del culto c'.ltÓlico, y la expulsión de sacerdotes extran

jeros en el mismo mes (4 de Febrero de 1926). El cierre de los 
templos diÓ lug.?.r a :nmifestaciones de los fieles, que :fueron di 

sueltos violentamente por la policía. 

Las medidas antieclesi&iticas se extendieron a toda la RepQ 

blica, con protestas que a su vez dieron lug2..r a la consignación 

de los nuevos prelados. 

El 14 de Junio de 1926, se promulge..ron 198 reformas al Cód! 

go Penal estableciendo penas severas a quienes violasen las le-
yes antieclesiásticas. El simple establecimiento de las escue

las prima.rías por clérigos o religiosos, er2. algo que entraba en 

el terreno de lo delictivo. 

En vista de tales hechos se formó la Liga ITacional Defenso-

ra de la Libertad Religiosa. Se decretaron boicots y se multi-

mi tm H DEBE 
SU a LA llUITECA 
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plic3.I'ol1, por parte del eobierno, las aprehensiones. El 25 de

Julio, el Episcopado Mexicano publicó una carta pn.storal en la -

que se anun.ciaba Uil9. medida extrem::>.; como era l'.1 sus::iensión de -

los cultos religiosos. 

Agotados los medios po.cíficos, visto el desprecio guberna-

menta.J. Emte l·"'S demand<.>_s presentad<J.'3 leealmente, repetiüas las -

aprehensiones, se as entu•ITon las r:tcti tudes de resistencia pasiva 

contra las autoridades civiles, A ellas siguieron en el decli-

ve de los hechos 1 los eestos de quienes 1 persuadidos de que la -

vía pacífica estaba cerrada, quisieron ace.be..r con el régimen por 

medio de las armas, cuando l 3. rep!'esión ya había dej 'e.do que li;t -

sangre corriera y que 12 mmio dura E:e dejase caer sobre quienes

disentian. 

En repres"1lia, el gobierno, ex)ulsó a los obispos y apreheg 

dió a muchos sacerdotes y seglares, mientrss la guerra llegaba a 

tener oarRcteres de c:;r<.>n violencia. 

El 21 de Jw:io de 1929 1 el conflicto religioso, oficialmen

te estall'.1. terr.ünJ?.do, por los arreelos q"J.e tuvo el gobierno de -

Portes Gil, con el a.l'Zobis90 r.:onseñor Leopoldo Ruiz. 

31 Presidente Portes GiJ., empeñó su pab~b1•a de devolver to

dos los edificios religiosos, pero no lo cumplió íntegramente. 
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Antes de formarse el 3stado r.Ioderno, en la épocas anterio-

res al Renacimiento, hubo hechos sociales de n'3.turaleza política 

sin reunir todas las c2racterísticas que correspondían a los Es

tados. 

La polis crie,:;a y la civitas romana, los régimenes políti-

cos feud9les, constituyeron hechos políticos por tener en su ba

se socied3.des de l101Jbres q·.¡e conibinabPn sus esfuerzos y se some

tfon a lill'.i :.irección o [;Obierno pro~)iO con objeto de tener el -

bienestar general. 

Dentro del Zstado I.Toderno, existen grupos socillles que se -

constituyen coi; la finalidad específice. de obtener el bié.?:! co--

mú.n: tales son, por ejemplo; los pe.rtidos políticos, e:dsten ad~ 

más de los srupos, actividL'.des individu:lles y actividades de los 

mismos crupos para lograr ese mis~o cienestar ceneral o bién co

nú.n. Esos grupos y es as acti vide.des individuales o de grupo 1 -

constituyen otros tantos hechos políticos. 

Pero el hecho polÍ tic o contemporáneo por excelencia es el -

Estado, porqti.e dentro de él se encuentran todos los individuos;

todos los grupos, y su misi6n es la más amplia de todas, el bie

nestar general o bién común que por su runplitud se llama, bién -

público temporal. 

DEFIIHCIOlI DE ESTADO:- 31 Estado es una sociedad humana es

tablecida en el territorio que le corresponde, estructurada y r~ 

gida por un orden jurídico, que es creado, definido y aplicado -
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por un poder sober!:111o, para obtener el bién público temporel, -

formando una instituci6n con personelidad moral y jlU'Ídica. (1). 

De tal definición se desprende que son tres los elementos -

de le. OrgRnizr-tci6n Estat'.ll: la población, el territorio y el po

der. :El poder '.JOlÍtico se ma.nifest6 a través de una serie de -

normas; y de e.etas normative;ne11te reeulados, en t"nto que la !JO ..... 

blación y el territorio, constituyen los á~bitos personal y esp~ 

cial de vr.lidez del orden jurídico. Se ha dicho que la ordene

ción jurídica bajo w1 poder de mznclo es el elemento formal, mien 

tras que la población y el terrHorio, son los elementos materig 

les del 3stado. 

El territorio suele definirse como la porción de espacio en 

que el :;:s".;·:,do ejerci t 0, sv. poder; siendo éste de naturaleza juxí

dfca solo puede ejercitarse de e.cuerdo con normas creadas o recQ 

nocide.s por el propio :8stado. :El 9.:nbi to espacie]. de v<'.lidez de 

tales normas, es precisP.rnente el territorio en sentido político. 

La población, son los hoL"lbres que pertenecen a un estR.do. Y el 

poder, es irresistible, ya que l:is nPndatos que e::q1ide, tienen -

una pretención de V".lidez absoluta y ~1aeden ser i:npues'bos en fo,r 

ma violenta, contr?. l·:. voli.mt~.:l del oblit;?do. (2). 

3n relación a lo anterior, es necesario señelar, que otro -

atributo escencial del poder del Estado en la Autonomía yrJ. que -

~sta consiste en la facultad que las org91lizaciones políticas -

tienen de darse a si mismas sus pro9ias leyes y de actuar de --

acuerdo con ellas, adem('!S de la Soberanía, que es tm atributo -

escencial del poder político, ya que además de ser el poder más

al to o supremo, es ·también un poder independiente y el carácter

de independencia se hace valer en las rele.ciones con otras poten 

cias. 

Se :puede concluir que el Estado es tUla creación humana, con 
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sistente en relaciones de voluntad de una variedad de hombres. -

:Sn la base del Estado encontramos hombres que nandan y hombres -

que obedecen y que además de estas relaciones de dominio, tan--

bién tienen entre sí relaciones de igualdad. 

Por lo que respecta a 1::?. I,r;lesia, :;:iodría considerarse ésta

como un fenómeno post-pascual, establecida por los 2póstoles, SQ 

bre la interpretación de l•J.S in-tenciones de Jesucristo y consis

te ftmdamentalmente en un grupo de seres hrunanos que han optado

por comprometerse en el seguimientos de Jesu.cristo. 

En lo que a i:iéy..ico concierne, fueron vr-.ria.s l:;is tribus que

se este.blecieron en el país. 3n toda ll'. área norteíl.a, a1unda-

ron los Chichimec:J.s, o.uc se ~J~edcn ccnceptunr co:no nónados, pue,g 

to que recorrian el territorio des9l2.zándose de un lugar a otro

en busca de cacería y recolección de frute$ silvestres y, solo -

ocacionalmente cultivab?n la tierra; se les consideraba como los 

nás pobres !Ü tiempo que s?J_v,,,_jes de los gue se instalaron en el 

entigtto j,!é::dco 

LoE IT2lrn.as del centro, los :.:'Y"S del Sureste, los :.'.ixtecos

y Za.potecos del s·Lir y los Purépec:1r~s del Occid.ente, son los gru-

pos tri bales de IlaJ'Or i11:;:iortancia, ye. que el incline.rs e l10r la -

vida sedcn".;aria, progresaron en ·~odos los Órdenes y legaron a la 

posteridad moncu:ientos de gran vclor histórico. 

3n lo que ate.He e. la religión, eran politeístas, ye. que te

nían muc~1os dioses y aconttunbraban a divinize.r los fen6menos ne.

tu.rales, y los hechiceros a su vez, asignaben cualidades a cada

di vinidad para que pudiera ser invocada en las oportunidades co

rrespondientes. Algunas ó.ivinid"l.des y las funciones que se les 

adjudicaban era.~ por ejemplo: Huitzilopochtli, era el dios de la 

guerra; Tezcatlipoca, el dios invisible; Tleloc, el dios de las

lluvie~; de los relémpa,sos y de los rayos; QuetzeJ.cóatl, era el-
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dios que precedía a otros dioses 1.1nru1ciendo su llegnda, al tiem

po que ~reparll.ba sus caminos, venía a ser una especie de dios Y-

11ombre simulthneamente. 

A decir verdad, se trataba de un9. mitología ta'l complicada.

como las grieg=is y romm12.s de J.n l".ntigiledad, en que los dioses -

eren cor.io }10~1bres con sus virtudes y defectos y los 11ombres ad-

quirían 1 ?. cualide.d de di os es. 

Al descubrimiento de América, siguió la conquista y la i.m--

plantación de le. fé; la espadt>. y la cruz nnduvieron coaligadas,

con todo lo que de positivo y negativo hubiere en ese maridaje.

-Zl ide?J. en su conjunto, era muy difícil de alca'1Z8.r en la prác

tica y a corto ple.zo, riuesto que ne tratabe. de un c)1oq_ue de re-

li¿;iones, de raz'lS, de lengüas ;¡ civ:i.lizP.ciones ya que eran civi 

liz=i.ciones nuy evoluciona<.12.s y esta1Jlecic1r.s. Pero para logra:r

la evM.:;elización de los indÍ¿:;enas, ele ese tiem].Jo, llegaron a !-1 
xico Órdenes reli¡:;iOS!:'S que ejercieron el 8.postolado en esa pri

mera centuric;, y los cuales f·cl.eron: los fr:=mciscanos, los domin.i 

cos, los (\;"1.l.stinos, los j esuita'3, los mere edarios, los carrueli-

t".s y otr[;s cont;rc¿:;aciones a quienes les cupo el mérito de Im--

plantar la Iglesia con toda s<;. ga.L'.la de actividades mieionerHs C.Q 

r10: centros de catequesis, fi:mdación de irn:;irentas, ediciones de

folletos e!1 ce.stellano y en len¿;v.as autóctonas, fundación d.e co

legios, hospitales, además de escuelas de artes y oficios y de -

todo ello, dentro de un clima de evanGelización incesante, cuJ.Iu.! 

nó con su propósito en casi todo el territorio. 

4.2.- REGIM3N COUSTITUCIOHAL ::JE· 1810 A 1821. 

COKCEPTO D3 CONSTITUCimT:-Gramatice1.mente Constitución pro-

viene de constituir, acto de crear. Biológicamente significa -
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la estructura de un ser. Tal co1U1otación es l·>. que se aclwi te -

y se usa en el campo jurídico, ya q_ue se habla q_ue 11:El Derecho -

Constitucional está formado por el conjunto de normo.s ju.!'Ídicas

que rigen l':i or¡pniz<;>.ción y el funcionamiento de Estado y que f.1 

j 8!l los límites del :ioder público frente a los particulares 11 • --

( 3). 

De tal m:mera que la Constitución es el CÓdir;o Político, es 

:1.r!.. Ley Suprema de UJl deter:ninado pueblo, que orgenize el Estado

fij ~mdo la competencia de sus ór¡:¡2~'1os así como el camrio de ----

acción de los pr:irticulares frente al cuál debe abstenerse el Po

der ?Úblico de intervenir. 

Pcle<ie decirse ciue es el 8Óclico f1m:lrJ!lenta.l o le;<¡· que com--

pre!l.de las b3ses esoncü?.les del sistema regulador del Gobierno. 

Siendo la Constitución tUl?. ley, debe poseer las ca.racterís

tice.s de las norm '.S jurÍd.ic?s, esto es, entre otr2.s debe ser tm

producto ctl..ltUJ.'éll que se dá en lo soci'"l de n211era norma.tiva, -

con la nota de coercitivid'l.d (posibilidB.d de que la norr:i? sea -

cv.n~Jlid-'.". en foi·na no es:io::1t?ner., e i:icluso e:: contre. de la volun 

tr.d del obligado) -:,r que se m211:'.-fiesta co:no tmr-. serie lle princi-

:pios de c?rácter ¿;encral y acle::12.s obli02.toria. 

La Ley Constitucional presente. los CP.racteres legeles al -

i&Ual q_ue cualquier otr<i. ley, :pero las dem9s normas encuentran -

su origen en la Constitución, es decir, ésta se presenta como -

condicionante de las, demás. 

EL J3AlWO DE HIDALGO.- Al iniciarse el siclo XIX el problema 
político que sobrevino con la ocupación ele Sspaña por las ·tropas 

l'iapoleónicas, fue el factor determinante de u.n concepto de inde

pendencia que empezaba a gerninar desde que los jesuitas fueron

expulsados de :C:spafia y sus dominios :por el Conde éie Floriblanco. 
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Ho puede neg2rse que el documento del Conde de Arru1da de -

esa época, cuando por razones dináEtic&s la monarquía espe~1ola -

se vio oblic:;qda a lma alie.nz2. ofensiva y defe1~siva con Fre.ncia -

en su guerra colonial contra Inglaterra, constituyó la primera -

llamada de atención p:ll'a l::t defensa de las colonias; y el l<lemo-

rial que envió cua.'1.do Espa:"ia ayudó a la independencia de los Es

tados Unidos de Xorterimérica, en el ~irimer bosquejo de Indepen-

dencia, ya que Aranda proponía constituir cue.tro 112.ciones inde-

pendientes con 10'3 cusitro virreynatos e:;."istentes en América. 

Por eso no debe extrEfiar que ya en Hidalgo se encontraban -

madur;o.r.i las ideas respecti V':\S y que al 9:r-oclamer 12. Independen-

cia de nuestra patria el 16 de Septiembre de 1810 en el pueblo -

de Dolores, se diÓ lm cobierno moná::-quico riera libre de 113. Sobe

r2.ní2. 3sp'3.:':íola. Don J.li¿;ael !Iidaleo y Costilla solo inició la -

,p;terr::i de Independencia, pero aperte de cf.le su c<:pacido..d como -

hombre de letr29 le d:.'.ba un al to ranco entre sv.s pro::iios compañll 

ros de 2I'LH.'B, tuvo en 1}u2.d'.'\lajara la visión certera de los pro-

blem~ q_ue era neceserio :~esolver cul.'ndo se lot;re.r8 18. libertad

que 9rocle:nabe.. Son :_:>or ello de c;ra.n. si¿:n'ific2.ción varios de -

los decretos qnc publicó :/ 1r.w se 1,1.eclen sin t;etiz"'.r O.e l "· si---

gi..tiente menera: 

1°.-Decreto abolienC.o l?. escl8.vitud, sentando las bases pa

ra que los due:1os de esclavos les otorc?1"?J1 e. éstos su liberted, 

2°.-Decreto agrario, por el cu?l dis)onía que l?s tierras -

ociosas se entregry.ran a los nedieros, quienes :;iae?...rÍ,.,.,,'1 su valor, 

el 50~ con trabajo personrl y el 50~ con el excelente de los fr,)! 

·~os de cada cosecha. 

3°.-Decreto aboliendo los im~uestos alc~ba1atorios y los -

tributos de les caste.s. 
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4°.-JJecreto lB.r:~ q~rn se dej:o.ra de usar el !)'.\?el sellaclo en

los nec;ocios judiciales, documentos, escrituras y actuaciones aQ 

ministrativas, emplefuidose en su lue;ar el riapel com{m, d2do que

el selletdo se cobrnba q r;;uy al to !JrGcio. 

5°.-JJecreto que creaba las Sec:cet.,.rías ele Gobierno, de Jus

tici2. :l Gr<cie y de As·.mtos ::zterj.o:::-cs, clesie;nando e:1 el aisr::o -

a las personas que habÍ?n de fieurar como Secreta!'ios, Don Igna

cio L6pez 3.ayón, Don José J.iarÍ2. C:1jco y Don José Ortiz de Leto--

118 .• 

El eobierno de ::Cicl"'lco en Gue.dalr>.jara fu·~ effr:ero, pués ur

gido por l.'~ defensa de la ciud.Rd se.li6 al encuentro clel General

Cnlle¡;'?., y m: el :_;ae:1·~e d'~ Ge.lderón tuvo luc::ir ti.::?. bat?lla en la 
que ;::>erdi6 la m=:.::o:- ·:1arte de SUS fUOTZ".S, vi6ndose ooli,:;<>clo a r_g 

tirarse a Aeue.scalientes y S"'ltillo, eYJ donde AEe:•.de :fi[l.U'Ó co

mo Jefe l\1ili trr. 

La necesid?.d de continue.r l'.'. !~o.rc:12. he.cía el !Torte, q_ue fue 

lo que dió ori.ce:i ·1 l .... tr:·icj.Ón de 3lizondo en J1.c2.ti"',;a de Be ... jé_"l

y la prisión posterio::~ ~ie los ~1rir..ci::_;ales je:' es Q,~ le. In::n.trgen-

cL~ en Eonclova, p~9. ser juzi:;e.dos en Chihua:ma los r:ili te.res y

ci viles y en llueva VizcE'.y2. o Du.ra.'1c;o los eclesiésticos, dio fj.n

a la campafia de :-Cidal¡;o. 

Pero a su :::merte, el licenci!:!do Ignacio L6pez Rar6n, desig

nado por el libertador co:no sucesor suyo, trajo las pocas fuer-

zas nili te.res que le restab::in hasta 12. poblaci6n de Zi tácuaro, -

en donde con la colaboraci6n de honbres tan preclaros como Don -

José Sixto Verduzco, Don José lle.ría Liceaga, Don Andrés Quintana 

Roo y Don Ce.i·los !.laría de :!3ustama'1te, estableci6 11 La Suprema JU!'! 

ta !facional .~nericana o Junta de Zi tácuaro 11 como se le conoce -

hist6ricemente, que seg(m sus integrantes debía goberne.r a la -

IZueva Espa.qa en nombre de :s'erna.11do VII entretanto regresaba éste 
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al trono español, Los integr:mtcs de esta junta, elaboraron un 

proyecto de Consti ·ruci6n que denominaron "Elementos Consti tucio

nales11, cuya in9ortancia es la de haber servido ele enlace ideolQ. 

gico entre los principios que sustentó Hidalgo y los que fij6 r::g_ 
relos años más tarde, lTo puede elecirse por ello que se haya -

tratado de una verd"ldere. Constitución la que se fornuló en Zitá.

cuaro, pero de cualcp.ier :::u:mera es un esfuerzo de orga::ización -

independiente del poder constituido en 3spm1a. Sntre sus capí

tulos mé.s im9orte.ntes, !Jodemos sei'J.'3.1'3.r los sieuientuss 

1,),-La relieión C'!tÓlica co110 oficial, sin tolera.r nin[p.ma-

otr?.. 
3),-La A--::éric:0

• es J.ib:?:'e e i.na.c~Jcndientc de toda otra He.----

ción. 

C),-La Soberaníe. di:n~c,."la inrnediat8!:tente del ::.iueblo; recicle -

en 12. :_¡ersona de Fern:>..11do VII y su ejercicio en el Supreno Con-

eres o :iacional /•JJeriC<.·.:J.O, 

D).-::il Supre1:1o Concreso Constituciom'.l se componÍP. de cinco 

voc:iJ.es norJbr?.cl.os IJO:?:' l;~s re"?l'esentaciones de las provincio:s, -

ade:.1?.s est-::-_blec-!_p_ q·J.e cae.a vocc.l clu:."'S.l"'Í?~ cinco a:"':os ~' el :::.ás e.n
tiguo sería el P2·esidente, ::i sil elecci6n deberí2. ser uno cada -
afio sucesiv2.'.'1ente, del 1::6s anticuo El L1é.s nóvel. 

3).-3stalilccí2 i..m Co;,sejo de ::st:'l.rlo pare_ los ca.sos de Gue-
rra y Ajusto del ?~'.Ís. 

F).-Creó los despsc11os ele Gracia y Justicia, Guerra y :Ia..-

ciP..nda, 

G).-Tode~ 12~ personas de fuera que favorezcan a la Indepen 

dencia serán recibidos bajo J.a protección de las leyes. 

H) .-queda enteramente proscri tr;. la esclavitud. 

I) .-Las personas que :".la~,ran sido ~Jerjuras a la Haci6n, se d.Q 
clarará.'1 infames y sus bienes :per·benecientes a la nación. 

J),-:.Sstableci6 órdenes nilitares, que fueron las de nuestra 

Sefiora de Guadalu:pe, de :Iidnleo, del A¡;uile. y la de Allende. 
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4. 3.- LA co::S'.l'ITUCIOii :ESPAfiOLA D:S CADIZ. 

Le. ju.n~a central de Aranjuez que concentrm.•:=t el poder polí

tico de :3sp221a, a rdz del ver¿:;onzoso pacto de :3ayona, ;::ior el -

que C~los IV e.odicó al trono y Fernenclo VII renv~"lció a la Coro

na en'ce ET¿oleón 3o!1~partc, lo q_ue trP.jo co:Jo consecuencia qy.e -

el e~per•:i.dor dcsi¿1rnse 2. su herne.no José J3onapo.rte como Rey de -

:Ss_J?~1a y sus doninios, co!wocó e. Cortés en Cádiz, debiendo hacc_r 
se not:u.· que }Jor pri!:lera vez L>'!l'ticiparon representantes Americg 
nos. Los trab·1jos de 12.s Cortes de Cádiz se i:rücifll'On en la -
isls>. ele !;eón el 24 de Octubre de 1810, cumdo ;¡fo:ico y Jcr;entina 

ha1JÍ:~1 inicL1do sus nov:i.J:lientos independientes que ningún ))oder
detendría. La p·,•rticipación acti V". de l? re!l~·csentnci6n eneri

cana fue nu;r import·,11te y sobre tono la de los diputados por Iíé

xico, ~,'P. '.J.UC fue Don A_'ltonio Pérez, obis:;::io de ?-.iebl"l, g_"olié::: pro
nunció el discm·so do 9.11ertlD.0 ". y Don :.:ieuel R2:Jos Axizpe, quién-

11ronu.nci2.ra el de clausu.re., ricrson<J.s que rior otra ))arte tuvieron 

junto con Guridi ;,· Alcocer y 3eye Cis:10ros, tru.:bién represent:m

tes de ':é:dco, v·.üios':..s inte::.·vcnc:'.oncs y q_ue lo¿;raron p-?.ra nues

tro p:?.Ís im~)O:C'"li,?..."1.tes concesiones; fue de r;rr:-n si&"'ni:ficaci6n !JOT
q_ue se reconsider''2'0ll ?O:!'.' }P.rte de la diput,,_ción es))a5ola muchos 

vicios ~:dr:inistrativos y comercieJ.es. 

Lr. constitución vió L:. luz el 19 de T.'.:i.rzo de 1812 y en la -

l"7ueva Sspafia se ·~romuJ.,:;ó el 30 de Sc:i;itiembre de ese mismo a.'1.o, -

llev'.l.rido desde ento.::ces nuestra :::ileza m:1yor el nor.ibre de La Pla

Z'.?.. de la Constitución. Pnte la 2J!lenaza de ::o::·elos ::nra esas f_g 

chas, el Virrey Don :s'ro..'lcisco X2.vicr Venegas, la suspendió, pero 

tl ser renovido por el proriio Fernando VII y h~iberse desie;nado a 
Félix I.Te.:de. 02..lleja, en sn lugar, éste la reestableció en algu.-

nes de sus p~tes como medida conciliatoria y busc2.ndo atreverse 

a los Insurgentes a 1--:: C'.'.U.sa de !:spa:1a, Fin?he.nte el 4 de 1,~a,... 

yo de 1814, el no.ne.rea cs3Je.!1ol la abrogó instam.·e.ndo una vez más 

el régimen absoluto, lo q_ue "?l'ovocó le. ;-..i.erra libe:'.'cl en la pro-
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pi:l i.~adre P'":bria. no fue sino hE"..sta 1820 que dicha Gonsti tu--

ci6n fue restaurada y ctt?.!ldo el :movir:1ien to liberal triunfó plen_§! 

men-!;e en Espaí'ía, debido rll sitio que sobre h ciuclacl de !•T2drid -

hubo puesto el Co~onel R·,i.fe.el rJ.e :1iec;o, de"!:iido a l" frene!'! in--

fluencia ele la.s loc;ia.s nnsónicas :::. lfl.n cuales Gl ·;:iert 'mecía. 

En es·~" C'Jnsti tuoión se as-;;cJüeco ent~ce otras cosP..s: que la 

n'.'lción es¡?"'.:1012. es l'.,. rem1ión de todos los esp?.:loJ.es de a.:nbos 

emis:fer:~os; que J.:: r.:~ción esp2.:.1ola es libre e independiente, y -

no es ni ::;mede ser P'º.trj.monio do:i ni11¿:;vna fe21ilia ni persona apa;¡;: 

te. 31 territorio es:ir.ffol co!:rp:~cnile 111. :?m1íns.ula. con sus pose-

siones e isl213 >'.dyacentes. 3n le. América Septentrional, Hueva--

::spa.Fia con 10. :·inev.9. G::.licia ~¡ l'.:_·. ~:ie~1ínsul1:. de ··.rucn:'¡jén, Guat;eme.-

le., Provincias iuternos de Orienbe, Provinci"19 internas de Occi

dente, la :'.)'.'.!'te es:;¡a;:ola de lfi. Isl3. de S::u:.to Domin¡;o y la Isla -

de Puerto Rico. En le. AHcrica ::eridionel, la ;;lleva GrrU1ada, VJl. 

nez'.i.ela, el ?er{i, Chile, provincias del Río de la Plata y todas
las Isle.s ad~r·>.centes en el Océa::o :?2.cÍi'ico ;;- ei: el Atl?.ntico. 

3n el AsL'- l ·s Islf'!..s Filipinas :<' l?s c:·.w c1e:penc\8n de su gobier-

no. 

'Estc.blece que le>. :..•eli,::;ión espe:íoh1• es y será siempre la ca

tólica, apostólica :..·or:i~'la, 

Co:7!o forme. de Gobierno, establece la r.:onarquía modere.da he-

redi te.ria. La potestad de cree.r las leyes quedaba.~ en las Cor-

tes con el re:/, la poteste.d de l1e.cerlé1 ejecutar residía en la -

persona del i.'ey, quién es segre.::lo e inviolable y no está sujeto

ª responsabilidad, debiéndosele d.?..r el trato de li!aj est0d católi-

ca. 

:Para la sucesión de la Corona establecía que el reino de -

lss ::!:spafías er'< indivisible, y solo se :;iodía suceder en el trono 

sieuiendo un orden de primogenitura ante los descendientes legí-
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tim.os varones y hembras; ALhijo primogénito del "rey lo titul§ 

be.n príncipe de Austria.'3, llamándose los de!:lás, Infantes de las-

3spe.i1e..s. 

Cor.:o coadyacentes del rey, en sus funciones se crearon sie

te secretarios de Despacho; p8r". el cobierno interior O.e los J?U.§. 

1Jlos se for:i-:u·on los a:ri.mte::iientos; ;isÍ co!".o ~)~.1'8 le. defensa del 

~st?.do espx!ol se constituyó ime. fuerz?. milit?r !lermenente segÚn 
l!"J3 necesicl·,,des g_ue existieran. 

En esta é:poc<:. surcieron el proyecto Constitucional del Li-

cencie.clo Ignacio López :R:•yón, tem2. g_ue se trs.tó en el capítulo -

"'.nterioi·. 

4,4,- !WRELOS Y L'. COlTSTIT'JCIOli TIS APA~ZIHGAI~. 

El frqc?.so de l?. jm1t,,_ ~e Zit:';_cu::-U'o, por dese.venenciRs en-

t1·e sus ::ie:::ibros y por el cerco Q:rn ést<> ¡)o1J2.· ción ÍLl'.JUSO CeJ.le

j ~, ::ue lo íJ.lta o1~ligó e.. ;.:01 .. elos ·:.. r::2.:id :-...r a Her:::eneLildo G.?leana

y !Ticolá~ Fr?.vo a ro;:1perlo ::_:¡rr" s?.cer de a~·.í a los !:!iembros de -

1?. junt<-1, el ejército y a la po1Jle.ci6n, el :i.gu~J. que las ca.mp:?.,....
:1.as ye.. em:;irendide.s por el ::.:iropio ~\'.orelos con é:d. to sorprendente

en esa é9oca de Li. luchH insurgente, :hicieron q_ue éste q_uedl?.ra -

como único jefe represent'.'..tivo del r.;ovimiento y que tomendo lo -

bueno que había de los J?Ostulados de la extinta junta, formulase 

un nuevo documento denonti.::19.do 11 Sentimientos de la naci6n11 y en -

el que se encuentra condens~do su ]?ensa~iento político. 

Este documento se compone de 23 puntos, entre los que dest§ 

can los siguientes: la li berta.d de .l·,1érica, el concepto de Sobe

ranía popular, el de representación J?Opulax con voto indirecto,

y por regiones o p?.rtidos (eclesiásticos); el de l~ división de

poderes (El Ejecutivo dividido en tres :personas; el legisl~tivo-
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como Órg2J10 absoluto y el judicial co::i.o :•oder r.:odelador), PlE!.ll 

teó asimismo las cuestiones del destierro de la i¡:;norPncia y ler 

r2.piña (forra·:>.ción de escueles pÚblic'.?.s y gratuitas y de cuorpos

ciud::;.fü1rios p:1.r<:. r.i.~tener el orden); fijó t~nbién como única reli 

eión 19. católic'J. y ordenó festej9.r el 16 de Septiembre de cad.a -

8.!1o como el dÍ2. de la Inde!Jendenci•.1 J;l'.cional. 

31 Congreso de Chilpenci:'i.go, reunido por él, se integró con 

los mismos ::-epresente.ntes de la Junt'l. de Zit9.cunro m~s otros dos 

por Tec::;ian (hoy Guerrero) y 01:.x:::ca, que fueron José JoGqUÍn de -

:·Ierrefüt y Cornelio Ortiz de Z~..rate, pero r.~orelos se reservó el -

derecho üe desigi1".r a los diput2clos de l·:•.s provinci<?B ocupadas.-

31 Con.:;reso lo desitnó Generalísimo :l le ene ·0.rgó toda 18. acti vi

dad nilite.r qne req_uiera el moviL:iento insu:t'[;ente a p?.rtir de en 

tonces. Sin emb<crgo deben anot:"rse dos errores en l?. ectuación 

de los di:;mtP.dos; el ::iriE:wro, obliG"'-"' ·c. I.fol'elos a 'tr'.'slaiar s t.Q 

dos los ::niembros del Congreso a V'.Ule.dolid (hoy Horelia) para -

continua.r <:.hí en un nejor climc. los trab•1jos de elaborri· la Con§. 

titución; el se:::cmdo, menosprecü1.r el consejo del Generalísi:mo,

quién su.:;i:riÓ Te:iu·?.cán ei: lu¿;"..I' de Ve.llaCiolid, 9or ser :::e,:;ión de 

r;.!.,s f}.cil defensa :r e::-1 don:le cont2.b:c co:: :?:0dio!:1 i:~t:'icientes par:?. 

cualq_nicr cl·me de cciL1p2..ñ::-, ::1:.li tar que si:i :i;>resent~·.r:¡, 

31 rcsul t 2üo de los erroi·es del Congreso fueron, por una -

p;U'te, lss derrotas dolorosas de 1::. :i;iro;;¡i? Ciudad de Val12dolid

y después la de ?urv!.'.rán e. m"?nos de los ¿;ener?les Llano e Iturb,i 

de; y i1or l> otra, la necesicl?.d de consentrgrse en A!,1atzingán; -

lus::ir n~s e ?lc<roso que Chilponci..11Go, en donci.e tuvieron que con ti 

nuar su.s tr:1b:2jos los congresistas. Es por este motivo que el

decreto Consti tucione.l pFira 18. Libertad. de An:.érica T.iexic:ma (Ho.fil 

bre Jurídico de esta Constitución), vio l.". luz a su vez en esta

poblD.ci6n y por ello se le conoce co:-:o Consti tuci6n de Apatzin-

gán. Los 9rincipe.les c:~pítttlos de dicho decc.·e"to, pode:r:os sint,g 

tizarlos esí: Se di vidiÓ en dos p9.rtes, comprendiendo la prirlere. 
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en los ll2m 0i.dos 113lementos Consti tucion8.les 11 , ei~ donde se consi_g 

n~an l?.S {:;"?.re.ntías de libert:>.d, ::iro;:iiedad y seeurid8.dj y lt?. se

.:;;.mda, la Or¿¡«niz<>.c.ión del ''st, .. tlo di'1idido en tres "Qodercs, oto,;i:: 

g.fu!dole lll le.:;isl•,ÜiVO l'?..3 :::\mciones _:.:iolÍtiC8S ';:i l~.S :propias a.e

legislaciÓn, dej ·:br1. al ::!:j ecuti vo con f,_mc:!.ones estrict(l.!nen te a.d

:ninis·~rr.tiv'l.s, dividido en tl'Cs Sccret"rÍas ele ~st2do que fueron 

l~i:1 de l}uerre., I'.:9.rin2. y .J-ctsticir>.. "Sl Pode:t' Judici,11 e,st,,_ba in

te¿;r"do ~ior un Suprc;.10 Tri 1nnc>l de Jueticia y Tri bv.11al ele Ilesi-

denc:!. •. (4). 

Por lo ciue res)ecta a l?. si t~t8ción de le. Ielesie. en esta -

Constitución, fue tr·'tto.do en el e '.'.'Ji tulo 8.nterior. 

4. 5. - 31 PLAH D'.:": IGU hLA. v J,OS T?.J,:;: t:JOS DB CO~:JO:S/I.. 

3L :PL_;..--; Ir:~ IGU.A.L.~:-La Inde!Jenc1e11ciP .. de :.~6:-:ico se !)rodu.jo sJá: 

bi tr>nmlte, ;¡ -?. que ~1:x'l 1820 l"<s 3cti··;icl2.des bé"!.ic :~s ~J.abÍ "'11 c1ecai 

do t~~ to qy .. e es ·~2b1?n a J:YJ11to U.e e:-:ttn:-~tirs e. ::Jel :pu!!::.i.c1o de va

lientes jefes, solo quedab ·0n e~-, _oie cJ.e lucl:.? Guerrero y Ascencio 

por el Sur del pds, 

:Sn esos :wrnen ~;os, ::spru1a. es taba. leY-'.'nt5ndose de l ~ crisis -

provoc3.da ::por 12. invasión de Ifa}?oleón a sus tierras; .qpene.s se

empezaba a reestablecer el régimen ConstitucionP.1; esto es, la -

Consti tuci6n de Cádiz de 18 í2, que no e1'H del agredo de Fernando 

VII, volvió a tener vie;encia cu3..r1do se levent6 en arm?.S de Riego 

y el Uonnrca Español no tuvo más remedio que reestablecer su va-

lidez, 

3n :.íéxico le preste.ron adhesión C8lilpeche y después Veracruz 

lo qne hlotivó que el Virrey Apodaca jurara la Constitución el 31 

de tfayo de 1820. 
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En esto esté'tdo ele cos2'.'3, lUl deste.cado i:;ru::¡o de esp:?.J1oles -

efectuaban en la Ic;lesia de Li Profesa rmmiones que Dotiv2xon -

la cre2.ci6n de un pl;m con eJ. no:.:b.re de ese sitio. :Sl flmdemeg 

to del pl2.n er:O\ que, por no h8.ber ju.rrtdo el Rey librenente la -

Consti tuci6n, la orden de .reostablecerla en :16xico no debía ser

cunplida y ·.poclaca clcbíc. 5ob·.)rJHU' en nombre del r.ronm.•ca :Sspañol,' 

b?.jo 12. tutela de 122 le~res de Indias, e inde:;iendiente y e.jene.'3-

'.:!. la Carte. :.:ac;na de 02.diz, 

J\...'1.wtín de I'ou.rbide, fue el e;10o.rgado IJO.r el Virrey para di 
rigir lr. cem::¡r.''.e. del sm·, ;/ fue entonces ctWJldo public6 el llam_g 

do 11 Plen de I:rcto.le.11 • 

It:..".1.1bidc se dirit:ió e.. :'rUO!'l"'2~o, o. los .jc:Pes :."e·?listqs, e. -

los Qbj_r:;yos ·.:/ . .-,_]_ :tey, :Jresentc11do su ;;lm: de ;:icv.orclo con los in

tei"osen de cacl~·- destinatario. Aceptó G;;.er:!'.'ero cae. j-.Íbilo el s~ 

g~mdo :.mesto e:'.l le. e!~:p1•es::>., }10cho que orizin6 lo. ac1hesi6n de los 

de:nfa insm·c0ntes, r:i.sí co:;o de los :-:-::í.J.i 'va!'cs criollos ~'l Servi-

cio del 2ey; los je:-os csy:~::olcs C)_UG q:.::c~::_-:_b'.'.:'....11, h:i.bícn de co 09e--

31 !Jla de Icurila se :)roi.:·~;_l:·;ó sl 24 C:.e :'e1J::cro de 1821 y :rc

cibi6 el no:nbre de 11?lan de l 'IJ Tre::i Gara.>:.tí2.s 11 , q_ue e:ren reli-

eién, Unión e Indeye11clenci2 .• 

L:::i :;_Jrimer::t, p::>.:ca content.'\::.' ~,J_ clero; ln eec;rn1d2. ;90.ra tren-

quiliz'?.I' a los esr>a:."íoles y la terce.re. pe.ra se.tisface:c i.m :mhelo

n::i.cj.01121. Zstc novimicnto d~.ó o.ricen a la Il::onderP. ::ecional, -

que fue confeccionada por un se.stre de l:?.. ciudad de Iguala llem,g 

do José :.:2.¿;daleno Oc:;uny,io. Los colO"-'es de l'.'. l'ecién fo:::-m·1da en-
seña nacj.on'.U. 1 er2~1 t:res frimj 3S die . .:;onales en::;iez2m1o con la del 

color blanco, a continuaci6n el verde y cl final el rojo, colo-

cendoso sobre cada un:'. de estr.s fr·:'.11j2S une cs'0rclla que simbol,;!,, 

zaba una P. lUlE'. las tres c;·:-.i•arJ.tÍfJS del Plen de Iguale.; e.demás de-
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los colores tenían t?.r.ibién tm sie;nificP.do, es decir, el b~co 

la religión, el verd~· le. Inde;_Jendencia y el rojo, la Unión de E.§. 

pa:"íoles y J;!e~~ic gnos. 

Con este pl:on, Iturbide consUJ~Ó la inde:)endencia de l.léxico; 

reconoció '1. l~t relie:;ión Cc'.tÓlic~-. como 1 '. {micr, tolerc.d?. en el -

lJ?.Ís; ofrecÍR. el ¿;obierno ~ '?ern·"ndo VII; 3. un ;:iríncipe es:p'?ñol

de su din·'l.stía, o en s;.t de:'ecto, a cu'.'lq_uier otr:c personR de ca

sa rein 'l.11 te de Euro:¿a, ade::iás olvidó ~)Or coi:1~1leto los ~1rinci -pios 

de:.,ocr?.ticos :r de iGU"ld·"d consi.:;n2.dos en la Consti tucifü1 de --

Apatzinc·_m, 

LOS ~::z ~T ·~OS D3 CO~DOJ21...:-:·-·:1.clie co:::'cr~:.ri~'bti :.·~. IttU""oide, to-

i.los se ;míri.:1 }?c':r'::, .'.cl·0c:1?.rlo 001.10 el lil:•crt~'.dor de l'.'. po-trif' y el 

s2lv~1_dor de s:¡_s t1"':.dic.:!.0~J.2s, dic~riarne!1te se e.d.~1erÍa."1 2 sus i'il.:ts 

los gntigUos jefes del ejército re1list~. 

En los momentos en CJ.UC l·-•. :Tr;ción enter 0 110rvÍP de entusi:;is-

110, llec;ó el 30 de J<.<l:'..o de 1821 un n-J.evo Virrey, 'Jon Jurn O'Do

nojú. 

31 5 de .\sos to O' 'Jo::ojú. entró e:1 con-te.e to co:' Iturbide, que 

e.:i ese cmt)nces or 0
•• el :?ri.12er Jefe del ~~jérc:'..to a.e 1?.s Tres G-!'.'.-

r ·ntLrn, celebi'':"?:r:do c.mlios el C:Í'.'. 2~· Jel ;,::'..s:.10 ::rns los trff~ec1os -

de Córdoba, que mmq_;.i.e si.:;.;.en los linc>'micn-cos c1el plen de Igue,.. 

le., lo :noclific an e:: ~:iequefi:o.'.l :pe.rtes. 

De tel ::;.odo ciue 1 ... Inde~endenc::. :, quec16 Jlen'.'mente reconoci

d9. y el r::-,.risc'Jl J:oveJ.le, ciue había reeu~118z,~a.o a Apodace., desj¡i 

tui do por L1s trop2.B t .ri.ceptó ;_:ilem1.oente la si tur:ción, el 13 de -

Septiembre, hecho q_ue f 0 .c:.li tó q_uo el :8j érci to Trig<.>.:r:mte hici e

ra triunfalmente su entr:3.d'?.. a la Ciudad de ::éxicot el 27 de SeP

tiembre de 1821, constin<:nüo finalmente la Independencia i~acio--

D?.J.. 
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Zl Plan de I~ua.la y las li¡;er2s :nodificaciones q·.ic sufrió -

en virtud del Tratado celebrado en 1?. Villa de C6rdoba no hn. te

nido nin¿-Ún .'1.lc:0nce jurídico PGl''.1 l:i org:"lliZc.c:.ón política del -

pueblo ne:dceno, esos tr·;::b~.J.os fueron desconoci..los por Espafía y

:·.ún por I.'.é:dco. ?or decreto del 8 de Abril de 1823 el Cone;reso 

Constituyente consideró que j2_,°"&s hubo derecho para sujet'."r a la 

1;·0 
.. ción I:exic,011•.' a nincu.:-:.~ le~- ni t::."00.t~doo, sino !JOr sí nis;-a,,_ o -

:!;)Or sus repr<'Scnt?nt.,s nor.-.or .. >..dos, se,;Q"l el derec:10 público ele -

las l;·,1.ciones Libres. Zn consocuenci2., no subsisten el !:>lon de

Igua.l.?., tr?.tc•.dos de Oó:::.·tlob"C, ni el Decreto de 24 de 3'eb1'ero de -

1822, por lo respectivo a l· :':'o:·n·:., de EObierno que est2.lilecen y-

11Rn3nientos que !1:.>cen 2. 12 Corone<.; q_uecl '~1do 1:1. E2.ción 0:1 absol:u 

ta li bort.:.d •Jura consti tu:i.::.•.se coE·,o le 2.cor::ocle. (5). 

De lo ·o..:lte:·ior, se des:prende, que esos docu .. ~entos que tuvi~ 

ro:1 [¡1''.'11 ir.:}Jort:~1cir .. e1' su ori¡;en ;¡· que s·-•cacliero1: al r.:iundo ;;iol;h 

tico de su époc:::., solo h9.11 servido después [l?.r'.1 Jrncer const2.r -

!1istóricr:·L1ente 2..?. Ind.eJenC.encia de :.:é::ico. 

2.Jes:_Ju6.::J da i ··. a11~2,:.C.e. t::.--i·-~:f=l ,le: :;járcj.t~ :1ri:;··:r-::ntc en -

1; ciud'.'.d de :::Lico, se inst2.1ó el 20 C.c Sé?,?tie::forc ie 1821 l" -

Junt;:o. Gu.bern,-tiv:'.1 1:. que eli_:;ió co:::a S'-'- '.ll'Ssidente a Iturbide y 

desi¿::;nÓ '. los cinco ::cpresell'G'.'!ÜeiJ de la Jec;encie. ecle:-.ás d.e jun

t ~1. tenc1.rÍa que 11J5isl·.:1.r act;rc ~ de 2.-:., con-v"Oc.·~to::;i ::-. ::?.l Co:igroso -

C::>ns ti tucioncl, el cu.~..l quedó inst"..l ".C.o el 2~~ de ::'ebi·ei·o de 1822 

pero duró poco tieopo este or-c 'l1isco en funcio!les, ;;r. ciue Iturbi 
de, que ~)Ol' cierto hnbÍ.'.1. s:.do reco:10cicl.o e;:i)er~.<for el 19 de ?·~ayo 

de 1822, tuvo ~·uerz::. y a¡;-.;_::._?.'3 tlifero11cias con este ÓrGeno legis

lativo, no ti vo :oor el cu.1u lo disol viÓ, substi tuyéndolo 11or u.ns
ju.ritr, 2. la que llamó Instituyente y que se com;_Jonía de J.os dos -

di;?UtaC.os ]?Ol' C c'.d8. provincia llO!:lbl"'.dOS )Or Ól :-aismo, :8st~ si-

'ttt':' .. CiÓn anór1:'l::t solo duró unos cu'o'.::i.tos meses, debido a lUl levan

ta:dGnto en el :iuerto C.e Var<?.cruz el 5 de Diciembre de 1822 por

_'\ntonio LÓ:?ez de S1omt:c. 1.__'Ula, qcüén d:?Sconocía a Itnrbide, procl§! 
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me.ba la !\e~1úlüica y pedÍE'. adera~:s la reinstclación del Conc,-reso.

A princi.::>ios de I.!c:rzo de 1823, Iturbide reinst:üó el Con5roso y

:mte los le5isle.do:cos abdicó el elfo. 19 del propio mes. 

:Sn este :.;i;mto, no se encuentr:on r.1?.s P.11teccc1entes en rele--

ción a l·o•. situ'.1ció:1 de ln. Iclosi?. en ~'.é;.:ico, 

Le. :!:'einst<Jl::.ci.ón ael Co:1:..;rcso c1:'.1ic1iÓ el "eta constitutive.

de Enero 31 de 182-t y rioco des:;-,.i.és, el 4 de Octubre del nisr:-,o --

:8st~ Co1:s~i tución fue: e: fruto de ~l.'rl? encor:ad9. lucha er:trc

los Centrüisks ·.:/ Feder:tlist·'s c1ue se decidió en L'.VO!:' de éstos 

úJ.ti:ios m1 virtud do '}_i.J.e le..s Jrovi;J.ci '.s so j_nclÜl".l:'on como fir-

nes :.->e.i-·tiC.i?.:cios del sistcra··· :'ede::..,aJ., f::anü.:i esto, un fuerte ap.Q. 

;/o 9·.'.l"'C'. q_~i..e triv .. n:f·-·J:':·. :1 :3e pl~.s::i.:?.r'~. e:: ln :~ 1.;.eva Conetitación. 

3sts p:. .. i7:'!€·r.=-. Co!1stitució~. de 12. ::te;T~tUlica, reco¿;e en sv. se

no, ideas inspira.d-cs inJudc'.ole::iente e:: el sistena norteameric2110 

y de la Co:1stituci6n de C2.diz ::c·ecoce la for:::n.; t'o:o:bién se 2.pe¡:¡r
ron los Constituyentes al pensai:.iie:1,.;o de r.:ontesquieu en su parte 

relativa a la di visión de i)oderes. 

:Sn es'?. épocE no habÍ2. ]st<-.c.los, ciu.e son los elementos indis

penssi.bles :par.? .. que exis".;ier.". U.'1 sis·tei:a federal, pues cono se s.§: 

1Je1 este sisteo.a está integr:-!do por l!?. e::istencia de Estados in

terio1•es, unidos ent1·e sí, IJ<:!:''· fo:r::im· m1 ente superior a ellos

y distinto, :paro 00¡1 podaras snpe:!:'iores; lo Tu"lico que e:dstía en 

:.:fo:ico er~"l proVincieD que po!:' la c:;:·2.-;e crisis qus se es·tf'.ba pa

sa!1do no tenfon 12. conciencia ~)olitic2. suficiente prn:'fi im-:_:>lant?X 
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tm récimen ci~:.e l:i lEtm·:c.10::::1 del :?eder2.l necesi tabo.. Por ello, 

el sis 'cem::t recia:: er.!)lC'l.do, cr, lu,:¡:1r de t:cue;.· p':tz :r orclon encen

d!'Ó Wla connoción )olí tice. en todo el país de t2J. !na:;li tud que -

de J~bril de 182?, en q_ue tcrninó su ::ieriódo el 9ri:::cr Proside:ite 

e.le la "S.e:JÚ'blica, don Jos6 :.:ic;uel ::~món Adr:i.uco Por:-:.~!ldez ;/ Félix, 
nejo:!." conocirlo cono G·.:_·,_d8lu.~Je 1/ic·~ori:?.., ;1'.'.nt8. ''.·,;y·o C.e 1334, en -

que solo :'lul;ie:::·on do ~:·-_1)o:i_'°' oc·.~.)i.-i::.~o ln ~::.~2z.:!.:len~1.'.'.'. de l'.··, '.1e)1~.bli

c~1 c1os )Grso!l7.s, ficv.2 ... ,._.111 r.-.r'J.cesi "'.¡-· 11:-!on'lia con éste C!:~ .. ricter vc.rios

Prcsi<lcn tes, t':J.cs co;:io~ YiccntG Guerrero; José ;.•0.rí:i Eoccneg.ca; 

el triu.r1vi:c~~t·.) for.~:.9.do i)or ?edro Ir. Velez, L:.i.is 1.~aintaJ1m. .. ~l Lu-

c.w A121::.rt.'1; ril1~"Jst2.c:i.o :Er:..sta:J.:::_¡tc; I~c1chor :.;ÚZQ_ttiz; J.~::-r1u.cl GÓmez-

mot:.n0s. 

s.-~..s: La Inc1c1Jonclc12ci0 D2.J.'!:~. sie:.t1:1ro de la =~~.ció.n !.Ie;.:icane.; la re

ligión de ::óxico sería lo. c"'!.'.JÓlic~1, con c:-:ch1sió11 c1e cualqnier -

otra; se aclopta C'Jito ::'or1.::::. lle eobic:rno lr:i. forme~ de :2e)Ú1Jlicr:. Re-

11~efJcnt~tiv2 .. , Eo:.:n1J..2.l' J ?:~ü::~:·.-l; l::i..:! ~~:?.rtes intep ... 2.21tes de la~~ 

se di vic.1e }J·:·i-.·.' .. s:.l ej o~eici·'.) el s~.ly:c-e;-.10 Poder ele la :?eder2.ción en 

Lecisle.tivo, :jecntivo y JnJicir.1, el Poder :Zjocutivo se a.e9osi

t2. m~ el 00:15:::-eso Gene1·:;.l COL::'.JUesto de dos ch1ar2.s, un8. de Dipu-

tados y otra de Se112.c10::.·es, 31 Poder 3jecutivo se deposita en -

u:a solo ciud2c10:_0 que es denomin"'::lo P:..·eside:1te de los :Sste.dos -

Unidos ::e:dc2J1os, h?.bÍa tm 1!icep::.•er;idcnte, 1m.bos cllu·a.ría.n en su-

31 1•oder Judicial recidÍ'l en :!.a Suprena Corte de 

Ju.sticia, en los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distr.;h 

to; los gobiernos in·beriorcs ele los Sst9.dos se dividían en Legig 

lativo, Ejecutivo y Judicial; pero no se :;iodÍ!?.n oponer e. lo est.§ 

blecido en 1?. Constitución; te..r:1bié1: q:rndó este.blccido que la --

Consti tuciÓl1, no podía refor,:i.2.rse sino ::i.'!st2 1830. 
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En esi2. Con~titüdi'ól'l nÓ se encuentrim más entecedentcs de -

la I.;:¡lesia qi.'.C los nonib:'á.rlos en el Ca:pítulo anterior. 

4,7,- LAS SI:ST:S L."STIS COITSTITUCIO:T.IJ;:::s D3 1836, 

Cuando ca:,ró Itu.rbide, el ;:ir:trticlo :1olítico que lo a1Joya.ba, -

esto es, el monárqclico fue t~..r.11Jié:1 r-:.niquD.::ido. Pero si¡:¡uieron

v:1.riCL'3 ·~endencie.s ideolócic'.'.s, de las q_ue er:on?.ron dos nuevos -

~v.)os' 

o.).- ;~1 Li"oeral. 

b).- ~l Co~servDdor. 

31 r;rn:10 liber~l ~11"0:1u,:;n-:·.ba ~o~ i!'ll)lG . .n.JV.?.!.., 1111 cobierno reyu

blic ai:o, democré.tico ~r federativo. :a pro¡:;r?n'J. clel partido Con 

sex'Ynd.02., tlifcríc. co:-.1)let.~.:~10~1·Ce del ant;erior, yci. q_ue i)rete::-1 13.Í~ tm 

couierno ce'.1·~1''.:l, 1::. o:::.i,:;':'q'.Ú~e. lle l:o::: cl;~.se::; sn:icriores, incli-

sen:'c·:·.:.1·t;00 Uc es~'Js p:.::.rtidos faero:1 JJ::>~1 !;· .. tce~s J..2.fl:.1211 del Cor.serv§: 

dor -;;r .. lel ~:ibe2.,r~.1- DiJ¡: ... :?.l·:n1tín GÓ11e~ :;'::-i¿_"Í:1s, 

Estos c1os cru~1os e21tr~.56nj.cos ltlc:1aron r~[;'l"'CSiV8Ml.?!l"t;e desde -

sus orí&cnes :pe.r:'. lleve.r e.l triunfo sus ide"S• Ac1e::19.s de est:?.s 

luchas interiores, se ::;i::-esenteJi2. la cuer:ca de Texe.s. 

I.!ient::ce.s el Conc::reso en Dicien'c::ce ele 1835 ex~,:i.dió le.s 1Jases 

p::>.re.. le. nueva Consti tució:i., con las q,ue se puso fin al gobierno

Federal y se ori~inaba el antecedente de lfil centrclismo. 

En el :n.es de Dicie:lb:::e de 1836 ex:-iidió el Congreso las lle,... 

~1::1:3.e.s, 11 Siete Le;;res Constitucional.es 11 , =:s"ü:?. ~mev?. ley flildamen 

tal se dividió en siete este.t-utos, r2.zón :::ior lé1. cu~l se le dió -
ese no::;1bre. 



102 

LP- IJl'i:r,er •. <le ellas L1.e );>ror.mlGcd.r~ el 15 de DicieL<'lll'C de --

1835, 12,.s siete ;:estantes ~'2. no se ~Jublicrron por se:parallo, sino 

tod~;s cl :lisr.10 ',;ie11po y fueron tcr:>:ir..2t1'.'o el 6 c1e T.licie~2hre de -

1836. 

ción rristoc1·é.ticc·., lLYJ.itr-:i.•i2. ;,· C•s 'c~.h:-1 dcstinwla e.l n2.n-~e:ü:liento 

'J ixcivilecio ele cicrta.s cla.'Jcs. 

3n ostra. Co:1s-!;ituci6n, l:?. q_t:.e se y:;.cclG col1sicler::1., corno seeur: 

de. e::.. el :._--:2.:s, se ?.rJo~YCÓ 12. :?o:!.~-:-~o:·. cte ~olJierno ro]'.i.b:!.ics.110, dono

cr9.tioo ~, ce!1tre2. Los ::.'stC!.tlos c :=l'i :>11 s1,;. no:~1!n•e :po:~ el de De

,!1!..~i ... t:..-u.~entoo, con -:-oc,..._s i'".CLLlt~--.don ~r s·.~jctos rl cobierno del ccn-

tro. 

not'.' .. DJ.e c1c est'.?s le;¡os encontr':.:ioss 

Io Se;;·)Jld:?. :e~':-:5'c~c lr. qne este.bloc).Ó el S0<:1::.'e!'lo Poc1er IJon

serv·.'.clor !"'.li~!.10 q_i..i.e ·Ge!!l?. f2.c·.1.l t~'les 0~~1lísi:-.1as ~l desorbi t;2das. -

Se e::it::>.blc:d.2. q_~>.e el St1:)re:r..o Poc1G::.' no er:'. rcs~10::.s'".ble de sus OP.Q 

r~~cioll(!S 1~~s q_ue ente ~ioc y l~ o:)i~ión :pública., y sus n1iembros

no :;iodí211 ser reconvenid.os ni juzc;:::clos por sus opiniones. 

La Ter-cera Ley:-Se :i:eferíe. Pl ?oder Lecisl:.divo, a sus m.iem, 
bros y todo lo relacionz.do con la for22.ci6n de la".l leyes. 

La Cuarte Ley:-Se referí?. ?. la orc::iniz~.cc.on del Supremo Po

der 3jccutivo, el que se U.e!Jositó e:1 lm Supremo I1I?.gistrado que -

recibirÍG. l'l deno:.:iinación de :?residen· e de ln Re)Ú"olica y desem

peifaxí:?. su cargo 8 ru1os, su elección er:l directa en Junta de Con 
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sejo ele i.:inistros el Sen~.'.do ~r 1? .. U';2. Corte de Justicio.; clesi{;'llQ: 

do carla uno ele estos o:cg:misnos i.m~, tern'O!. que crn eiwiacla a la -

C9L1:'.:!''.'. ele Di;;mt·0.doe, c1ae esco.::;Í:·\11 '.: tres individuos de los men-

ciohados en dich2.r 'üernas y rei.ulirí~1 el restllt:'do a tocl:'s le.s -

Jm1t'.\S :Dey,.rt9I.1ent'.'!lcs, 1"1.s q_ue cle¡;irÍ~'::' ::'. t0210 de loo tres y el 

que obtuvier~. r::.2.~;-orÍ[.i. de votos sc~ía el !1ue-·..ro ?~"'csirler~te. 

La Q>:j.::.ta Ley:-Sc refiere ·c. l::'. or¿;:0.r..ize.ci6n del Poder Judi

cial de , ·. ?.O)Úblicc'., el qi:o r;ic dc,osi te.ll·.•. en 1\.'1?. Co1··te Strr:ireJ112-

de Justicin., C!l los '.[:cilY,:.i1:olcs Su:r;i::.·e:-:.os de los !Je:p,,1.rt:nCJri;os, en 

.!.C. Sa:·:t-:-·. Le~:-:-3st:: .. bJ..ccír~ le. divisió:: te~ .. ==. .. : .. tori?l, cre:i21'10 

loe dG;_JlU't2.~.1(E1 tos' (J_'~).a ;.; 1:.: ·~";.i-,.,. .. :t ·1i:.'Í9 ... l1 P.:::. :Jis tri JüOC ~- ·'._10)."' D.l tira.o 

estos e:1 lJo'.rt:i.dos. 

?inclnente La Sé¿til'1:c. I.ey:-Se 1°efic:ce e. 12.s V?.riaciones de

Lc.s Lcr0s C'.)2-;stj.tucio:::2A:.cr.;;; l?n ct1.::~l0c ::;02.0 ~1odÍr111 :1:1ce;."Ge c~es--

:cds!JO S::-.ntn .. \.lL°":~.1., :Jo::' 2.o rf1..1.C l'!.U~O :_1::. .. o~TL~ . .nci~.mier1tos ~- reVt1eltas.

De lo Cl·.;.o SLll"¿:iÓ que e: 10 d.e J-.. ~11i·::; ele 1G42 se inot?J.2 .. ra el cua~ 

to Oon¿;:.."CSO Consti·~t:~rc:1tc cr~e :forr.::.:lÓ :.m ~):"oyccto rlo ::orn~ Supr~ 

mf'., gy.e :fi.w t:cansacci6:: entre las idc:1s ccnt:·c:list?J'l ;/ libera,...-

les. :Pero con este nu~vo :9'-'0yecto no se.tisfizo 12..s aspiracio-

nes de Srn~a A;.me., lo üisolvió. 

4 .• 8.- Ll:S TIASES ORG.·.::ICIB D3 1843. 

Los a:1os ::1osteriores e~ 1836, :· .. Pstn 12 re":1oll1ci6n de Ayutla; 

que condujo a la Constitución de 5 de ~ebrero de 1857, son las -
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::i0.s gre11dcs tr·~¿;edie.s de .. i\ .. raéric?., :puó~ den.lüro rle ellas' lU1 puo-

blo inperialista, a::;irovecnwdo la dc1Jili<l:;.d ele tme :1.J:?sión ciue -

J.)UGnD.ba po~ s-.i intacridnd. social, econór.1.ica ~~ jti..:::idic:?. P.l"J. .. eb.?.-t6-

a Efod.ce nna e:::'consión de territorio que es l·?. r:>.é.s [¡:c•<11de y rica 

de las <J.U.e en 12. historiP. nodernc:. j" contcn:,or6ne·" se '.1.?.ye. arreb_g 

tado a tm2 nru:ión. ( 6). 

Por ::rr?11d2.'co de Sen ta !:.:eme., ere el a:"Io ele 1[ .. ~ 1, cp.e,:aron sin-

efecto 12.s Siete Leyes c~.;,r;ti tv.ciontlos. 3::: 1342 eJ. :?residente 

el?.bor2.2"' 1'"'3 b?.ses Const:ttac:i.on::le:J. ::1 8 ele J:.bril dG 180 se-

er.r.ieZÓ ~ ll:.sc-:..1.tir el pro~:-~cto. 

31 12 ti.~ Jn.!1io ie 1fi;t3 :::'ue1.,on oanci·')n·:.doe 7or S2.nte.. . .\Ju1a -

las 11 Bases ele Ort;;"11izcwión Político. de la "'e::r~:blic8. !.!exice..11a11
1 y 

fuero21 :rmb:'.ic~d?.s el dÍ''· 1·1- de ese ::üs:o:.:o ne.s ~- a;";0. 

Jn l-.:::ostc de 1846, co:: Gl :.x:.'0~1u..:.1ci ~r:~ie:;..:.;~ üe la Cindac1cltJ.,

dcl Gene:·nl ~:~'.r::2~~0 S ~lr::.s, se ::.,8cst::•blcc:.ó 2.F G')~:st~.taci6r~ e.le --

Co:1 el leveJlto.--

3¡: l=?S b:•.scs Orc~ice.s de 1843, no se er..co:1.1G::.":<.ron má."3 &'"lte

ceclentcs en relación con 12. Ic;lG~:!.n .. .I el 3st::.clo. 

4.9,- !.A COliS:HTüCfüT !E 1857, 

::n 6 de Dicio;:ibrc ele 1846 se j_nst"'.lÓ el ::iuevo Cone;reso Oong 

tituyente, el cuál ratificó la v'i,;encia de la Co!'lstitución de --
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1824 y eL1i tió el P.ct·c>. de :::c:'c:c'::rns Cons"!;:L"Gucion"lcs en donde se 

dicte.n :?rincipios p2·otec·t;ores ele lo.s dcrcc:.ios el.el 11or.ih:::e, El 

22 de .\briJ. 6.c 1l:.53, en :.:~d.2.o ele ~u1 m..-:.\r do luc:1~.s, ~r O.e t1.,o.se--

di1m, S<mta Anna inc:inf'or.:::e co:1 el =:éc;i:10~1 Coc1s"!;ituci011Pl, pu.hli 

::.: Yir·~:1.d de lo.s cc:.alcs, qne-

:~1 1°. el.e ~'.::>J:~o el.e 1S54. el Coronel :?lo:cencio 'lilla:i:·eal, pu-

-J:.icó el P2.'...l~~ :1c .\~--:-~tle., (~_::!,-::cc11ocic~::..1J e:'_ ~1oc.1n~ .. ,... .. S2~'J:';.:~ A.:.1..2.1e.. 

31 11 üe :::-~zo üs 020 ~.:is::1:"1~:-:::>1:: ,:; .. i_·:::-:i:.c~_6:1 el.e Ac~.::-,~(l_co ?.Ce}!"b6 

el ple . .n. 

Al tri·J11:fo U.el ::;ovi~.::..e~1to E?.'2.i1:-.o co:iJ. e!_ J?l?-:! ele A~/ü:l:iJ.a, la

jtu1to. d.e ro~1r.;;oen·:j?.i':. 1jC.'3 de l~\~; c:1t~_.-:.·';;.:::1G8 -~1ol:Í..:~icn_~ -:_;rGec;rC'ntcs 

de ~-tt ::e ·:úl'i.!_)_ca, --1e3ic::ó 

31 1~ J 3 ?ot::·~;l"O '.::Ü 1C':;.5 

;:::.·eso Go.::1sti ~l~j-o;:-'~c, c:c:·l l:- ~.·:.s·:ie~-:.cir. tJ.G Icn::cio ·.Jr):.:.a::fo:.~t, que

!1:-.1JÍ~ .. s·~~l)cti ·cu:<.: 1
) :=1 ·'10n0:."' ~- 1.T·;_'".::. ··~"!.V' :~,.2~ co:_:o :ii t1J.l2!~ rlcJ_ ~j ocg 

tivo tles:l•:::? el 11 dG :JiciO'.'".b:c'2 C.e 13)S, 

3~ ) c1.:: I'eD~:.--ero ele 1057, d.es~y .. :és l1D oc:10 r:1escs da ~e ::·J.ore-

dos ele be.tes, fue jlU'2.c~e. le. ::i;.ev". Cons·i;i G"'..>.ción, 11rim.e:co co11 i;1ás -

de noyent.c. Dil1utr,l\os, des 9:;.és po:." el ?1'e:üc1.cn-:;e Comonfort. 

:El 11 de ::".l'zo de es e aio :ue p:convJ..5:1de. le. Constitución, -

Se 2.c1o:pt2. co::io forr.in de ~o·bierno l·' rc:;n'í:o1ic2. rern.'esentativa, d~ 

uoorática y federal. 31 i1odcr :Jj ec-..,_ti vo l'8.dic2. en el ?residen

te de la República, siena.o substituido e!"l sus f!'J. te.s por el Pre
sirlen :;e de la Su!Jreraa Co::.'te de J"c'.sticia. 

:!::Sta Constitución iniciaba con 19. c:-::;irosión de llJn el nom 
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bre de Dio.s y. con ia -:ctt-boi5ifü~.cLdoLPi.wblcn.:e::dcimo 11 , do hcc~10 -

era laiciote., el decil .. ,' des11oje.da de contenido relicioso, en sv.

artícuio y en sus pro~Ósitos. 

31 artículo 3 cs·bableci6 l'.c libertad de c:m.sefianzCT: "Lo. ens_g 

ñe.i1s8. es libre. Le. ley de'.;crmina::'á q_ué profesiones nccesitM -

t:C~ulo p .1:..";?. s·\,,1 cj e2 ... cicio, ~: con q_t~.é rcq_·w,_i:-i ~os so clc1Jm-_ c:~}odi::"'" 

decía. 

Eso 02.usó 0.es3.!'}Óll en alc;rn1os nodios eclesi·~stico,s, 1?0:-que -

8 o -Ce:1~ó :;or ol dcs1Joi.,'5 .. ··ni.:::11-!;o de id.) as he.J~eroC .. ox:-_s, P.i..in~l~.1e bié..Yl 

vist·e.s l['..s cos,_:s e:"'!~. ob ...... rio q_uo e:cc. ~:}::.1 e:2'cJ;ibls tal libcrte.d e. i.:rna 

:..m:)osició!·:. i::;t-:..bcrn?J.1ent ..,~- ele idee.s ~r ::loct1 ... i::cs, co~~~o se ?12bío. qu_g 

rido en 1-333, 

:nses·w-:.ici.e .. , el :.rtícuJ.o 5 dos ···.uto:~:·izP.1):~. los votos reliciosos 
a prete;::to c1e preservP.ción e.e l?. libe:ctad incliviclue.l, alUlq"J.e en-
1? .. r):. ... ::1ctica e::.'"'P. ti..:·~ .?:~012·> 1.t.:o 2. Gr;·:-i. :sis~:1~;i- libert~'.C. Q."-~_e debía ser 

resJtrl..;-::da p:12 ... 2 q_t1.e ,_::::.·_,_ :¡z::·sonr'l. ~ri-: .... icso ~r -t· .. :_":.:-icEo J.)01" suyo.s los 
co~sejos ev2.n . .::élicos: L~~ J.o:··, i::·:.icó .:20 )\.H;·le '?.l).toriz~ ni:'lGÍ.Yl 

co::t::. .. ~·.to ::::.13 te12.:::~· ~)O:."' o·o,i·.j·~o _ i1~rc1j_.:1~. e el j_:-:-::·e-:.roc.,_l:le s2.c1"'i-

ficio ele l?~ ~.ilJe~¡·;;~'.U C.-::1 l:o:.:'i)~e ·J.?~ r-~aP. ~;o~ cr..us'.:. U.e -~:"2.1J:?.jo, de

edttc2.c:!.Ó~ o ~:e vo·~o :""eli:.;ioso; con lo cv.~."!.. l::. :.i~1:.1:.c~cblersión 112.-

cíe. lRs co:n:;..:.'"' .. id::;.cles relic_~:Lo;:.;·-·..s volvió 3. nc.cci .. e.et) de ¿res~!lcia. 

:S~ el .::rticulo 13 se p~ol1ibió (con e_21,1t.iCCl~Üc.."'lt~s en l~ ley 

de Ju frez), el f~:,c::.•o celes:'.. :~.s'0ico; ~r al D:'..2.i t:'2' q_tcoc16 reducido 

Re)'5JJlic8 I:e::icana n2.c1ic 9uedc se1· ju.zc2.J.o ::io;.' leyes :v1•imitivas, 

ni por tri btmcles es;:iccio..leG. 

~~ede teno~ fueros. 

l::6.s ~1elente, en el e.rtícv..lo 27 se :;.izo eco de lr.=i..s :ru:·encri.:g 

cienes conte::idas eci lS\ Ley Lerio ~r e:qn·esó: 11l~inQ.u12. corpor::c---
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ción civil o eclosi,istica, cualqaier:.i. q1 . .10 sea ;··u carácter, dcno

ninl-'.ción u objeto, tendrá co.p:>.cid:?.d le¿:;t"J. ::?'.".!'a adcpi::'.'ir en pro-

::iiednd o adninistr•ir po:c· si 'bic:rns :..'e.ÍOes con 1·0 i'mice. exco:i:ición 

de los edi::'icios c1estinn.dos inmGdia:t·>uente y directru:wn·co r;.l so~ 

vicio u objeto de la inst~tución. 

Y el ~ .. ·~~cr,.lo 123 (co:1t:. .. ·.clici81:(0 el s·~·.~;-.lo~ .. üo dcI :_12 .. i~;ciJiO 

li"bc::."'fl.1 C.e J.~: SGJ2.r2.ci6:: cn·C1 .. c 1'? 2:Glesi2. ~:- el ~~st:do), ;?!"cscri-

bía que: Oc.:.·rco:Jandc e::clusi ...,,~e11te .'J.. los yoclc::.."'cs fecler:Jl,;s en -

r.iatc1 .. iP~S d~ culto :.."'olic~ .. oso y· cl:Lsci='lina c:·:tc2 .. n ?. 10. i21tcrvenci611 

;¡,:;stido de:i.. C.ercc~:o de intc:::·~.rani:c e~: l:_ vicln eclesi(,stico., no 21~ 

bÍG. se:_::ar:.ción. ~-lc-·..l.:"!.2., e:~ b:..1_0:1::-'. lÓc.;ic:., sino ~.:n cloi~:.1.1:..~.o q_11e cae-

EL PL."-IT :u::> '.::'ACUBAV .• 

Conon.fo:..""t jtt:."Ó Q~·tc :::-ioni::. a :Dios yor ~esti:.;o de Q·~~e 12. c1J;::yliríe.

';¡" la l1;::1.l"Íct cv.::]lir, e j.nciz·~ió e:: Q.~).t:! 1~1• Constitución erP. la n{is 
i11¿01 ... tan:l;e de 2_-:;; .. s ~)l""omos ..,.s ci:.:e l1i~'.'J a los :'.'lc::ic~'!os lf'I. :"evolu--
ció:i de .:.~·-Lttla. 

Aspiraba a convertirse en lé'. "c:we ju:dclic2. del 3stado !1Texi

c?110, y ?. norL1?.l"" l·. -nc1e. C.e éste, co21fo2TI0 e. lon lineamientos in 
dividue.les y libe1-Gles, !Jera en l<>. '!,)rac'cica se convir·i;iÓ en ban-

der::. de contrtdición y de pugna. !~uc:·ws e.':lple2.dos pÚ.blicos se-

negt" .. ron ,.,_ jUJ.':J.rl2. y op'c:;ron por co1':rer e1 riesc;o de ;?Gl'der sus -

puestos antes tle quebi'cnte.r su concie:1cia, con 11onbría q_ue los 

21onró. Los Conservaclo~'CS vieron en ln Co:1stituci6n un elenento 

inad.::1isiblo. 

la vieron con buenos ojos ::;ior considerar que dejaba al poder :Ej~ 
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cuti vo on u:1 estado de debilidad ::_JoJ.ítica noto:dn. 

Diciembre de 1857, Coi::.onfort fue l'r.ti:'.:'ic~:.cl.o en su c:::.rco, :C.::01·0. 

coi.:o P::.·osident·:i Consti t:lCional; :Jero c:.··,:l:w.l.L1circc se ~ue conven

cLmclo éte que no er:l pr: ible 5ol:e1·n::>r con le. Constitución, y si

.:;nicndo 00:1 ello Gl co:12e;jo il:cl·,:so de 2.i::c:.":.lcs ele c~iverso c::.'i

tierj.o ( co:~10 Do¡: ~.: ·n·vi..c2. P~~:.110, :!Jon Jnr:i~1 ._:--o E G !3::--:3, .-, ~:-.~.::; clcl Ge21e

r:-J. ::·éli.:·: Ju.l:l::-(; ... ~), ~·::ciU.iÓ ::csca~:·Jc~::. .. :!. · :::(].:~i ·:1tc el 11 :?1;:~1 C::.J r:.= 
cul;P.~'"2-" dal 17 do ~icie:::i_'¡J_~i:J ~le 1857, e:: q·.:.e so )Cd:Í.~., se cstP..bl.Q 

, 
se::. .. .:?..n: l:'"'. do ~ .. c(~ct ... ,~,, 'JJ.2~. Co11stá, 

Los j.''G!Jl .. e8ent2;::-Iies de los ~st~·dos, :lo los di~'.)1.1.t,:.:os, retmi

\:~Os e11 1:. r.:e·~ró:;ioli, eli¿-:ic:::·or: P::·e2ir~entc In·~crino a.l cencro.l 211 

lo-:.L:;2., que nor;1br6 ~.El c;c.binot;o con :?~':'2c1.0:1inio ele Conse!'"'v~ilo~f. .. es. -

Pero "" G'J. vez, el ?:.·0~;icle2:'.;e ele L_ Co:ctc, licenci-:.do Tie...J.:'.:~o Jv.á

l"ez, ~1rcso 1J02:' Coi~or:.for.iv, loc1 .. Ó e~ce.1)~ .. 8e, se :ri..e e .. ~nerét.::i.i .. o ~J-

lue;:;o a G""J.'?ne..juato, e. G:~.l.a::12le4j ?..:'.:."D., !.:~-:.!~Z::·11illo ¡/ finrJ.mcnte a Ve

r e.cruz, en donde este:oleció su scc1e. 

Con ello se l)L'..11teó un?. 11.1.clm cnt:'o c1os P1·er;ic1entes con dos 
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tendencias; una, que con Zuloaga quería el desconocimiento de la 

Constitución; y otra, con Juárez, que querÍ?. sostenerla, 

La pu¿:;n '1. dió lu5:ll" " la guerre. de refor::!l'l o Guerra de Tres

Afios, que t<:>n trraves y perdm.·:ibles huell9s ib':!. a dej:>x pare. la -

vid?. eclesi?.'3tic:~ y no.cional e:i. lo sucesivo. 

Comenzó 1::. guerra de refo2'!IW. con el c;olpe de 'Sst::>.do, de Co

monfort. I.Tilitr..rmc1'.te, las victorias de Osoll.o, pr-imero, y deg 

pués de J,;irai:1ón, ar:1plio.ron el dominio de los Conserv2.c1ores, aun

que la si tue.ción llegó a un inmto muerto cue .. ndo éstos qued2.ron -

duefios del centro j" el occi~len te, pero no ej crcieron heGe:nonÍ2. -

en el norte ni en el este, mientr.~B los libercles, est~blecidos

en ost' 1.s {1lti:~~·:• .. s :::.:Y1=tes, c~..:.~ccí211 clel donin·io d.el centro. 

L!:'.s leyes de refor~1 ·,_ :''J.eron el fruto del :poder 3j ecnti vo e.u 

carnada en el ?residente Ju5.rez, y no del Poder Legisl9.tivo, co

mo debieron h<J.ber s:'..do de :e.cuerdo con l?. Constitución que se de-

cía sostene1·. ·r s~<.puesto <J.Ue el :t)oder 3jocutivo no podÍA de.r -

leyes' ni est->b e investido de lss f. cul t·,:1es e;'.tr"ordin2rias que 

era;·~ neces<:1.ri':"'S, :pu2de dsci::::'se cine lP..s le;:fes de !~eforr::.':i. er2 .. 11 t?..n

ticonsti tuciondes y sin v:::lidaz le:;a.l dsuna. (7). 

Pese 2. todo, las leyes de re:'orrr,~_ fueron sostenidas ::;ior la

aclrainistr'1ción liber2.l, que hizo de cll<:>.s un·;. nuev::c bander2. de -

lucha, coIJ.o quiere. q_ue venía a co:icret2.r el afán alimentado de 

tienpo e.tr2..s :por el :?..?1ticleric2.lismo me;dcano e inta::::-i1'.>.ciona.l. 

En concreto, se encuentr~ en cst2 materia lo siguiente: 

1°.-La Ley de :racionaliz?.ción de los Bienes Eclesié.sticos,

de feche. 12 de Julio de 1859, puesta en vicor bajo la acuse.ci6n

de que el clero hS>.bÍa pro;nov'i.do y soste::J.ido lt?. guerr'11 en virtud 

de lo cu?.l se prescribía fundamentalmente lo siguientes 
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Artícttlo 10;:.::E1itran .en. dominio de l < J~e.ción todos los bic-

nes CJ.u~ el clero s~c~;.r y regular 112. estado adninistrmdo con -

diversos títulos • 

. \rtículo 3°.-:fabrá !Jerfect~ independenciC'. entre los nego--

cios del ::!st·.1C.o y los ne¿;ocios !Jlll'';mentc eclcsi9.sticos. El co

bie:rno se li::lit"Tá -~ :i:··o'.:;e::;er con su ".Fto::..•jJJ.~d el calto 1JÚblico

de l'?. 1·elie;ión c:tólic8.1 ss:f. cono el de CU"'.lq_nie:::- otra. 

Artículo 5°,-Se su9rimen e:-i toda l~ Re:JtblicR las órdenes -

de los relieiosos rcgJ.l:"J.•es que existen, cu2.lquiera que se8 la -

denomn".ción o voc··,cióa 00¡1 ::_ue se hey·m e1·igido, e.sí cono tam-

bién tod:o.s lP.s ar'chico:.'1·2.dí .,.s, co:':'r·,df:~s, concre.:;:i.ciones o her-

m2ndacles e.ne::m.s a 18.s conunid2.des reli¡;ios2..'3 1 a las cP.tedri'>.les,

:pe.rroquias o a cualesquiera otr2s ic;lesias. 

Artículo 6°.-".¡uecla 9rohibicle. ls. Í'Jfü1.s.ción o erección de IlU..§! 

vos convent;s de :·e¡:ul2.ras, d.e '.:rc'1.icof2·~·:.í8s, co!'rJdÍPs, e one;r_g 

ee.ciones o her;:iandc,:lcs rclic;ios·.,s, se·0
. cu2.l fuere le. fol"l!l?. o de

no::ii!l·:tció.;.. q_:.ie cr1.1ier2. d~2"'2eles. Ic;ue.lncnte quecla prohibido el -

uso de los :1é.bi tos o trcc,j es c1e l ;.s Órdenes su:_:i:!.'imid'.3.S. 

!..rtículo ?º.-Quedando por es".;1 Ley los eclesi2.sticos regu.l~ 

res de 1°,s Órdenes 1W:?X'imid2.s rec1«.<eidos .-:-i clero seculer, o_uede.

rán sujetos, como este, :el ordin:;.:•io eclesi~stico res)ectivo, en 

lo concerniente al ejercicio de su ministerio, 

Artículo 14°.-Los conventos de religios2E que actual.mente -

exis".:en, continuarful existiendo y observ3l1do el reglenento econ.Q. 

meo de sus claustros. Los conventos de estns religiosas que -

estaban sujetos a la jurisdicción espiri ttrnl de elgunos de los -

regulares su~rimidos, ~uearu1 b~jo la de sus obispos diocesanos. 

Artículo 15°.-Toda religios8. que se exclaustre, recibirá --
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en el f.l.Cto de Sll s.?.lids. l.9. SUI!l<'. qu.e he'1D. ingr-esado 21 convento -

en c:üidad de dote. Lns religiosas de 6rdenes mendicantes que

n':tdE!. ha;;r?-'1 ingreso.do !?. susc mon!?sterior, reci1.Jir6n sin emb 0 .reo, -

12. su.ma de quinientos ~)esos e:1 el '.·oto de su e;:clrmstr·:·c::_ó::i. 

Artículo 18°.-A c?do. tmo de los con-;entos de reli::;ios!ls se

dej ar:~. lL~ c·:\'.Jit~l ~uficie1~:~0 7".r-:. q_ne c::in cus réditos ee ~-:ienda 

e. la rep?.r .1.ció.:: do .f~bric :\s y c'""'.stos de las fes ti vid.ad~s de sus-

ras9ecti vos L" .tronos. 

Artíc:llo 23°.-Tcd.os :!.oo q_uc d.irect·~Jnr7nte o in6.irecta!:!ente -

se o:Jon,::;::n o Ci.e cue.lQ.~ücrc ma.1a~'r: enerve;1 el cuL1:·1li1:1ien':;o O.e lo
m.qnd!.f.rJo e.:i est,: 10~ .. , scr?!l, sectÍ."1 qy.·~ el r;obierno ce .. li:'i.que la -

cr.~1.VOci.?d dG SU Clli}18. 7 e:·::_:iUJ.s.?.dO;; fue:t..,2. de l~'<. ~e·yJ_~.)liC.?. O C.J118iG-

ne.élos a 1·' ::-.u~o~'Ü\2.d judicfo.l. 

e ·~.stig."'~los e omo cons~1ir:.clorss. 

3z: c8te c:so serán juz.:;~C.os y 

De 1 sen te;1ci2. que 00:1 e;;tc.s 

reos pronvncir-n los tribwi:oles comr:iotentes, no h.':'.brá lugar al r,g 

Otro de los O:!.,cl 13?:·· 1ni8~:t.os fue l·~¡ Ley de r.:•::"trimonio c:.·\~il de 

!'ecll0. 2J e.le J-,.~2.io c~e 125::', q_uo :-:~):-:J..,tÓ r:. le, :slssi:.~ ele ::"). ·::i::te:!:'ie. 

res9ectii.re .. , e hizo C.el c:? .. s:-.1:;1itJ1:to un s:.m;)le contrr:to civi:, sin

quc el .::.~8.tri¡;¡or.io relir.;ioso tuviera v::>liclez '.Ü[,1.ma. 

3n le. sucesión de leJ3 ci.iS'90siciones que reclondeDron el con

tenido de l?E leyes de Reforma e.p?.recieron, a continuación: 

31 Decreto del 31 de Julio de 1El5S, ei: r<>.z6n del cuhl ces:?.

ba toda intervenci6n del clero en los cementerior y c?.m~osentos, 

quedendo todo lo concernien·~e :o. l'ls se1mlturas, incluso en recin 

tos religiosos, bajo la jurisdicci6n de h.s e.utorid::.des civiles

al tienr_:¡o que se renov6, 11 La p:-ohibición de enterrar ce.dáYeres -

en los teml)los". (Artículo 1º.), 
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El Decreto del 11 da :\Sosto de 1859, qu.e sefialaba qué c1ías

debL'n tenerse como fes ti vos, incluidos¡ el jueves y vi erncs de

la sem:ma m.eyor, él jueves de Corpus, el 2 de lToviombre y los ........ 

días 12 y 24 de Diciembre. (A::.·tículo 1°.). 

Y final.mente, la Le~' sobre la J,iberte.d de Q¡;.ltos de l)iciem

bre 4 de 1860, que ro::.!::iió le5c-lmsnte ¡.1:)r ~)ri:n.er.?.. vez, el .sentido 

de la unidad religios2. que ce::: 2nterioridad1 lEcbÍa sido un prin

ci:Jio adoptado y querido, at'm en el curso de la euerr!l. de Inde--

pendencia y en las 0.isposiciones lec2les posteriores, :81 artí-
culo 1°, c1e esta Ley clecí2.: 11 Las J,ej·os r2·otecen en el ejercicio-

del culto c1tÓlico ;{ de los rle:o:Ls r:::_ne se estR.blezc:'n e:1 el pe.ís, 

cono l~ ex..'."J:i.'esión y efecto de l". libertad reUciosr., q_U8 si.ende-

un derecho n~·.turel del !1o:nbre, no tiene 1;.i :yuede tener ;:¡ás lír.n

tes que el derecho de terce:co y las exis<mcie.s O.el orden pÚbli-
co. 3n todo lo de:n.<5.s, le. inde)end.oncL e:.1tr•8 el ~s',;e.clo por una 
parte, y las creencias y ¿:::.0 .:=.ctic'.'.s :".'e1iGiOSr:!s ::ior otrs., es y se

rá pe:::>fecte. o inviolable. Se co;:.ced{:-·. 2. las fJocied?.des religi.Q. 
S9.S l;.i.s f.?.CHl tades, r}e1~ec}:os -./ 0-~:2.iL;'.~Ci0!18S g_ue er..-.in 9ro~1ias de

CU?.lq·.:.i2r 2.soci:~ci6n li.:;íti=1ccentc est~."bl0cic.la. 

Se sup1•inió el rler,,cho de e.silo en los tem;Jlos, dej6 de te

ner efectos lec 0les el jur:omei: to 1 se c1isi;uso r:_ue no :JOdÍ "· he.ber

actos sole;;mes reli¿;iosos fuere. de los ter:r..:>los sin ).Jer:r..iso escr,;h 

to y se :r'Citer6 qu'..l si bién, todos lo::i fu.ncio1v-:rios 9t'i.blicos y .... 

en su c::-'1idacl de :1o;:ibres goz?.rían de una lil1ert2_d reli¿;iosa. tan

S;?li'.'l como todos lo:? !"wbi t2nten del !J?Ís, no :;::iodrÍa.'1 con el ca

r&.c·i:;er oficial si.".listir l'. los actos de m1 culto o de abs equio a .... 

sus sacerdotes, cu:?J.quiera que fuese l?. jer'lrquía de éstos. 

Con las v-ictorias del ;;ener?J. Jesús Gonz~:J.ez O~··t;ega, sobre

W.ramón, en Sile.o y Cal;;n:üalpan, se ~1uso término formal a la --
guerra de los Tres "..:1os, y el P:!.'esiden'.;e Ju€:rez retornó a J,!éxico 

el 25 de Diciembre de 1860. 
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Falleci6 el Presidente Jufu:ez, lo susti tu,:,r6 el licenciado -
Don Seb'Ol.Stián Lerdo de Tejada, quién ocu]?6 la Presidencia prime
ro como interino y después en form 0 definí ti va, hasta 1876," 

En el eesto leeislativo que se favoreci6 entonces, la inco~ 

poraci6n de las leyes de Reforma a la Constitución fué primor--
dial, como quiera que resentÍ'll1 1 en su técnica jurídica, de anti 

constitucionalidad, por no haber sido expedidas por el poder Le

eisle.tivo, a pesar de lo cufil se :pusieron en práctica en tiem:i;>os 

de Juárez. Quiso subsan~rse el defecto y con tal motivo el 25-
de Septiembre de 1873 dispuso el Congreso lo si¡:;u.ientes Son -

adiciones y reform.~ ele 13. Consti tuci6n: Artículo 1°.-:81 ::!:stado

y 1::. I5lesia son independientes ent1'e sí. El Con[7eso no puede 
dictar leyes estableciendo o prohibiendo reli¡:;:'.ón al¡;una; Artíc,B 

lo 2°.-El matri::ionio es un contl0 '.1.to civil. Este y los demás a,g_ 

tos del estado civil de l "B personas, son de la exclusiva compe

tencia de los funcionarios y 1mtoridades del orden civil, en los 

térninos prevenidos por les leyes y tendrá.'1 la fuerz·:i. y vruidez

que l:i.s mismas les atribuyen, t..rtículo 3°.-~Tin¡;una insti tucién 

reli¡:;iosa puede adquirir bienes raíces, ni capitales impuestos -
sobre éstos. Artículo 4°.-L:'l simple :!_)roness de decir verdad y
de cumplir las obli.:;aciones que se contraen sustituyen al jura-
mento religioso con sus efectos y penas; Artículo 5°.-l'radie pu.E_ 
de ser obliccdo a prestar tre.bn.jos person2les sin la justa retri 
bución y sin su pleno consentimiento. El Estado no puede pel'laj,, 
tir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que

tenga :por objeto el menoscabo, la pérdide. o el irrevocable sacri 
ficio de la libertad del hombre, ya sen. :i;>or causa de trabajo,· de 

educación o de voto religioso. 

Con posterioridad se dio a conocer la Ley Reglamentaria de

las anteriores adiciones y reformas a la Constituci6n, en cuyo -

articulado se contuvieron disposiciones que pusieron mayor énfa
sis en las restricciones a la Iglesia, y en el carácter de exce.n 

ción legal en que ésta q_ued6 conforme a las normas aprobadas.· 
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Pueden apuntarse, entre sus prescripciones, las si,;uientes: 

Artículo 2°.-El Est9.do go.rantiza en la Re •Ública el ejerci

cio de todos los cultos. 

Artículo 3º.-Nin,suna autoridad o cor:;ior:::'.ción, ni tropn. for
mada :!_)Uede concurrir con c.".r§cter oficü•.1 a los actos de ningÚn
cul to. Dejon, en consecuencia, de ser días festivos todos aquQ 
llos que no tenc;1.m por exclusivo objeto solemnize.r acontecimien
tos pu.ronc:1 te ci v:iles, 

Artículo 4°.-L.?.. instrucción relic;ios:::?. y 12s }?rf.ctico.s ofi-
cinles de CU".lq_ui er culto qued -=m prohi bielas en toclos los establQ 
ci.."!li·3ncos ele la ?eder·:ción, ele los 3st?.dos, y de los J'.unicipios. 

Se ensefíará lr, moral en los ciue _ror l:;. nc-.tUJ.''.?leze. de su insti tu
ción lo permitan, mmque sin referencia de ningún culto. (Lo -
cuál resultaba violatorio de l;?. libertad de enseñ'.?11.za que la mig 

me. constitución consa(;raba en su artículo 3°,). 

Artículo 5º.-~iil1G-ln. acto relicioso })odrá verific<•rse pÚ.bli

c9Jilente, sino en el interior de los te:!!:ilos, b2.jo pena de ser -

sus}.)endido el acto y c2.stic;ados sus autores. 

Artículo 13º .-Las instituciones r-eligios:?.s son libres para
orgsniz3..!'se jerárquicemente, seeún les parezce., pero esta organj. 
zación no produce entre el Est~do más efectos legales que el de
de.r personalidad a los superiores de ellas en cada localidad pa-
;a los efectos del m-tículo 15º· 

Artículo 14°.-Ningun2. institución religiosa puede adquirir

bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos, con excepción 
de los templos destinados inmediata y directamente al servicio -
público del culto • 

.\rtÍculo 15°.-Son derec~os de las asociaciones religiosas -
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representadas por el superior de ellas en cada localidad. I.-

El de petici6n;· II.-El de recibir limosnas, donativos, que nun

ca podrán consistir en bienes raíces; III .-El derecho de reci-

bir limosnas en el interior de los templos por medio de los cueg 
toree que se nombrnn, fuera de los clerechos mencionados por la -

Ley no reconocen ninc;m10s otros a las sociededes religiosas. 

Artículo 19°.-El :3stado no reconoce 6rdenes monásticas, ni

puede permitir sv. es·bablecimiento. Las Órdenes clandestinas -

que se establescan se considerarán como rem1iones ilícitas, y en 
todo caso, los jefes superiores y directores de ellas ser9n juz

gados como reos de at2.que a 12s· 6Pr:mtías individuales. 

Se rei ter6 el cp.r.~.cter del contr:?.to en el 1:1.2.trimonio, su in 

disolubilid;i.d, el dominio civil sobre los cementerior,· la prohi

bici6n de votos relieiosos y la subsistencia del Registro Civil. 

4.9.1,- LA CONSTITUCIO~i DE 1917. 

Después de 12. :!Jecen:.1 TréGica a la muerte de ;.:adero, el Go-

bernador de Coahuila, Venustiano Carr2nza, desconoció a Victori,!! 

no Huerta. Con la actitud de Carranza, co!llenz6 una nueva e1lapa 

de la Revoluci6n; etapa que se conoce como Constitucionalista, -
porque pretendía reimplanter el orden Constitucional vigente de-

1857. 

El seflor Carranza convoc6 a elecciones para un Congreso -
Constituyente. El 21 de IToviembre de 1916 se iniciaron en Que

rétaro las juntas preparetorias del Congreso, el que no podría -
ocuparse de otro asunto que del proyecto de la Constitución re-
formada. 
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El 31 de Enero de 1917, fue firD2.do l·; liueva Constituci6n.

Los primeros en jurar guard.·~ . .rl~1 fueron los diputo.dos y enseguida 

el señor Carranza. La C'.U'ta r.:2,;;n9 fue pro'-1Ulg 0.clé' el 5 de FebrQ 

ro de 1917, entrando en vicor el 10. de I>yo de ese mis;;io año, 

Dicha ConstHuci6n se dividió en tres P"'.rtes: •,).-La pPrte

dognHica, que tr•1ta sob:::e los elP.mcntos escenci·0lcs de los derQ 

chos humBnos; J3) .-La parte Orc;énica, que trat:>. sobre el sistema

de cobierno; y c).-Los agregados ConstitucionRJ.es que se encuen

tran del artículo 108 en adelante. 

El :=>..rtículo 3º·, quedó red:,,cte.do mi lo~; f'i.:,~.ü;,ntes térmi--

nos: I.-G:=>..r.~J1tiz?.da por el artículo 24 h. libert;;d el.e crecncie.s, 

el criterio que orient•".!'á "· ¿icl1?. edt1C".ción, se :iyntendré. por -

completo ajeno a cu2iciuier doctrin2. religiosa y, b"s<=t:".o an los -
resultados del :¡rogreso cientíHco, luch·•.r2 contra la. ignorBncia 

y sus efectos, lrui servidumbres, los fElll~tismos y los perjuicios 

además: 

Fracción IV.-Las corpor-::ciones :::ali.:;ioso·s, los :ü::listros de 

los cultos, las socied'.l.des por a.cciones q_ue, e::clusivi:>. o p:::odor.:i 

nantemente re,:J.isen e.cti-..ridE:des educ-:;.tiv'.ls y l"s rr,oci1?ciones o
socieds.des ligadas con b. propagendg de cu9lquier credo i·eligio
so, no intervendrén en forn!2. 2.lGtJll?.. en pl'.'mteles que se im;:i~..rt?.

educación primarhi.1 secund::ri?. o norm·0l 1 y 1°. destin:>.d:ot a obre-

ros o c~Jllpesinos. 

Fre.cción V.-:Sl Estado poclrá retirar discrecionalmente en -

cualquier tiempo, el reconocimiento de volidez oficial a los es

tudios hechos en planteles particulares. 

Con estas fracciones, el Estado acabó con la intervención -

de la Iglesia en la enseñanza de los mexic9nos, a más de la ani

madversión contra lo religioso. 
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311 el .,,rtícu.lo 24 se asentó1 11 Todo honbre es libre para pr.Q. 

fes ,.J., 13. creencia religios'.?. que :;.is le '1gr::>.de y para prP..ctic1Jr -

las ceremonias, devociones o e.ctos de cu..lto respectivo, , en los 

templos o en su domicilio particul'.".!' 1 sie:npre que no constituyan 

tm delito o falta pen~>.d.os IJOr la ley. Toclo ".oto relieioso de -

culto público deberá e elebrars e precis s..r:iente dentro de los tem-

:91os, los cuales cstm.·áz1 siem:)re b::jo l'.1 yi¡;ilrmci;:i, de la. autori 

dnd. 

La fracción II del ·0TtÍCnlo 27 ests.bleció ques 11 L?..s a.'3ocia

ciones rclieiosas dcnominadr;.s IGlesias, cuelquiera que sea su -

credo, no podr? . .n, en ::'lin¡,-Íi.:1 C:'cSo, t<:?ne:::' c?.pacic1?.d "J9r!? adquirir, 

poseer o ad;-,o.inistr:u· bienes raíces, ni capit'.l.lcs in::.:iuestos sobre 

ellos, los q_"..te tv.vie: ... en actv.~lmentc, ·.?or si o :1or inter!.)OSi ta -

perso:J.'.<1 entr•>.r~n C'l el dor.:i::io ,fo lo:- :~?.ciór. conc_ediéndose ac--

ción po:mlccr p•:>r' de::J.'i.J..'1Ci'c:::' los 1)ienes cit:e se h?.112.re:: en tal c_g 

so ••• Los tenplos destin'.'.dos ;il culto "JÚ~:lico son de le. :;iropi~ 

dad· de l'?. '~?ción, r 1:;p:::escnt·'d:> 1!º"' el ~obier,10 "."crJer"J., gy.ién d_g 

tcr;:,in2.rú los que :lebe,·i coll'~imF.r der; tin9 .. ~::is ·· 81..l ob.j etc. Los

obis:_J::idos, CS!.B9S ci.u·:-les, oe:::in:0 r5.os, "siloi: o cole.:;ios de º'so-

ci~:.ciones ::.:·e~.icios:'?:-;J, convc'~1t:Js o cn2,l:¿·~1.ier O .. j~O e·:1ific:.o qv.e }'!~ 

biere sido construido o C:estiM,do s l"'. acliTdnistrr>.eiÓn, -prop9.¿an

üa o ense'.'í.o.."1za de tm culto :c-eli¿;ioso, pasará.!1 desde luei:;o, de -

pleno dercc~:o, al L10E1irüo dij~ec·~o de l" nPción, p:?J.'a desti112.rse

exclusi V"'J.:ente a los servicios pv.lüicos de le. Federaci6n o de -

los '.:st,~.dos en sus respectivas jurisdicciones. Los tem;;ilos que 

en lo sucesivo se eri¿;ieren i)ar•' el ct:l to p(tolico, ser~n :r;iropie

d·?..d. de 1-:t :~9.ción. 

La fr?.cción III del mismo 8.J.'tÍculo dispuso que las insti tu.

cienes de beneficencia, investi&;2ción, enseñanza o ayuda recípr.Q. 

ce., aunque lJOdrían tener los bienes raíces indispensables a sus

fines y :?.ún C?.pit9les impuestos sobre bienes raíces, en ningún -

ci3so podrían estar bajo el ;;iatronato, dirección o administra----



118 

ci6n, crir¡:;o o vigilenci:?.. de corporaciones o in8ti tuciones reli-

giosas, ni de ministros de los cultos o de sus .,simil?dos, aun-

q_ue éstos o aq_uellos no estuvieren en ejercicio. 

La J:ectura m8.s somerc-. de es·he precepto revela el afén enti_g 

clesié.stico m6~ notorio, que buscó incluso la des'll'ticulación de 

la. Ic;lesie., a su modo, ü prohi1iir q_ue hnbier". obiSIJP.dos, y qui

so, l'?. extinción I!USr.l'.l. de ella al disponer gy.e no pudiese he.ber

sem:i.n:o..rios. 

El artículo m6's lQI'&O que se destinó en su intec;ridad a la~ 

cuestión reli.:;iosn., fue el fü'tÍculo 130 de la Constitución. 

A t•cwés de ou ·~exto puede acivcrtirs e q_ue no se cons a¿:,'!'Ó 

la independenci8. entre la Iclesü: y el :::s'.;:1do, sino la introni-

sión del se¿¡Lmdo en le\ ·.rida de:!. primero, incluso en me.terie. de -

disciplina externa y culto relicioso, a rn~s de otr?.s disposicio

nes que muestr--11 como no ~ay un e.p2.rtamiento entre l ?s dos sociQ 

d~~des, sino lm·:i incer0nci2. q_ue toca a plL'1tos sencibles de la vi

da institucional eclesi:'istica. 

Algune.s de sus ].P.J.•tes 1.1?s importentes son le.s siguientes1 

Corresponde 2. los :;ioderes feder<Qes ejercer en materia de -

culto relic;ioso y disciplina externa la intervención que desig-

nen las leyes. (esto es, no lu1y sepro.•ación de las sociedades -

civil y reli,::;iosa, sino intcrvenci6n), 

El Congreso no puede dectar leyes estableciendo o prohibien 

do religión cueJ.quiera. 

El fil''l.trimonio es m1 centro.to civil. Este y los demás ac--

tos del 3zt2.dO Civil de 18.S person?..':l son ele le. exclusiva compe-

tencia de los fm1cion:•.rios y autoridades del orden civil en los-
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téminos prevenidos ;:ior 12.S leyes, '.l tendrfü1 la fuerza. y VPliclez 

que las mismas les a.tribuyan. 

Le. sim:;,:ile prol!lesa. de decir verclad y de cumplir l?s olJliea-

ciones que se contraen, sujeta !?l que l.'" h'"ce, en C".SO de ciue -

fel t<:>.re ·: ella, a lP..s ;_Jen·.1.s que con tr.2 notivo est?.lilece la ley. 

L·>.. ley no reconoce personalidad <U.cu.na a las e~ru::.:iaciones -

religiosas denomin·o..d2.s i¡;lesias. 

Los ministros del ctüto ser~n considerados como personas -
que ej ero en nn'?. ::i:ro:erii6n y estarán direc",;'31Jent e sujetas 2. las -

leyes qua sobre le;. ;:;Rtcric; se dicten. 

Las lo¿;isl"'t-..rrc-s de los 3st".c1os m1icsr.1ente tendrén f2.cultad 

de deterrJina.r, se::;i'.'m le.s necesicbdes locoles, el número mé.ximo -

de :ministros C.e los cultos. 

P?.r:: ejercer en ::éxico el ministerio de cualquie::' cal to se-

Lori :rrinistros de los c':.ltos nunc-; podrrn, en ::evni6n públi

ca o 9ri v2.d::-. consti t-:lÍda ª" junta., ni en :=.otos del cu:i.to o de -

propagmda religiosa, h:0 .cer crítica de lf! leyes fimd8lllenteJ.es -

del país, de le.s autoridades en :p?.rticula.r, o en ,?;eneral del go

bierno; no tendrfui voto activo o ;;ie.sivo, ni derecho pfü'a asocia.:! 

se con fines políticos. 

Para dedicer al culto nuevos loceJ.es abiertos el público se 

necesita !lermiso de la Secretaría de Gobernaci6n, oyendo previa

mente el gobierno del :8stado. Debe haber en todo teoplo un en

c:rrgado de él, responsable ante 12. autoridad del cumplimiento de 

lM leyes sobre disciplina religiosa, en dicho tem:ilo, y de los

obj etos pertenecientes al culto. 
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31 cnce.:r(p.do de cada templo, en unión de diez vecinos nÁs,

avisará desde luego a la autoridad mtmici::;ial quién .es la ¡iersona 

1:1.ue csH1. a cargo del referido tenplo. Todo ca.'llbio se avisará -

por el mir.istro que cese, acoopa.fia.clo del entrante y diez vecinos 

má.s. La autoridad mu.niciriaJ., bajo pen.,. de destitución y multa-

hestr. de mil ;;iesos por c<>.da caso, cuidará del cumplimiento de e.s 

t:?. dis:iosición; lJQjo lr. crisma !Jenq llevnr:? un libro de registro

de los ten:i;>los y otro de los ene o.r52dos. De todo !)erniso para

abrir al !JÚblico un nuevo templo, o del reh.ti vo al cembio de un 

encsi·g·1do, la a;;.toridad mwlici:¡ial dará noticia a la SecretPrÍa -

de Goborn".ción, y.ior con.J.ucto clel Gobernado1· del ::::st8.do. En el-

in·berior de los tcnqlos ;;iodrá.'1 :.•ecrcufü:u•se d:m?.".;ivos en objetos -

muebles. 

Por :r.incún r:iotivo sc revclidi:rá, otori:;srá disriens2 o se de

ternin~'.rá cualquier otro trfu:ii te que tenc2. por fin d?r velidez -

en los cursos oficiales a estudios hechos e:i. los establecimien-

tos dcstir..:;.d.oo "ln. ensef:,.mz'. :D~ofesion..,1 d.e los ministros ele 

los c·.:.l tos. La '?.utoridad Q.UC in:'.'rinja est2. dis:Josición será n11 

lo y tr::.crS consico l~: IilÜidad del título ~)ro::0sional ~!?.re, cuye.

ob"tención :1:-1 ::,1 ~ r::ido y:.::.~tc de l·- ~n:i?rr.cci6:: de esto ;,:>rccc:pto. 

Las ;;mblic'.'.ciones ::;ieriódic·::s de cort.c"!;er confes::.on:U, ya -

s een por sn in·o,:;r.,·J:;.a, por su título o sir::ile::::er, te :ior sns tend.e..:1 

cías ordiI1arias no podr[m comentar asuntos ;iolíticos ne.cionales, 

ni inform.er sobre los ~.ctos de 10.s autoridades del :País, o de -

::;i:.ll'ticul~es, q_ue se rel?.cionen directenente con el funcionenien 

to de la.'3 instituciones pÚi:lice.s. 

Quec1a estricta'llente pro':libid::i, l?. fors:::.ción de •.;oda clase --

1e agrupó'.ciones ::iolÍticM cuyo título tenge. GJ.gu.'1.e. paJ.ebra o in

dic:i.ción cu'.'lq:üere. que 12 rel2.cione con alguna confesión reli-

¿¡iosa. l7o :;:iodrén celebrBrse en los ·~em:plos l'eu.niones de carác

ter polÍtico. 
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Ho :!_)Odrán :nerecla:::- por sí ni ;:ior interpósi ta }.)ersona, ni re

cibir por nin[;Ún títu.lo un ministro de cul:-oquier cctlto, irunue--

bles ocu:;:ie.dos ::1or cu2lq•J.icr asoci "'.ción de p:copag"nda reliciosa o 

de fines i•eli¿;iosos o .:le beneficienc:La. Los nünistros de los -

cttltos tienen inc:o.::i?.cicl·•d lec:>l p2.re. ser herederos, por testameg 

to de los uinis t:cos del ~.1ismo c1.ll to o de un p;J.rticular con quién 

!:o tc113?. pr:i..::."eritBsco :lc:J.tro ·J.gl cq·-:2:·to .srt:'l.!io. 

Lo.s bienes innuebles o :1uebles c1el cle:co o de asociaciones

reli,eiosaa se re.:;irán, ::;>eJ.'?. su. ri.dquisici6n, por p':!rticulares, -

con:fo:.·r.-.e el ei·tícu.lo 27 de esta CoYlsti tución. 

Los !ll'ocesos :;ior infr<>cci6n a 12.s Anteriores bases nunca -

serán vistos en jv.rf,do. 

L?. ?:cirner?. Ley 0orn3ti tucionP..l de 1836, en su r·rtículo 11 8§1. 

tablecía: 11 Los derec:10s d.e ciud:oi.dano se pierd.en ',;ottlmen·be: ••• -

IV, por im)osibili terse P''l''' el desem:)ei'(o ele lr·s oblicaciones de 

ciud~dano :por l"- prefesión del est9.do i·eli¿;ioso 11 • 

:~n el no7eno pÉ..:rr~'~fa de éste grtícu.lo se:íe.l~:.: Los n.inis--

tros de los c:u tos ntmca :~odr?n en re1.1.nión píi.blic2. o pri vade. --

cons ·~Huida en jtU1ta, ni en actos del culto o de :_;rop3..¿;mda re-

ligiosa, hacer crític'?. <le h.s leyes .f¡_mde.men-~ales del país de -

las autoridades en particular o en cener:.?l del [lObierno; no ten

drán voto activo ni ps,gi vo, ni dereúho para asocit>.r.se con fines

políticos. 

De lo anterior se des~rende que en ambas leyes, los minis-

tros del culto son excluidos de los asimtos políticos del país. 

:31 contenido del ar',;ículo 130 Constitucional, busca simple

mente limitar la acci6n polÍtica de le. Islesia, pero deja a sal-
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vo la.'3 cuestiones relativas al doema relii:¡ioso y la acci6n pri V.§!: 

da de los creyentes. Cabe sef'irüsr entre los artícu.los de la -

Constitución que refle j :m en forne. clara los c[istintos hechos -

que fueron conduciendo a nuestro país el perfil jurídico que ti_2 

ne, se encuentren el 3°,, 123 y el 130, 

E:i el pri:iero j' e!: el Últi::io se ventil:::n as~mtos ele las rio

test:c.de.'3 q_ne se co1·res:ionde::;. con lo q_u~ :'.'ueron el i:;obierno temp.Q. 

raJ. y el ,sobierno es;;iirHLtcJ. e!1 ln. (ipoca colonial, a saber, el -

:SstP.do y la I.slesia. L:n nuestro ~iros en-~re est"s dos potesta-

des hubo dur:mte m'.<.s de 300 ?]íos ·Jn?. clart' identida.d de objcti-

vos, ?.UnC'~ue se he..1121''?..!' diferencie.das 11;nb·>s esfcres de cobierno, 

Le.s bm·ocr,,cias civil ~- eclesi6.stica er"-r. -:::ia:~rocinadas por el :Eg 

te.do. :Je ~hí q1..i.e a r~iz :le l·-· :."'eforma J' se i1esp_i_ ... e. el 2"é3iraen -

de se1J8.!'8.ción total en la ::.oción de ·.av< y ot:;.·~IB potest"des. 3n 

1917 se optó por 1-: s;,.;.}.l::e:n..:;>.c:h. del :Sste.do so'bre lo. I,;les::.a, en -

una ?.cción qus solo se e;:plica en ftmción ele las peculiaridad.es-

de nuestre ::istoi .. ia. 

4,9.2.- LAS ACTUAL:SS ?.Jió'OX~AS A LA COXSTITUCIOií :JE 1917. 

El martes 28 de :::noro ele 1S92, se pu1Jlicó en el Diario Ofi

cial de ls>. :<'ederr.ción el decreto por el q_ue se refor.!llan los arti 

ctllos 31 5, 24 1 27, 130 y se adiciona el articulo décimoséptimo

tNmsi torio de l•"· Cons~i i;ución Po:.í".;ic?. de los Sstados Unidos !l,g 

xicPnos; en donde se dero.sa la fracción IV, se refonnan la frac

ción I })'.'tj~a pas?.r a ser fraccionss I y II se recorren en su or-

den las ?.ctue.les fracciones II y III p?.ra pasar a ser III y IV -

respectiv?JJJ.ente, y se reforma ade:aás esta última, del artículo -

3º·, se refo:cman asimismo el péxrafo q_'..1.into del artículo 50,, el 

9rtículo 24; 12E fracciones II y III del artículo 27 y el artíc~ 
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lo 130 todo excepto el pfu•:"J:fo CU?.rto, y se rtdiciona el artículo 

decinoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Es

t :.dos unidos :.'.exic mos, pé::ra quedar cono sis'll.e: 

ARTICULO 30. 

I.-Garm1tiz~do por el artículo 24 de la libertad de creen-

cias, dic:E edUC'.lC:'.Ón serr. 12.ica, y '?Or tanto se r:J.nntendrá por -

com:pleto aj cna a cualquier doctrina relieiosa; 

II.-~l criterio ciue orientaré. a esa educación se basará en

los :-esnl t~.dos del :,il'ocreso científico, luch?.rá contr". la igno-

r9.l10ia ·./ sus efectoe, las servirllmbres, los fM::itim:os :¡ los ;Jr~ 

juicios. Ad.emás: 

C).-Contribuirá a la mejor convivencia hUIJenc'., ta.rito por -

los elementos q-:ic '"·porte ~. fin de robustecer en el educado junto 

con el a::_-i:!:'ecio p:c.rz. la di51id?.d de la persone. y h :integ!'idad de 
la f?:::ilia, l:c convicción ::1.el interés ceneral de l&". sociedad, -
cu3!lto :io1· Gl (!Uidado que :,)onca e:;. sustentar los ideales de fra
ternidal e igualdad c1e de~·ec!-.:is U.e todos los l:0Ek·e2, evitando -

los priv:ilecios de r::.zas, de !'eJ.i¿-:;:ión, ac .'.T-Qos, de se~:os o de

indi-.ricbos. 

III .-I,os partj.cul <>.res :)orl:-~.:1 imp:::.rtir educación ••• 

IV.-Los pl8Ilteles particulares dedicados ~ l~ educación en

los tipos y e;rá:los q_ue especifics. l<?. fracción anterior, deberán

imp::>.rtir l:;:. educ'.'.CiÓn con a::ie:.:;o a los ~:ismos f:!.ncs y cri te:dor -

que est2,blecen el :;>ririer ;:iái•r9.fo y la f:?.'e.cción II del prese.'1te -

e.rtíci.uo'; ademí.s cumplirfu1 los :?l "nes y 'lro,:;-.!'am::is oficiales y se 

ajust2.rá.YJ. .9. lo dis::.mesto en 1". fr?.cción imterior. 

/i.P.TICu::,o 5º. 
31 ~ste.do no -:iuede :;iermi tir que se lleve a efecto ning{m --
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contrato, pi?.cto o convenio que tenga sacrificio de la libertad -

de la persona por cualquier causa. 

A.'lll'ICULO 24. -Todo hombre es libre p:::rs profes sr la creencia 

relii:;ios2. que ;né_s le ~r8.de y pe.r::;. pr'.1ctice.r les cereJ:!oni?..s 1 de

vociones o actos de culto respectivo sie:;.p1·e que 110 constituy2!1-

:1 ~onzreso 110 puede die 

tar leyes q_ue cst8."blezc2.11. o pro:lilJ'.'-"' reli,:sión al.:;una. 

Los ?.e tos reli.::;iosos de culto p:'tllico se cele1:rE>.ríln oridin~ 

;·,..-:;.:r:I C':LO 27 ° . 
II.-Las eJ:iocia.ciones reli.::;iosas que se consti'cuy8n e!l los -

tér::iinos del •:.::.·tícl.'lo 130 ';/ su le~' re.:;la-ne1: tari a tenJrén capa.ci

rlad P'.'~2. ad1·.drir 1 poseer o 2:.cl:!li.nist:c?J.", exclusiv2.!!lente, los bi,g 

r:es que se?:1 ind.iSI?:!l!ss.1-::!.es :Q::.!"?_ s·c~ o~:ij 0-:;o, corl los :::-eg_uisitos 4"' 

li:Jit~.c::.~n 12s que 2st·"Jl1lezc~11 le. ley :r.~G5l~ent".7.ria.. 

que ten.:;~1 90::-· obj :::to el '.'::exilio de los :",cceci·!; ~.rlos, lr.. investi

[;'.3.CiÓn cieil"bÍfica, lé: dif;.'.sión de l-_, c::.sefí<>nze., le. ?;)'Uda recí:p1".Q. 

ca Qe los asoci~dos, o cu~lq_uicr otro o:Ojeto lícito no podrán a,g 
q_uirir :nw bienes raíces que los indspensables p8.ra su objeto,

inmei:liata. o direct'.'n::nte destin<i.dos a él, con suj esi6n a lo que

d.eter;::ine la ley regl02ent-~ria. 

A.itTIOULO 130.-·El principio histórico de la separación del -

3stado y l'OLS I~lesias orients a las nor~gs contenide$ en el pre

sente artículo. Las iglesias y denás acrupaciones religiosas -

se sujetarán a la ley. 

Corresponde exclusivsmcnte al Congreso de la Unión, regís--
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tra.r en materia del cu.l to público y de la iclesia. y agru:;iacio-

nes religiosas. La ley reglo.mentP.ria respectiva, que será de

orden 9Úblico, des2rrollerá y concretará las disposiciones si-

guien·i;es: 

a).-La.s Iglesias y las agrup~ciones Nli&iosM tendrán pe,r 

sonalichd jurídic.:i cor.:o asociaciones religiosss Ufü' vez que ob-

teng'.311 su correspondirnte registro. L~- Ley re,;uJ.eré. dichas 

asociacionGs ~' detcroin3.l:'é. las condiciones y requisitos p~e. el 

registro constitutivo de las mismas. 

b).-Las autorid'.l.C.es no intervcndrén en le vida interna de

l~s o"'.Bociacio::-:.es :::-eli¡:;2.os o>.s. 

c).-J,os r:H;};ic,mos ::;¡otl.ré.n ejercer el ninisterio de cue.l----

qui-3r culto, Los me:-::'.C'.·~10::; así con:o loo extrs.njeros deberán,-

pm-'.?. ello, s'ltisf:;.ce!' los l'eqctisitos que señ:>.le 12, ley. 

d) .-:Zn los térninos de 12 ler reglarncntai•ia, los ninistros 

de cultos no :Dod:c~án iesempcífa.r c~.rcos :iúblicos. Como ciud::>.da

r:.os te!1drfu1 de:rec:~.J ~ vot~..'!"', ~1oro no .?. ser vot:::.dos. ·~nienes -

::ubiere:: .:::E.:j:·.do de se::- ::-:1i:~ist:;. ... os de cultos con la e.ntici9a.ción

y an l0. fo~ .... .:1·;: q_u:: Det::-.blezc~~ l·~ ley, 2~\,::.i-·6.r. se:?."' vot<.loe. 

e). -Los r:.i:!i::-~:r·oc no !0.12.""·~11 ,;:..soci ~~'"'.SD ce~!. :'~.nes :_Jolí tic os-

:r.:ci)oco :¡ioC.r?n en reunión-

JÚ.blic_-~, en Acto~ del culto o de )ro~1s.:;--1nde_ religios.,., ni en pg 

blic:ccio:r..es de cs.r::ícter reli5ioso, oponerse n. l'.?s leyes del 

pds o a sus instituciones, ni a.:;rc-.vi ::.J.' de cuo.lq_uier forme., los 

¡:;:Ú,1bolos :¡ptrios. 

Queda estrict0Ee:;.te pro'.libide, 1:: for:nrwión de tod?. clase -

de D.gru::_Jsciones ::_Jolíticlls cuyo título tenga alguna 9~labra o in 

dic:2.ción cualquier·?. :F.e léi relacione en los teLJ.::;>los reuniones -

de C'.-u:ácter político. 

La. simple promas 1. Lle decir verd"'.d y de cim:;;ilir las oblig?.-
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cioni::~s -q_tl..J . .se·._cont!"e.e!1, sujet?. .!."?l q_,_1.e 1'1 hace, 01;. c·•so i:.1c q_ue -

faltB.'.::'e a ella, .~ b.s penis qu,, co11 tal nativo este.blcce la. ley. 

:!:;os :;.inistros de cvJ.to, sus ascenc1isntes 1 descen~1ientea 1 -

ner!ll.0nos y CÓilj""Llges 1 8.Sl Co!:O l :.s ?.SOCiaciOclCS :::eli¿;iOf.l''S a q_llC

ag_uellos _¿ortenezc:.,n, r.:or'.~-2: inc··:i;l·~;;,,c;:s :_J:"'.l"'.-_:. 1-:eroC.,,r :!'_:lor tostrrnen

to, de: l :.s :')·.?rson~:~s !!. q~~ie~1es los J::.1 opios ministros h-·:y8].1 di:!."iC"á. 

do o ::.u.:;.:ili?~do es:pi~1 itu~r.-!e:1te -.:/ r:.o ten5~·.:: ::i-;1 .. entesco Uen:;:co del 

cu~to ¿;r"?.d.o. 

:.os :.e tos del es t ,:::_o civil de l ·01s p·~rsor.?..D son de exclusiva 

co:.:!lJ€;"te:r.:.ci :1. de 1 ·~.s •).utorid2 .. ·:i.e::; r~.:U:i.::.nis·Grrlti y-;::;..,s e:: los tórI:1ir.oG -

que est:: . .'ble3c ~-l1 18s le~-e.s, ~,. ter:d:r·:~~¡. 2.'.?. ±"ue1"'~:t y v2li6 .. ez que 12.s 

L~.s 2.U.to::·ic1.:.deo ::'cda::····lcs, le :os :st •::los :r do los ?·:tLviici-

pios te:!G.r:b cci csti n·~t01·i º· l:s f2.c:.:.lt''.rles y res:::ions 0.bilidr'.des-

1ac 1ister;.:ine l.·= ley. 

A2~::;~:0 J='J::.:os:?:ir::o ::::IA.:~sr:.:o~IO.-:L.os .:Li0i:!lJlos j. dar!f.s bi-ª 

nes ·1"-'.e, oonfo2~:::~ ~. 1-::: :1 .. _:cc::.ón II d.el :rt!.cu.2.o 27 de 1:::. Consti

tució:1 PolÍt:'..ca ele los ::st,:.·:los 'Jniios ::exic ':!OS 1ue se refo1·:n~ -

por oste decreto, son }.)1."o_-deJ.:!.l :~e ] e. :'T~~ción, 11~11tendr6.:.1 su ac-

tu".l si t·v.2.ción jurÍdicc.. 
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e o .n u s C· 
..., s· -· " - - ,; "' 

1.-:1 r::-:J .. ::clo p:"~·:::o::. ... t~s:L.~no de :,.ó::ico, ere. tm r.:iu1d.o de con--

trafJ·Ge81 ele 2"'e?..lide.cl•;e 0.iva:.."'E::-1.S, de sit1..t~.CÍ·)!18S clis:_)~·cs y con -

q_ue 1?. t~'.l"'-J[:l. unific:.:v.-:.o~~~' . . ::(~ i:·.!.ic:.ó e:. 1_):.•.rtir J...J l2 conq~:.iste. 2s1~ 
::.01:~ q_·}.a f·~·.r:! J.·::~ ql·.·~ ):;:~2.:.i t::.ó e:·-~_:.~ ~ls ?..:r\..i..el 2bi.:;r:'-:?. ... ~'?.clo co~jun.to de 

::oc::os soci~J.es ~r :1t::.::·::o:::, lle 8:ly:L:is!?.C~:.Ón y e.stilos el.e i,r.J..de. --

i:.1:~.1·r.:ó;:.:.cos, z:: :.:?o::."':~1:. .... .: e :1oco :-. :.:occ 1.u1c.. =~::.ciG:1 CJ.".).G t~.i..·v·o Cll ::.iu b~ 

2e l:: . . ::o·:..::..e: 1J~2."'i:ici::¡::.e:::.5:~. 1::::·:~i ve. e :: . .i.s_¿::::r1:::. e!·1 2.? 3~::!.;::~e, en le. -

.i~<::i!!tis:no se C::'.'eÓ el •Jonsejo ie Indi:cis que er'.'. tul órca'lo que 

servía a h1 Corona :2s:;::::.1ol?. en el nombre.miento de personas que -

IJOl' s·,:. ed'.0.d o :por su co1:.:J.ición de :!_)enins~;.lares, ni estaben sie:::.

pre en e.cti tu.d de entcmi·.=:· sus csr¡:;os o t2.rdab2.n afies en com:!_:>1~en 

der o satisf?.cer las e:dcencias g_ue en ag_uellos se pl2.ntori."b9ll. -

Otro de los efectos de 1~. des:.iac1ida 5.:::ce;,:•enci:l t.;-i..1oern~:nenta.l en

estos puntos fac le. disi:linución en el :foi:no dis2uesto ele las ini 
ci2.tivas que entre los obispos lle56 n d::o.·se ~' qua contrastó no

t:>.ble:i.ente con la recia y :?njante pG:·son::>.lidad y activi.:l.1?.d c1e -

los pri;:ieros obispos clel siclo XVI, y2. que l:>. t.:J.'an su.'11.a de nor--
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nas ¡¡na.naclas de la r~etrópoli coe.;,:-!;a1m 11ucl1:'.s de l'.C.:: to.reas que -

en la :rúeva .Zs:pafía podrían ser ez;,::;irendidas, La eva.11gelize.ci6n

de le. :·Tueva Es:pa..~a dejó in:presa U.'1~' huelle. proftmda e::J. el ser Y
en el trascender de lo ciue se co11fiQU'Ó co::10 la nueva cris,úian-

d2.d. 

2.-3van5eliz:l!' ~ue nisión de ínJole ~elicioso, pero tonbi6n 
de ro;".J.iz01ción social y de cultu.::.·a. Asi:üsno ce.be se:'.í?lrtr que

los alJorícencs g,ue se 2"si~·1ilaron e. lo,:; ::;',;,cblos de esp2,:,":olcs o -

nestizos, e.cr.b~.:.."O!l lJO~ olvid.::..:c sus :"',,nti¿;!~lD.s le~g1.1es y se C'.""1.ste--

'luc :J:·i.:.."'' lo .!ccc-::'..-:.;:: :~·l ::·_l>JVO ::·l.:.r; .. :}o ~e C'"·1ii':.c6 2..c :-~e¿;io ~~::.trone.

~o I~·w~liano. 

J,-S:; dest?.cÓ 1::: inte:cvención consiéler~.ble de la Corona en

la •rida ele la Ielesi2., co!: v~ c:-.. \~.c1.El do 1J:.e21es y de C.e~3?.just;cs -

que .n:.cia::."'on e.l ct:-.lo::."' D.c 2.:: ::."')1::.c::·.ci·5:::. J.0 c¡:.~.c f:.te obj·.::to el :.qe-

gio P~t:::-0112.to InC..ia¡'lo, el cuál con :.~oo.r~J_i:..l.ndes, me.tices y ce.m--

bios, CJ.'..l.isie::.•o::J. -::.1.:;ar:oo Go'bio::.·nos ::o:.;:Jcc-r,os de 12- er!?. Indo1Jen--

dio21te, contin: .. t?..1., a st:. vez )'-"'J..,2. q_uc le. Iw-lcsie. en le. práctica si 
ei.liese en si tu2.ción 5.e de:¿efüle¡'!cia.. 
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.~.-Sv.ri;ió el Trilituml de L:, Sc-::ta I:lg_uidción, ::.'v.ndado en -

Castilla por la P.eiria Isabel. :!ste ·T:cib1maJ., er2, U."l :rribunal 

r!lixto, su 00.rácter ::"'cli::ioso !Iro,tc:ií~:. do su o:~i~en :.i ele s:lS i\m

cio::es de investicación ~r ele e ·2i:::ic~wión en 12. ::?é¡ ::;¡ero era :po

:!.Ítico poi' los no:!l1br:'.~Iic.,.'1·~os, ;.JD:".' su de::;ienclc:J.cia de los i·eyes, -

po11 que juzsaba de los deli ~os ·~·~1c 1:.::~bío.n siclo ti:pificuclos :pJr -

los ~3..:ios ::.::Jn:'..:."'C:l..s, ;/ :20:1.:":J.·--~:: e:"': .. 12. :~::)_to~·i 2.:;•.:i G~~ -:_.-:._~ J.·.:. ·;.·-~C: e e -

L:::: :?.ct·.1::-.ción Cl.el 1ri-

bima2. de ls. :'é e1:. 3s:pa:-::.a, se ::::.ó e::. u;: tie!.120 en le. q;:.e la tmi-

clad :~? .. cionul C):,e. 1.U1 fer1Óm.eno ~o:ítico que se ~ep:.::t:ie. e· .. otr~s -

~)3.2:."~es :tcl ~R:d.o, 2sí co:::o 2:· .. 0-~:.:·2.r; i1:.:.:"'4.;,;s se -r~ -ví_:. 1 ce ze::.1tíe~ ~r 

lE te::_í ~~. c,:,;:io o1Jj cto p!'i::ro2·:3.:. -:-: i)::::.,:·: e;.::_,--.. 1.:L::.., l ::. :10:.,:::j Í?. ci·-~.~= 12 ley

cons:..:1Q:."'?.'.;.8. coT:"~o ~x:: dGli tío J :_J.:--cr~:~:~Íc: 2-::::i:Jis!:~o, c::-.!;rl;i¿;:::r otros

ti)OE (1C uc:.i ~os :nenoren' "'J l'.?.. ::ene. de le. IT.:.Q_:J.:Lsición, e~an 11or

de::J.6.s ~:r: .. ~" i.r2:c::. :::.de.a. 

li, se a:~·_:!l tó cor~ s í:1tor.:9 .. g -s2.ocuer~:~cn J 118.:l=:~:. -:ros 3..cs::le el si-

el o Z'7III, ';/ 01 :1J::1sa:.'lie1~to :·s-_:-o:.ucio:1::1"'ÍO ~~t:..,a -r;-:-.:::•ice eclesil§. 

'!iicos, zs:;ecial:.:e~:tie :3.3 12·~ :_}:. .. ~·v-i.r:.ci?.. L~e ::ic::o2.cái.~, ::o~r ·:st?.do de 

23.c::o~ .. cé.n, se pcrcibie:.."o:l nct5.ti..;__~es ele i:i.cor-::'o:."cj.(1-=-.d. con el est,g 

do de cosas q_t~e )rcdouinab::-1.n ~.,. qy.2 :ue1"on co:J.o nn ~:teco.Jd.e~:te vi 

vo de la din1')osició11 q_·l.'to alc .. L"los tuvis~:·o~ 2. ::'::·.vo~ de la e..utono--

r~.:~1osi 1::le 

cleja1"' ele se.?itlc.:" en JZta c:>n-'~c::to c.:."<'-3 c:i. 1-Jl :-..lovi:-:iie:~:to :!:'ebelde 

se 2.:uti:rió en "!:r: .. :t.::~a r::sdid2. .:le :G..0~~2 d·J lS!. :"e-··rolució:1 :-2r?.!lcon~., -

t2.: .. ;.°'.Ji6¡1 Gs ci 2:;.--to g_ue 81 ~s;:s?::i~3n:;o e..:.:~il'':.,clisioso de es2 :J.is:m2 .. 

. Mo,!l 
te.:·."'01: 2.o ]:lí :.:.:Leo, :_10ro i10 l:~ ?.cti ~;.15 o::r ... -;.'.;,s.:.:;2. e. lo~ v·;2.o:."'sz cri¿ 

tir..:::os :3n los \~"..:e se c1.,eÍ2. f::!'.":.J.ener:tc J C:'-~0 co::-ist1 .. :;ian ::!ó·v·ilcs -
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6.-::ientras ulfr~'{;or de,l·.'.lucl1a se deja'\J?. se1:tfr e::. el --

.reos :}.~.:.:. iOr .. '7, c:;:.1:-~,.:.."I .:."'o: ... ~:~2t· .. s·.:.st2 . .:::ci::-i.l e:. u::~~i:c:i::." :::-.. C8i12t~:.-'.in

c~.ó:: d.e 1212, 28~"º é:3 t?. i:o L~.lcs.::izó :-:. ·cc~1e::." -:/i..:_;c:1~~'...c~ co1.!)l0'~2. e:o.

:r .. 10:·'.;r:) _¿:-Ís :)02"' :!.:!G ::.·o.zo~1cs ::.:'~1.-~cn··~es Je le~ cc::t7.~:~0~~cié,. 'bélica

~r :.::olític:::.. q_u:: se -·,•i":.:-1::-)., 1J0l"O sí. se ::.~Jlicó e~: :~l¿;:.1~100 ::,J"'...111-'Gos, --

7.-:r ?.-).~o~:')::.~:.*·. e:~:';:.:·~ le-. :_:2.:::s:.:7.. ~~ J2. ::::·J'.;.::.o, l!?. ~-:'~."tl-~:'có 12..

:_)::..roi~:~ .. J~~\, ~o o"bctr..:;::tc 0]. ::.:·e~i"J C2)i: ... :_ t;.~_ ::''..:':to2"'a·b10 2.l i.!.:tor·,.,rc¡'lcio-

nis::o 0s tatnl g_uc do~:~in":i.::i::. r~ 1.U: ~:.:·:7T.. .::1{~::3ro da :;02.i -~icos de to-

de..s 1:1.s es:)ecies, ii1cl~-~so loo J..ibc:."'··.J_2s cor-2.o r.:e ,r:._6 ~:~1 12.s le;yes 

]/OS tcriorGc. 

La o1)rC'. de :!..:?. :::-e:.?o:~:-.;a reli¿;iose. que te:;.Í '.O :;o:· o'\Jj oto el so

wetinie1rtio de le. I.:;lcsi2. ~l- ;4::11os del :ct?.do qn.e 2.8.c::.ás tle le..ico, 

qtlerÍ2.. se!' c2 .. d8. vez E2}.s pode:.'"'oso, que t~spiraba e. .:i.esacra.lizar la 

vid.a :;_:iÚblice. ·y cit<:: :1:..·etenc1fo el es·~ablecinieff~o del indi vidualil! 

:!O ::!.iber2.l, no f1w ?lzo 2.isL:::lo en el :;ic:.:1or:o2a de 1:::. historia. -

3ien iristas 1:~.s cosas, la =~·=fo1 ... 1:.e. tuvo co!!1o e.nteceden·Ges lót;icos 
la ob:...,a ele le .. !'e-:lolución :?:"2.:.'lCe.se., las leyes a.1-Gieclesié~sticas -

es:;;im"iolas de 1820, la Gonsti·~·ición de 1824, -.,, también el e.cuerdo 
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me.só:lico U.el 1·ito I:acional :.Je;:icnno, se.:,·:u: el cué.1 se ;;:_:i:;:obó en-

1826 U.esterr::r 1Eu'3 preocupr;ciones reliGiose.s, aún las admitidas

en le. misma me.sonería; Hespccto de lt!s Ó:.'>.lc;19s rcliciosas se -

o:.·dcmó el 6 de 1!oVio:nbré de 1c33 g,uc der::'.O'.p::1·ccicra l2. 11:.'.macla 

coc:.cc.ión ciVil l)SJ."·?. ··e1 Cur:t:i;1lir:ie!lto de los votos ::,e2.iciosos. 

8.-:Sn cuanto a los birJnes eclcsi9.s·';icos 1 el .:o-:.Jierno tlis:_:iu

so CJ.'J.e f;,wrru1 incautaclos loe que ::_:,erten9CÍD...'"l ro.J. fonC:o con el que 
oe Dos-Genía.n l~·r; :1isiones de d22ifoi-1:1ie. ~J' ~ili1:d.:12s. 

de bienes de -

sj.f,s ~ic o:: :j:1::_ .. ;_:•. ~~· .. 1.+3 J..::-._ eco::. o: lÍ.2.. ¿; '".!!l(;:.-·2.l r: e bGn:;;:'icic.:'"'e., lo CJ.llC C.Q. 

~o 20 -:,-i6 ·~1:.s_·.·~15s s::! -~-i~··::._Jos ·:1:::~~ ?~::·:;;-::_:~::~.!~e c--.~J.:·e3 :i..o solo :-:.o se 

ot~· ... i..yo, s:~:o =--·-~: ;:·e ec~·.~ .. -i~·----~.:.ó ~.:::. s:.:··~~: .:~: ... ·::~=-~ de :.·J"lo'.:~ ci.l::tntos 

ólo 

·~ico::i ~~.:-:.. _ .. lo::. ... ,-:1.2: ::-iv ... :'.3:."c·.:1..i2·~F.~ o :;c:it:c::!.2.ist'.;'s i::isic'tioser~ en lo. s:::. 

jes:!.Ón C.e l::-: :_:les:la ~ r~~.~~~os del ::s~j::-.:2o. 

9.-.ll. finos c1el 2.:'.'io do 1855 so es·~·~:.C.ió ~' se '.~:_Jrol)Ó la Lay- d.e 

J":.~.~ ... ez ·;/ esta ley ::~::11~.r.":JE q:te los tri "Ji..-:...L ~.les ecle9i1sticos y mi
li ti;-xes ya no conocieran üe ·;stm tos civiles los cu;les rie.sarí::m

a :l.:11os de jueces o:rdill9.rios. .Decía t~'"l-bié~ Cf<..1.e el f:..1ero ccle

sié.stico e:'l lo::i doli"'.;os co:::.i.mes en los cuales tenían que ver clj 

rigos y religiosos era renunciable, es a.ecir, que a aci.uellos se

les aplicaría el fuero si q_ueríen y si no ser:f.an juzgados :por -
tri bune.les orclin<Jrios. 
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:ón l:;;. rruerr::i. de reform2. e:-, lo ,coco.nte al á.'nbi to eclesiásti

co se inclinó decididS..'llüll"~e por l'.1. tendencia libereJ. y 2.ntiecle

siásticE'.1 y•c. que se ap1mta1Ja con insistencia de tiemrio atrás. 

t.sí lr?.s cosas las leyes siGUieron si2:1do Rntieclesi.faticas y en

las re:fo1°D2.S que hubo insistieron en el nisn10 espíritu como ocu

rri'Ó m: l·: reforma del 2.rtículo 5 de le. Constituci6n de 1898 que 

m·:nti.J.Vo l'.:'..s i):"o:~i1Jici~o::.es svb2·c ó:c~.e::lGE~ :.~:·eli,::;iosas q_uc ve~:íe..n de 

tiempo o.tris. Y ei:. el :üs:-.o sc:!tido, la modific2.c).6n que se ll.i 

zo en el texto d.d c<rtículo 27 el H de ~::ayo de 1901 conformó la 

incapacidad de le.s co1°po2'2,ciones y de los institutos l'elieiosos, 

e incluso de l;o_s socied·".L1es civi.les qy.c estuviese!"'. be.jo tm :~mtr.Q 

nato, diJ.•ección o adlainistr,.;ción U.e al,:;6n culto, pru:a e.clqnirir -

o 2.dr.'!i.nistr?r bi o:rns raí e es. 

10.-La Co:istitución de 1857 e!: su r.,rtículo 5°. des::.:<torizó

los votos reli13'iosos a pretexto de l'.l p:::-eservaci6n de lc-. liber-

te.a. in1:tiv:i.du~l 8.~mc1ue e:"! le. ,::'(~ctic2. e~a ~LL 8.-::cnte.do a esa :nism.a 

lihert .... d que clebÍ2. De:.."" respi.;t~clz. ~)::·.:.".~l q_ue 'J..J.°1.e. ~)erso1:ti. vi viese Y

tu\ri·2se po~ su~ros los c~n2.Jjos e·v-?.:::sélicos= L~~ le~" i~:C:.icó; no --

o el ir:::.·evocr-.bls s'.l.c:::.•i::'icio ele l?. 1ibert::>,d del '.10~.tb1'e, ya sea -

por c:-1,us~- rlc t1"abajo, de eclnc~ciÓ:J. o d.e voto '2. .. elicioso, co:1 la -

cuál h:i.cia les co:ntnide..des relir:;ios?n ~.rol vió c. hacer acto de pr.g 

senci::. la animadvc:csión. 

11.-31 artículo 13º· pro21i"oió el fuero eclesH.stico, y el -

mili ta:- r1uedó reducido a los delitos y fal t<?.s contr~ la discipli 

ns. :::.·e:o:)ectiv-a: 11 :::-;n le. ::1e-,•Úblic.a ::::rn:·::c211a nadie P'..1.ede ser juzc;ado 

por leyos pri::J.i'~iva."l, ni po::- tri1r.:.i18.les es~)eciales. 

pers~112 ili cor1Joració11 pueG.e tener i'uer·os 11 • 

:n a.rtículo 27 se 1lizo eco de las ~i::-esc:•i9ciones co:'ltcnidas 
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en la Ley Lerdo y o:Qrcs6: Xinsun·:'. co:·por2é!i6n civil o cclesié.s

tica, cualquiera q'J.e se? su carácter, :lenoninación u objeto ten

drá capacidad le¿pJ. para :icquirir en propicc"le.cl o gcl:::iniotre.r por 

SÍ 1 bienes rs.ÍCCS 1 0011 11?. V.nica eXCG)C:'..Ón ele los edificfor.i destá, 

n<>.rlos inn'.ldiatariente y di:.•cctaciente al ser·;-:i.cio u objeto de le. -

ins ti tuc ión. 

~l ~.,tícuJ.o 123 ?_:e:·csc2 ... il:.ió qu•3: Co:.-reB:)r;::~-~o c:·:cln:::iv01!1.cntc

t?. los :;ocleres feie:r-ales en. ;:iate:::1 i'.=.::: Je ct.üto reliGioso ~r dif::ci--

pli~l!'. exter21::?. 1 12. inter·,rcnción ciuc cl.es~~cnen l:>.s leyes. Co~1 lo 

le. -J"id?, cclcsié.otica, llO ~1:·.bíc. S8)?.l""?.c:.ó::. [!J.~~.7.2:e. sino tln do:iinio 

qi..1e ose r:ismo :a.iv,~do ·~ci~::·--JJf.! )2,.~.,2. sí tt'.1il:?:Go:. ... nL"'!lente. 

Le. fTG.cciÓ:: I\T ;..lice ~v.e l:J.s co~·::>ore.cio~.,:;.z.:s :.'"'c2.igioe~s q_ue -

re ,licen 9.c·~i vid~~des :Jd:.i.c,-=-:.·0i Y&.s no int·22 .. von·i:."án e~i for~r:ia 2.lgtme..

en planteles que se inparta educaci6n :x:.·ir.ia:cia, secm1daria o no;i;: 

mal y la destina:lr.. 8. obreros o canpesi:::os. 

Con est,·.:i.s fr2.cciones, el 3sté~d.o e.ce.bó con 12. inte~"ver:ción -

de la Iclesia en la eEsei'!211za de los rneY.icanos. 

:Sl ?..c.·tículo 24 establece la libsr·(;¡;,d de creencias y dice -

que todo ::ombz:-e es li bi·e p2.l·e. rirofesf.U' la c:ceencia religiosa que 

::12.s le ac;r?.de. 
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La fracción II del e.rtículo 27 estaoleció cp.w: ::::,~,0.s asocia...

c~.ones reli¡;¡iosas denomin::>.das Iglesias, cualquiera que sea su 

credo no :oodr2.::1 en ;1in¿;6.n ce.so te:-i.er ca:'_)2cid-:-:d :¿::i.ra ~.clqy.irir, PQ 

seer o adJ¡:inistr~'..Y.' bienes rnices, ni ca::ü·tales in:iucscos sobre -

ellos; los q~ie tu-rieren actua.].r::tente :i_)Ol' si o :;.Jor intc1·:;;iósi'~a pe.:i;: 

sana entr·'..r~n ell el doninio O.e la :~2.ctón, co:1CelE6n3.ose acción -

IJO};;ul·--.r :J~~:"'~'. d-:;1:·.:.:.1ci2 .. !' los 0·.:.2n.;:s q_U·3 .se !1'.2ll2:..:·2n er: tnl caso. 

Los tc.·11,lon dcst:1.naios cJ.. c1:: to pliJJlico, so.!1 :r1ro}.)i e::·-,d de la Ila

ción re::;i1·esent•J.cla ::ior el c;obisr110 feder:=l, qt1.ién de"'.:er-r2inm-á los 

que deben con".;inum· clerJtürnc].os <t su o°t;j eto. Los ten9los que en 

lo sucesivo se -:rl,:}?r~ ~s>·:·:c!i el o·J_:_.co 2.r~:lJ::J.co, ser&1 ~)l"O:_)iede.c1 de

le. :·;::ici·Ón. 

13.-:;1 P.rtÍCu.lo 
, 

:J.es ln.:c.~o q_"..F~ se 6.os~;inó e2l s·.~. intecridfl.d -

a la ciwstión reli.:;ioso. f;.1e el ~·.!··t:.cnlo 130 c1e le. C'."1sti tuci6n,

en el q_ue n."°c:L.,?.7l~s de s·J. t0::,,.;o puede ~~rJ.-lcr·Cirsc ~"J~C ~o se co1·1sa--

cla:12S J sino lt.1 ·. 1• -:_!l.:;G:C2?1Ci:;. C~-~.8 .1.;oc2. ? )l.U1'GJS 2 g¡J.Ci Jles c1e la. Vi

da I::s~itL~.c:.o:~::.l ~--:clesiÓ.stic: .• 

14. -:Sn las re:for:1"'1:' q;;.s se realiza:;.·on a le. Constitución ci

tada, resl:lt?. la fr'"'.cción =~ del ?.rtículo 27 la cuál establece -

que las asociaciones relióosas "tel1drá.'1 ca"fl:?.cidad pP.ra adquirir

::;ioseer o ad.:-n..ü1istre.r exclusiva.mente los bienes gy.e sean indispen 

st=i~blcs ].)?.!'.~~- su objeto, con Ios ~e1aisi tos ~r limi t8.cio~es que es

t2.blesca la ley 2·eel~:r..ientaria. "Sn el inciso a), del o.rtícu.lo -

130 esta1Jlece >'.p.e les I,:;lesi,.,.s y 12s ac2·u:mciones :::di¿-iosas, -

"benclré..11 person .lidad jtu•Íc1ica coi:io c.sociaciones reli<:¡iose.s; en -
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el inciso b), as·te.lllecc tJ.Lle 1::>.s ?:,i.toriil2.dcs Eo i¡1 te1··:0:1u.:.0 61 en -

la -,-lde intern::t de lgrJ <:.socic.cionero ::clicioscs; en el inciso c), 

es'.;ablcce que los ne:,ic0::.os pofu•6.n cj o:•cer el ~ün:!.E) ~orio él.e cuaJ: 

quier C'.llto, el inciso d), dice cin'" los ,.1i11:.st::.·os C.e cultos no -

~01h ... '..111 JerJeD~Jefiar cGJ.\~os !jÚblicoE, 00:-:10 ciucl~·}.d2.11os ta:1d.ré.n dere-

0:10 n. vo·~ar i1oro :10 c. StJr .... ,.ot7:.c1os; <:l j_nciso e), c~.ice qi..te los tiá, 
~iis:;!. ... os ~".o ~1odx· ~:1 ·~soc:.0.:"'2 e e or fir:es :ioli ti cos nt :·"e2~liz?~ :1z-o-

Ta?~}!oco 9o~lr8.n er: re· .. :nión :.:r.:'i.'blica, en --

e.otos o.el cu:v~o o de ;;::.·o})'.'-.'..:''.:'lcle. :celigiosa, ni en :;.:in1,licaciones -

C.e c::.:.,{:.cta2"' l ... oli¿)·ioco, oponerse 2. 12.s leyes del p.·:i,ís o a sus ing 

titnc:tonGa, ni e.¿;r:. .. vi ~.r <l.3 cv.t:.lq_uie:c for..:it:. los s~1:.~olos ::iat1 ... ioe, 

asi;.:is:.10 1 el :>.rtículo décimo Dé:r~:-~.co trrmsito2°io dice qne los -

teI::;_)los ~r c..1.a:.1~s b:i.r::nes r1·~':.~ c.J~1i'o11:.:~·; ~- 12 ::'!'0cc:.ó~1 :r Uel c.rtícu-

lo 27 da la Consti'üución ?olític2. de los ~st 0.::.os •:!liJos l:exice-

nos g_ue se rc.fori:-:.:.. ?·)~., este decreto, so:;. :n."O)i~cl:•.~~~ de lE :~ación

y i:i::i.ntend'.!'.'2.:1 Sll qctual situación jm•:Í.dica. 

15.-?or {ü·~ino, c·~·.be 8c::2la::.., r.:-:.·.i-.; es i1u1ec::t'ble Q.·._;_e 12. e.cti-
-~1.td dD:l ·_l.c.!v· ... t::-:.l ,:ol:.:.c1"'~1:.i ::'el3.e::.."'2.l ~~~· ::-~corc1e al c~X1ttlo de !Jnest2"'D.s

o r!1J.;ece:l3:r..tcz \istóricos sociales que vienen º" der:iost:c·,~ la --

re.~2 :!isto1:·ie. del ~ueblo ::1G:·:ic:Jno y s·.J. idj_osi:1c2"'2.ci~. en los e.s-

~1cctos }.)olHico-1·eli,:;ioso. JJc t:'.l r:1''ncra, rr-'-·J con '.:files ;.;odifi 

c?.ciones Co!1stituciorn:les, vl8ne a d'.'.r en el ncdio justo jm•ídi

co, en el equilibrio y cocY.istG~1ci". ele m.1bos 2.Spcctos (i·eligión, 

ley .; i)olí tic a). Y r.l::;o que es ?.ve.;. ::~.':l con·t;-._-..n:len'.;e es CJ.Ue en el 

ánirzio ele la :7ación est-.1.s :.·e:o1·ma1;i j-.x::ídic::<.s son ?.cordes, lo que

viene a conf'irmar el :yrinci;.Jio jv.rídico que i..mo de los orígencs

dc tock ley, es ~JreciseJ1e11te ada::;itC?.rlas ?. le actualide.d social, 
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